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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Filosofía y Letras
(VALLADOLID)

47005681

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Musicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Musicología por la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Valladolid

CONJUNTO CONVENIO

Nacional DOCTORADO EN MUSICOLOGIA

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Geografía e Historia (MADRID) 28027746

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Marcos Sacristán Represa Rector de la Universidad de Valladolid

Tipo Documento Número Documento

NIF 12179219Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Marcos Sacristán Represa Rector de la Universidad de Valladolid

Tipo Documento Número Documento

NIF 12179219Y

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Enrique Guillermo Cámara de Landa CAUN

Tipo Documento Número Documento

NIF 52412282C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983423234

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectorado.investigacion@uva.es Valladolid 983186397
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 27 de marzo de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Musicología por
la Universidad Complutense de Madrid y la
Universidad de Valladolid

Nacional Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Música y artes del espectáculo Humanidades

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
(ACSUCYL)

Universidad de Valladolid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Este programa es continuación de dos programas de doctorado en Musicología que a lo largo de su trayectoria han
mantenido abundantes intercambios y colaboraciones, uno desarrollado en la Universidad de Valladolid y el otro en la
Universidad Complutense de Madrid

En la Universidad de Valladolid el programa de Doctorado se inició en 1986 con la denominación Música Hispana,
siendo adaptado al Real Decreto 778/1998. Desde el curso 2006-07 está adaptado al R.D. 56/2005 con el título Doc-
torado en Musicología. Durante el curso 2003-04 obtuvo la Mención de Calidad (MCD 2003/00263), que fue renova-
da sucesivamente hasta 2008. Este último año el programa adaptado al nuevo R.D. fue sometido de nuevo a la eva-
luación de la Agencia Nacional de Evaluación, obteniendo el informe favorable y la continuación de la Mención de Ca-
lidad hasta la actualidad (Resolución 20/10/2008). El programa ha obtenido además ayudas para la movilidad de pro-
fesores y alumnos desde el curso 2003-2004 hasta el curso 2010-11 de manera ininterrumpida.

En la citada Universidad ha existido siempre una elevada demanda de estudiantes para cursar el doctorado y muy
particularmente de estudiantes extranjeros procedentes de Europa, Hispanoamérica y Asia: entre los cursos acadé-
micos 2006-07 y 2011-12 el porcentaje medio de alumnos extranjeros fue de un 36,2%

 
Curso académico Nº de estudiantes nuevos Nº de estudiantes de otros países

2006-07 8 2

2007-08 14 4

2008-09 8 3

2009-10 4 1

2010-11 5 4

2011-12 8 3

La Universidad de Valladolid, junto al doctorado en Musicología R.D. 1393/2007 adscrito al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, ha mantenido vigentes también los dos sistemas precedentes: R:D: 56/2005 y R.D: 778/1998, desa-
rrollando una labor doctoral extensa reflejada en el número de alumnos totales matriculados; número de Trabajos de
Investigación Tutelados defendidos (R:D: 98/99) y tesis doctorales defendidas.

 
Curso académico Alumnos matriculados RD 78/98/

nº defensas de TIT

Alumnos matriculados RD 56/05 Alumnos matriculados RD 93/07 Tesis leídas en el Programa

2006-2007 3/3 28  2

2007-2008 5/5 18  3

2008-2009 3/3 23  0

2009-2010 2/2 17 4 3

2010-2011 6/5 15 8 0

2011-2012 2/2 14 20 4
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Se puede considerar elevado número de tesis doctorales producidas en el programa de doctorado en Musicología
de la Universidad de Valladolid (v. tabla), más teniendo en cuenta la relación con el número y juventud del profeso-
rado integrante de la plantilla docente (6/7 profesores). La media ha sido de 2 tesis/año entre los cursos 2006-07 y
2011-12. Pero aún más relevante es la calidad de dichas tesis: 6 de ellas (el 50%) han obtenido la mención Doctora-
do Europeo, y otras 6 consiguieron el Premio extraordinario de doctorado. Casi todas las tesis leídas están ya publi-
cadas o en vías de publicación.

 
Curso académico Tesis leídas en el Programa (Uva) Tesis con mención Doctorado Eu-

ropeo

Tesis en régimen de cotutela Tesis premiadas

2006-07 2 0  1

2007-08 3 2 1 1

2008-09 0 0  0

2009-10 3 2  2

2010-11 0 0  0

2011-12 4 3  2

Totales 12 7 1 6

 

En la UCM existe un programa de doctorado en Musicología en la Facultad de Geografía e Historia desde el curso
académico 2000-2001, actualmente en extinción. El programa, regulado por el Real Decreto 778/1998, se denomi-
nó Música Hispana hasta el curso 2003-04, en el que pasó a denominarse “La Música en España e Hispanoamérica:
métodos y técnicas actuales de investigación”. El programa obtuvo ayudas para la movilidad de profesores y alumnos
desde el curso 2002-2003 hasta el curso 2007-2008 de manera ininterrumpida, así como la Mención de Calidad otor-
gada por el Ministerio de Educación en el año 2004 (ref. 2004-00220) y renovada en posteriores convocatorias.

El programa han tenido siempre una gran demanda de estudiantes, también extranjeros, lo que ha redundado en un
alto nivel de selección y en la presencia de estudiantes procedentes de otros países en todos los cursos académicos.
La demanda anual ha sido de 30-40 solicitudes cada año para cubrir 15 plazas. Entre los cursos académicos 2005-06
y 2009-10 (último de admisión de alumnos nuevos) ingresaron en el programa 78 alumnos nuevos, 18 de ellos (un
14%) de otros países.

 
Curso académico Nº de estudiantes nuevos Nº de estudiantes de otros países

2005-06 25 7

2006-07 18 4

2007-08 18 4

2008-09 17 3

2009-10 No se admitieron estudiantes nuevos, programa en extinción

La distribución de alumnos, en este caso teniendo en cuenta todos los matriculados, fue la siguiente:

 
Curso académico Alumnos en periodo de docencia Alumnos en periodo de investiga-

ción

Alumnos con inscripción de tesis Tesis leídas en el Programa

2005-2006 28 23 1 8

2006-2007 21 19 6 4

2007-2008 21 20 9 2

2008-2009 24 24 16 3

2009-2010 8 21 24 4

Teniendo en cuenta la relativamente reciente implantación de los estudios de Musicología en la UCM (1997-98) y del
Programa de doctorado específico en Musicología (2000-01), así como la juventud del profesorado, se puede consi-
derar elevado el número de tesis producidas en el Programa (v. tabla), que da una media de 3,7 tesis/año entre los
cursos académicos 2004-2005 y 2011-2012. Pero aún más relevante es la calidad de dichas tesis: una de ellas se ha
defendido en régimen de cotutela en la UCM y en la Universidad de París-Sorbonne (París IV); cuatro más han obte-
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nido la mención Doctorado Europeo; son seis las tesis que han obtenido Premio extraordinario de doctorado; una de
ellas, la de Polo Vallejo, actual profesor del Programa, obtuvo además el Premio de la Conferencia de Rectores de
las Universidades de Madrid, 2007; y tres más han ganado el Premio de Investigación Musical y Estudios Musicológi-
cos de la Sociedad Española de Musicología, en 2006, 2007 y 2008. Casi todas las tesis leídas están ya publicadas o
en vías de publicación.

 
Curso académico Tesis leídas en el Programa

(UCM)

Tesis con mención Doctorado Eu-

ropeo

Tesis en régimen de cotutela Tesis premiadas

2004-05 2   1

2005-06 6 1  3

2006-07 4 1  2

2007-08 2    

2008-09 2   1

2009-10 4 1  1

2010-11 4  1 1

2011-12 5 1   

Totales 26 4 1 9

El Programa de doctorado en Musicología es necesario para seguir impulsando desde la universidad una actividad
científica de investigación en un ámbito que lleva muchos años de retraso en España respecto a otros países de
nuestro entorno europeo pero que, sin embargo, ha experimentado un gran avance en los últimos veinte años. El
desarrollo de los estudios de musicología desde su reciente implantación en la universidad española está permitien-
do superar la rémora que ha supuesto en nuestro país durante tanto tiempo la ausencia del estudio de la música en
el ámbito académico, algo que ha propiciado que no se perciba como parte integrante y necesaria de la cultura, por lo
menos no al mismo nivel que otras disciplinas como la literatura o las artes plásticas.

La existencia en la UCM y en la UVa de sendos Grados en Musicología y de dos Másteres dedicados al estudio de
la Música Española e Hispanoamericana hacen muy conveniente la existencia de un Programa de doctorado conjun-
to y específico en Musicología que permita a esta disciplina alcanzar la proyección académica y social derivada de la
actividad investigadora. Esta unión se hace más pertinente considerando que las líneas de investigación de ambos
programas son básicamente las mismas y que desde la implantación de los estudios de Musicología en ambas uni-
versidades, los investigadores de ambos equipos siempre han participado en seminarios, jornadas de estudio, publi-
caciones y proyectos conjuntos, entre ellos los actualmente vigentes Música y Cultura en el Reino de Castilla (siglos
XVI al XIX): Fuentes, Contexto y Comunicación (HAR2011-30272-C02-01/02) coordinado entre ambas universidades
e Identidades nacionales, regionales y locales en las culturas musicales de Latinoamérica y España en el siglo XX
(HAR2011-27373).

En el nuevo sistema de enseñanza universitaria, calidad, competitividad e intercambio son algunos de los retos que
se presentan a las universidades. En este contexto, es necesario conseguir un alto nivel de competitividad en la in-
vestigación musicológica de manera que se inserte con mayor fuerza en el ámbito internacional, algo que se podrá
conseguir con el diseño de un doctorado específico y de calidad, más aún cuando en Europa los estudios superiores
de Musicología cuentan con una gran tradición universitaria.

 

La Universidad de Valladolid en su estrategia doctoral ha definido como cualidad prioritaria para el fomento de sus
áreas científicas aquellas que “además de cumplir los requisitos exigidos por las agencias de calidad universitaria”
“cuenten con contactos y colaboraciones interuniversitarias e internacionales”. El programa de doctorado interuniver-
sitario en Musicología sumará la dilatada proyección internacional de los dos programas de los que procede, y ade-
más añadirá colaboraciones específicas con otras universidades del ámbito europeo e hispanoamericano (vid. Apar-
tado 1.4. para colaboraciones internacionales, redes de intercambio internacionales y movilidades de profesores y es-
tudiantes. En el apartado 6.1. se detallan los 15 profesores extranjeros comprometidos con este doctorado)

El objetivo fundamental de este Programa es formar doctores altamente cualificados para la investigación e inno-
vación en el campo de la Musicología, plenamente integrados dentro del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES) y del Espacio Europeo de Investigación (EEI). Los doctores en Musicología podrán integrarse en la enseñan-
za universitaria, centros de investigación, empresas de la industria cultural, archivos y bibliotecas, empresas u orga-
nismos públicos encargados de la gestión y conservación del patrimonio cultural, etc. En todos estos sectores estarán
capacitados para ejercer funciones del más alto nivel.

En la actualidad ninguna de las dos universidades tiene Escuelas de Doctorado. El programa se integrará en las Es-
cuelas de Doctorado correspondientes una vez que estén constituidas.
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LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

010 Universidad Complutense de Madrid

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005681 Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

8 10

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/
Normativa.html

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No Si

ITALIANO OTRAS

Si No

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027746 Facultad de Geografía e Historia (MADRID)

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/
Normativa.html

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No Si
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ITALIANO OTRAS

Si No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

b.1. Colaboraciones específicas para el programa de doctorado

1. Acuerdo de Colaboración con el Conservatorio Superior de Música de Salamanca. El objeto de esta cola-
boración que en breve esperamos se concrete en convenio, es priorizar los vínculos entre las dos instituciones para
que los egresados del conservatorio, con una clara vocación investigadora puedan ingresar como alumnos del Pro-
grama de Musicología con las condiciones que establece el Real Decreto para su ingreso. cumplan los requisitos de
admisión establecidos. A su vez, dicha colaboración redundará en el enriquecimiento del programa de doctorado,
en el que se han incluido sublíneas de investigación específicas en “Interpretación de la música antigua” e “Interpre-
tación de la música contemporánea” (v. apartado 6.1 de esta memoria). Así mismo la colaboración del profesorado
doctor del conservatorio en las actividades formativas del Programa, así como en la posible codirección de tesis doc-
torales, siempre que asea posible, contribuirá también al enriquecimiento del doctorado.

2. Acuerdo de colaboración con el Grupo de Investigación Interdepartamental de Lingüística y Etnomusicolo-
gía de la Universidad de Cagliari (compuesto por miembros de los departamentos de Storia, Beni Culturali e Terri-
torio y Filologia, Letteratura e Linguistica) tiene como objetivo establecer relaciones de investigación, dirección e in-
tercambio de alumnos dentro del marco del nuevo Programa de doctorado en Musicología.

3. Acuerdo de colaboración con el Instituto de Música de la Facultad de Filosofía y Letras  de la Universidad
Alberto Hurtado de Chile tiene como objetivo establecer relaciones de investigación, dirección e intercambio de
alumnos dentro del marco del nuevo Programa de doctorado en Musicología.

4. Acuerdo de colaboración con el Grupo de Investigación musical del Centro de Estudios Classícos e Huma-
niísticos de la Universidad de Coimbra tiene como objetivo establecer relaciones de investigación, dirección e in-
tercambio de alumnos dentro del marco del nuevo Programa de doctorado en Musicología.

5. Acuerdo de colaboración con el Real Conservatorio Superior de Música de Madrid. En el momento de pre-
sentar esta memoria está en proceso de tramitación un convenio de colaboración institucional entre el RCSMM y la
UCM, hasta cuya firma se establece este acuerdo de colaboración. El Conservatorio Superior de Madrid iniciará pre-
visiblemente estudios de Master en el curso académico 2013-14, y necesita establecer convenios con universidades
para la organización de estudios de doctorado, como recoge el Real Decreto 1514/2009, de 26 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006. El con-
venio con el Programa de Doctorado Interuniversitario en Musicología permitirá a los estudiantes procedentes de di-
chos másteres realizar su formación doctoral siempre que cumplan los requisitos de admisión establecidos. A su vez,
dicho convenio redundará en el enriquecimiento del programa de doctorado, en el que se han incluido sublíneas de
investigación específicas en “Interpretación de la música antigua” e “Interpretación de la música contemporánea” (v.
apartado 6.1 de esta memoria). La colaboración de los profesores doctores del RCSMM en las actividades formativas
del Programa, así como en la posible codirección de tesis doctorales, contribuirá también al enriquecimiento del Pro-
grama.

6. Acuerdo de colaboración con el Instituto Complutense de Ciencias Musicales (ICCMU). En el momento de
presentar esta memoria está en proceso de tramitación un convenio de colaboración institucional entre el ICCMU y la
UCM, hasta cuya firma se establece este acuerdo de colaboración. El ICCMU cuenta con un Master en Gestión Cul-
tural: Música, Teatro y Danza (Título propio de la UCM) de gran prestigio. El establecimiento de un convenio entre el
ICCMU y el Programa de Doctorado Interuniversitario en Musicología permitirá que los alumnos de dicho máster con
una clara vocación investigadora puedan ingresar como alumnos del Programa con las condiciones que se establez-
can en dicho convenio. En previsión de ello establecemos una sublínea de investigación específica en “Gestión cultu-
ral: música, teatro y danza” (v. apartado 6.1 de esta memoria) en la que podrán colaborar los profesores doctores de
dicho Máster, tanto en la impartición de actividades formativas como en la dirección o codirección de tesis doctorales.

 

b.2. Otras colaboraciones
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Tanto la UVa como la UCM tienen suscritos numerosos convenios institucionales nacionales e internacionales. En
el ámbito internacional, tienen más de 300 convenios con universidades de todo el mundo. En ellos se contempla un
número importante de actividades que incluyen el intercambio de profesores, proyectos de investigación conjuntos,
cursos y seminarios en colaboración y el intercambio de estudiantes. La relación de estos convenios puede consul-
tarse en los siguientes enlaces:

 

Convenios internacionales no Erasmus de la Uva

http://www.relint.uva.es/RelaInt/Listados/ListadoCompleto.asp

 

Convenios internacionales Erasmus de la Uva

http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/UnivConvenio.asp?movilidad=ins&idioma=es

 

Convenios internacionales de la UCM

http://www.ucm.es/pags.php?a=internac&d=0002252.

 

Convenios institucionales de la Uva

https://intranet.uva.es/convenios/

 

Convenios institucionales de la UCM

http://www.ucm.es/?a=directorio&d=0006632.

Todos estos convenios y otros que están en vías de realización o que se establecerán en el futuro, favorecerán las
estancias de formación de los doctorandos del Programa en centros de investigación nacionales y extranjeros, así
como la movilidad del profesorado.

En concreto, en el ámbito específico del doctorado en Musicología, en la UVa se mantienen nueve convenios de co-
laboración Erasmus para intercambio de alumnos y profesorado.

http://www.musicologiahispana.com/extra/descargas/des_3/Movilidad-Erasmus/2012_13-conve-
nios-Erasmus.pdf

En la UCM y en relación con el Programa de Musicología, la Facultad de Geografía e Historia tiene suscritos los si-
guientes convenios de movilidad:

 
CÓDIGO UNIVERSIDAD PAÍS

CH-BERN01 Universität Bern Suiza

DE-WURZBUR01 Bayerische Julius-Maximilians Universitat Wurzburg Alemania

IT-PALERMO Università degli studi di Palermo Italia

FR-STRASB002 Université Marc Bloch Strasbourg Francia

NO-TRONDHE01 Norwegian University of Sciencie and Technology Noruega

RO-BUCURES03 Universitatea Nationale de Muzica Din Bucuresti Rumania

 Universidad de Bologna Italia

 Universidade Nova de Lisboa Portugal

Las colaboraciones en el Programa de doctorado de profesores externos de prestigio, tanto del ámbito nacional co-
mo internacional, que acrediten su calidad y excelencia, se garantizarán mediante la obtención de financiación de
instituciones públicas y privadas. Además de las ayudas que puedan obtener los grupos y proyectos de investiga-
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ción, el Programa se acogerá a las convocatorias que posibiliten la movilidad del profesorado universitario, entre
ellas:
· Convocatorias de Ayudas de Movilidad del profesorado (MEC).

· Programa de Visitantes Distinguidos e Investigadores Extranjeros en la UCM (Grupo Santander).

· Programa Erasmus TS (Docente).

· Convenios de cotutela de tesis doctorales.

· Estancias de investigadores en régimen de sabático en España.

· Programas de cooperación interuniversitaria.

Además de los convenios o colaboraciones que pueda establecer el Programa de doctorado en el futuro, los equipos
de investigación del programa cuentan con especialistas de reconocido prestigio, tanto en el ámbito nacional como
internacional, lo que redundará en la realización de codirecciones o co-tutelas de tesis doctorales, así como de las te-
sis con mención Internacional, con las correspondientes estancias de los doctorandos en otros centros de investiga-
ción nacionales e internacionales. Actualmente existen ya numerosas relaciones estables de colaboración entre los
profesores del programa y profesores de otras instituciones extranjeras, como detallamos a continuación:

a) Estancias de corta y media duración de profesores extranjeros en el marco de proyectos y acciones de coopera-
ción:

En la UVA durante los últimos cinco años han sido 23 los profesores procedentes de universidades extranjeras que
han realizado estancias de investigación y/o docencia en la Sección de Historia y Ciencias de la Música gracias a
proyectos y convenios de colaboración. La procedencia de estos investigadores es muy variada, abarcando diversos
países de la Unión Europea (Italia, Francia, Portugal, Finlandia y Polonia), América (Brasil, Argentina, Uruguay y Cu-
ba) y Australia (Melbourne).

 
Curso Nombre Centro de procedencia Tipo de estancia Actividad desarrollada

  2011-2012 Edson Zampronha Universidad Estadual de Saô Pau-

lo (Brasil)

Corta duración Seminarios y cursos de posgrado

Miriam Escudero Suástegui Colegio Universitario San Geró-

nimo de la Habana. Universidad

de la Habana (Cuba)

Corta duración Docencia en Máster de Música

Hispana

Francesco Paolo Russo Universidad de Calabria (Italia) Corta duración Docencia en Máster de Música

Hispana

Grazia Portoguesi-Tuzi Universidad de Calabria (Italia) Larga duración Docencia en Máster de Música

Hispana

John Griffiths Universidad de Melbourne (Aus-

tralia)

Corta duración Seminario de postgrado

Marta Kierska-Wipczak Karol Lipinski Academy of Mu-

sic, Wroclaw (Polonia)

Erasmus Movilidad (Dos sema-

nas)

Seminario música coral polaca.

(Grado) Taller música antigua de

Polonia (postgrado)

Leonardo D’Amico Universidad de Siena (Italia) Corta duración  MusiCam 2012. Etnomusicolo-

gía y documentación audiovisual.

Encuentros con etnomusicólogos

autores de películas científicas.

Proyección de películas y audio-

visuales

Annibale Cetrangolo Universidad de Padua (Italia) Corta duración  Tribunal de tesis doctoral y semi-

nario de postgrado

Patrick Barbier Université Catholique de l’Ouest

(Anger), Francia

Erasmus Movilidad (quince días) Seminario sobre música barro-

ca: La Venecia de Vivaldi. Grado

Historia y Ciencias de la Música.

Licenciatura de Historia del Arte.

Francesco Paolo Russo Conservatorio de Musica “Loren-

zo Perosi” Campobasso (Italia)

Erasmus Movilidad (quince días) Conferencia sobre Ópera italia-

na. Clases sobre verismo italiano.

Grado Historia y Ciencias de la

Música. Licenciatura de Historia

del Arte. Seminario de Posgrado

Alfonso Padilla Universidad de Helsinki (Finlan-

dia)

Corta duración. Subvención Mi-

nisterio

Tribunal de tesis doctoral europea

y seminario de postgrado

Diego Bosquet Universidad nacional de Cuyo

(Argentina)

Corta duración Seminarios de grado y postgrado
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Ignazio Macchiarella Universidad de Cagliari (Italia) Corta duración MusiCam 2012. Etnomusicología

y documentación audiovisual

Marco Lutzu Universidad de Cagliari (Italia) Corta duración MusiCam 2012. Etnomusicología

y documentación audiovisual

Nicola Scaldaferri Universidad de Milán (Italia) Corta duración MusiCam 2012. Etnomusicología

y documentación audiovisual

Fabio Calzia Conservatorio Superior de Ca-

gliari (Italia)

Corta duración MusiCam 2012. Etnomusicología

y documentación audiovisual

  2010-2011 Edson Zampronha Universidad Estadual de Saô Pau-

lo (Brasil)

Corta duración Seminarios y cursos de posgrado

Miriam Escudero Suástegui Colegio Universitario San Geró-

nimo de la Habana. Universidad

de la Habana (Cuba)

Corta duración Docencia en Máster de Música

Hispana

Francesco Paolo Russo Universidad de Calabria (Italia) Corta duración Docencia en Máster de Música

Hispana

Grazia Portoguesi-Tuzi Universidad de Calabria (Italia) Larga duración Docencia en Máster de Música

Hispana

John Griffiths Universidad de Melbourne (Aus-

tralia)

Corta duración Seminario de postgrado

Giovanni Giuriati Universidad La Sapienza de Ro-

ma (Italia)

Corta duración Tribunal de tesis doctoral y semi-

narios de grado y postgrado

Francesco Paolo Russo Conservatorio de Musica “Loren-

zo Perosi” Campobasso (Italia)

Erasmus Movilidad (quince días) Seminario sobre la figura de Ros-

sini. Grado Historia y Ciencias de

la Música. Licenciatura de Histo-

ria del Arte. Seminario de Posgra-

do

  2009-2010 Miriam Escudero Suástegui Colegio Universitario San Geró-

nimo de la Habana. Universidad

de la Habana (Cuba)  

Corta duración Seminarios de grado

Francesco Paolo Russo Universidad de Calabria (Italia) Corta duración Docencia en Máster de Música

Hispana

Grazia Portoguesi-Tuzi Universidad de Calabria, Italia Larga duración Docencia en Máster de Música

Hispana

John Griffiths Universidad de Melbourne (Aus-

tralia)

Corta duración Seminario de postgrado

Domenico Staiti Universidad de Boloña (Italia) Corta duración MusiCam 2010. Etnomusicología

y documentación audiovisual. Se-

minarios de grado y postgrado

Sergio Durante Universidad de Padua (Italia) Corta duración. Subvención Mi-

nisterio

Tribunal de tesis doctoral europea

Seminarios de grado y postgrado

Giovanni Giuriati Universidad La Sapienza de Ro-

ma (Italia)

Corta duración MusiCam 2010. Etnomusicología

y documentación audiovisual. Se-

minarios de grado y postgrado

Grazia Tuzi Universidad de Calabria (Italia) Corta duración MusiCam 2010. Etnomusicología

y documentación audiovisual. Se-

minarios de grado y postgrado

Francesco Paolo Russo Conservatorio de Musica “Loren-

zo Perosi” Campobasso (Italia)

Erasmus Movilidad (quince días) Seminario sobre la figura de Puc-

cini. Grado Historia y Ciencias de

la Música. Licenciatura de Histo-

ria del Arte. Seminario de Posgra-

do

Bernard Lortat-Jacob Universidad de París (Francia) Corta duración MusiCam 2010. Etnomusicología

y documentación audiovisual. Se-

minarios de grado y postgrado

Leonardo D’Amico Universidad de Siena (Italia) Corta duración MusiCam 2010. Etnomusicología

y documentación audiovisual. Se-

minarios de grado y postgrado

Rubén López Cano Escuela Superior de Música de

Cataluña

Corta duración MusiCam 2010. Etnomusicología

y documentación audiovisual. Se-

minarios de grado y postgrado
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  2008-2009 John Grifftihs Universidad de Melbourne (Aus-

tralia)

Corta duración Seminario de postgrado

Salwa El-Shawan Castelo-Branco Universidade Nova de Lisboa,

 INET-MD, Instituto de Etnomu-

Corta duración Docencia en Máster de Música

Hispana

sicologia - Centro de Estudosem

Música e Dança (Portugal)

Francesco Paolo Russo Universidad de Calabria (Italia) Corta duración Docencia en Máster de Música

Hispana

Miriam Escudero Suástegui Colegio Universitario San Geró-

nimo de la Habana. Universidad

de la Habana (Cuba)  

Corta duración Seminarios de grado

GraziaPortoguesi-Tuzi Universidad de Calabria (Italia) Larga duración Docencia en Máster de Música

Hispana

  2007-2008 Marc Benamou  Corta duración Seminarios de grado y postgrado

Marita Fornaro Universidad de la República

(Uruguay)

Corta duración Seminarios de grado y postgrado

Francesco Paolo Russo Conservatorio Statale di Musica

“G. B. Pergolesi”. Fermo (Italia)

Erasmus Movilidad (dos sema-

nas)

Seminario sobre la relación entre

Mozar y Rossini. Grado Historia

y Ciencias de la Música. Licen-

ciatura de Historia del Arte. Se-

minario de Posgrado

Simha Arom C.N.R.S. (Francia) Corta duración Curso internacional música afri-

cana y conferencia

John Griffiths Universidad de Melbourne (Aus-

tralia)

Corta duración Seminario de postgrado

Francesco Paolo Russo Universidad de Calabria (Italia) Corta duración Docencia en Máster de Música

Hispana

Grazia Portoguesi-Tuzi Universidad de Calabria (Italia) Larga duración Docencia en Máster de Música

Hispana

GraziaPortoguesi-Tuzi Universidad de Calabria (Italia) Larga duración Docencia en Máster de Música

Hispana

Miriam Escudero Suástegui Colegio Universitario San Geró-

nimo de la Habana. Universidad

de la Habana (Cuba)

Corta duración Seminarios de grado

En la UCM en los últimos cinco años han sido 31 los profesores procedentes de universidades extranjeras que han
realizado estancias de investigación y/o docencia en el Departamento de Musicología de la UCM, gracias a proyec-
tos y convenios de colaboración. La procedencia de estos investigadores es muy variada, abarcando diversos países
de la Unión Europea (Alemania, Gran Bretaña, Italia, Francia, Portugal, Rumanía y Suiza), América (Brasil, Estados
Unidos, México) y Australia (Melbourne).

 
Curso Nombre Centro de procedencia Tipo de estancia Actividad desarrollada

  2011-2012 Francesco Izzo Universidad de Southampton Corta duración Profesor visitante Conferencia

John Rink Universidad de Cambridge Corta duración Profesor visitante Conferencia

  2010-2011 David Catalunya Universidad de Würzburg (Ale-

mania)

Corta duración Programa de In-

novación Docente

Curso de alta especialización para

investigadores

Antonio Corona Alcalde UNAM, México Corta duración Profesor visitante Seminario para estudiantes de li-

cenciatura y doctorado

Manuel Pedro Ferreira Universidade Nova de Lisboa Corta duración Profesor visitante VI Curso de Iconografía Musical

UCM

Guy Gosselin Université François Rabelais de

Tours

Corta duración Profesor visitante Seminario para estudiantes de li-

cenciatura y doctorado

Pierluigi Petrobelli Università La Sapienza, Roma Corta duración Profesor visitante Conferencia

Valentina Sandu-Dediu Universidad de Musica de Buca-

rest

Corta duración Eramus TS Seminario sobre música rumana

en el s. XX

Cristina Santarelli Universidad de Turín Corta duración Profesor visitante VI Curso de Iconografía Musical

UCM
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Anna Tedesco Universidad de Palermo Corta duración Eramus TS Docencia en Licenciatura y Más-

ter

Cristina Urchueguía Universidad de Berna (Suiza) Corta duración Eramus TS Seminario y conferencia

  2009-2010 Antonio Baldassarre Universidad de Berna (Suiza) Corta duración Profesor visitante V Curso de Iconografía Musical

UCM

John Griffiths Universidad de Melbourne Corta duración Profesor visitante Conferencia

Márcio Mattos Universidad Federal de Ceará

(Brasil)

Media duración Programa de in-

tercambio de profesores

Estancia de investigación de un

mes

Cristina Santarelli Universidad de Turín Corta duración Profesor visitante V Curso de Iconografía Musical

UCM

Luis Sousa Universidade Nova de Lisboa Corta duración Profesor visitante V Curso de Iconografía Musical

UCM

  2008-2009 Florence Gétreau París, CNRS, IPHA Corta duración Profesor visitante IV Curso de Iconografía Musical

UCM

Andreas Haug Universidad de Erlangen (Alema-

nia)

Corta duración Programa de mo-

vilidad de doctorado

Dirección de trabajos de investi-

gación en el Programa “La músi-

ca en España e Hispanoamérica”

Tess Knighton Universidad de Cambridge (UK) Corta duración Programa de mo-

vilidad de doctorado

Dirección de trabajos de investi-

gación en el Programa “La músi-

ca en España e Hispanoamérica”

Renato Meucchi Universidad de Milán Corta duración Profesor visitante IV Curso de Iconografía Musical

UCM

Luzia Rocha Universidade Nova de Lisboa Corta duración Profesor visitante IV Curso de Iconografía Musical

UCM

Anna Tedesco Università di Palermo Media duración (3 meses) Pro-

grama de Visitantes Distinguidos

UCM

Participación en cursos, semina-

rios y conferencias

  2007-2008 Nicola Bizzo Universidad de Turín Corta duración Profesor visitante III Curso de Iconografía Musical

UCM

Consuelo Carredano Universidad Nacional Autónoma

de México

Corta duración Profesor visitante Seminario Internacional Com-

plutense “Música y cultura en la

Edad de Plata, 1915-1939”

Dru Dougherty Universidad de California, Berke-

ley

Corta duración Profesor visitante Seminario Internacional Com-

plutense “Música y cultura en la

Edad de Plata, 1915-1939”

Myriam Chimènes Directora de investigación del

CNRS (París)

Corta duración Profesor visitante Seminario Internacional Com-

plutense “Música y cultura en la

Edad de Plata, 1915-1939”

Walter A. Clark Universidad de California Corta duración Profesor visitante Seminario Internacional Com-

plutense “Música y cultura en la

Edad de Plata, 1915-1939”

Andreas Haug Universidad de Erlangen (Alema-

nia)

Corta duración, Programa de mo-

vilidad de doctorado

Impartición de un curso de doc-

torado de 2 créditos en el Progra-

ma “La música en España e His-

panoamérica”

Bernardo Illari University of North Texas, Den-

ton

Corta duración Profesor visitante Conferencia

Tess Knighton Universidad de Cambridge (UK) Corta duración, Programa de mo-

vilidad de doctorado

Impartición de un curso de doc-

torado de 3 créditos en el Progra-

ma “La música en España e His-

panoamérica”

Elena Kopylova Universidad Nacional Autónoma

de México

Corta duración Profesor visitante III Curso de Iconografía Musical

UCM

José Luis Molteni Universidad de Turín Corta duración Profesor visitante III Curso de Iconografía Musical

UCM

Fiamma Nicolodi Universidad de Firenze Corta duración Profesor visitante Seminario Internacional Com-

plutense “Música y cultura en la

Edad de Plata, 1915-1939”
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José Antonio Robles Cahero CENIDIM, México Corta duración Profesor visitante III Curso de Iconografía Musical

UCM

Ellen Rosand University of Yale Curso de Verano El Escorial Conferencia

b) Estancias de corta y media duración de los profesores del programa en el extranjero

A su vez, en la UVA los profesores del Programa han realizado 10 estancias en el extranjero en los últimos cinco
años, desarrollando actividades docentes e investigadoras en diversas universidades europeas (de Portugal, Reino
Unido, Inglaterra, Polonia), americanas (Argentina) y Asia (India).

 
Curso académico Nombre Centro Tipo de estancia Actividad desarrollada

  2011-2012 Soterraña Aguirre Rincón Universidad de Coimbra. Centro

de Estudos Clássicos e Humanís-

ticos

Investigador invitado (una sema-

na)  

Jornadas de estudio sobre Música

Antigua en territorios Ibéricos  

Enrique Cámara de Landa Instituto de Investiga-

ción Musicológica “Carlos

Vega” (Argentina)

Investigador visitante (tres me-

ses)

Investigación  

Enrique Cámara de Landa Pontificia Universidad Católica

Argentina (Argentina)

Profesor invitado (dos semanas) Seminario de doctorado interna-

cional

Enrique Cámara de Landa University of Ahmedabad (India) Investigador visitante  (dos sema-

nas)

Investigación  

  2009-2010 Victoria Cavia Naya Film Productions: The Hare

&The Tortoise Productions. Lon-

dres (Reino Unido)

Investigador visitante (dos sema-

nas)

Investigación

  2008-2009 Enrique Cámara de Landa Instituto Nacional de Musicología

(Buenos Aires)

Investigador visitante (un mes) Investigación  

Enrique Cámara de Landa Museo Etnográfico “Juan B.

Ambrosetti” (Universidad de

Buenos Aires, Argentina)

Investigador visitante  (un mes) Investigación  

Victoria Cavia Naya Film Productions: The Hare

&The Tortoise Productions. Lon-

dres (Reino Unido)

Investigador visitante (dos sema-

nas)

Investigación

Victoria Cavia Naya Ministerio dell’Universita E della

Ricerca. Conservatorio di Musica

“GB Pergolesi” . Fermo. Italia

Profesor invitado (dos semanas)

Movilidad Erasmus

Docencia e Investigación. Semi-

nario de doctorado

Victoria Cavia Naya Karol Lipinski Academy of Mu-

sic, Wroclaw (Polonia)

Profesor visitante (dos semanas)

Movilidad Erasmus

Docencia e Investigación. Semi-

nario de doctorado

 

Los profesores del Programa de Musicología de la UCM, por su parte, han realizado 40 estancias en el extranjero en
los últimos cinco años, desarrollando actividades docentes e investigadoras en diversas universidades europeas (de
Alemania, Austria, Georgia, Gran Bretaña, Grecia, Francia, Italia, Portugal, Rumanía y Turquía), americanas (Argenti-
na, Brasil, Canadá, Cuba, Estados Unidos, Guatemala) y africanas (Senegal).

 
Curso académico Nombre Centro Tipo de estancia Actividad desarrollada

  2011-12 Susana Asensio Llamas Jeshiva University, Nueva York Profesor invitado (22 semanas) Impartición del curso “Oral tradi-

tions in the Hispanic World” a es-

tudiantes de Grado y Postgrado

Victoria Eli Rodríguez Universidad de California Los

Ángeles (UCLA)

Beca Caja Madrid de movilidad

de profesores universitarios (cua-

tro meses)

Investigación e  impartición de

conferencias y talleres a estudian-

tes de Postgrado

Ruth Piquer Universidad de Cambridge Profesora invitada Impartición de conferencia a estu-

diantes de postgrado

Víctor Sánchez Università degli Studi di Palermo Profesor invitado (una semana) Impartición de un seminario de

Doctorado y de clases en el Más-

ter
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Víctor Sánchez Università di Bologna (Campus

Ravenna)

Profesor invitado (una semana) Impartición de un seminario de

investigación sobre la ópera I due

Figaro de Mercadante

Álvaro Torrente Universidad Nacional de Música

de Bucarest

Profesor invitado (una semana) Impartición de un seminario

Polo Vallejo Université de Strasbourg Profesor invitado (dos días) Impartición del Seminario “Poli-

fonías arcaicas”

Polo Vallejo McGill University (Montreal) Profesor invitado (una semana) Impartición del Seminario “Cul-

turas Musicales y realización au-

diovisual”

Polo Vallejo Goethe Institut y Conservatorio

Estatal Tbilisi (Georgia)

Profesor invitado (dos semanas) Curso de formación del profeso-

rado y de Grado en Etnomusico-

logía

Polo Vallejo Associazione SIMEOS, Verona

(Italia)

Profesor invitado (una semana) Curso de formación de profesora-

do “Orff-Schulwerk Oggi”

Polo Vallejo Goethe Institut de Dakar y Uni-

versité Cheick Anta Diop (Sene-

gal)

Profesor invitado (tres semanas) Seminario de investigación y for-

mación experimental de campo

en la región de Kedougou

Polo Vallejo Jant-Bi École de danse. Toubab

Dialaw (Senegal)

Profesor invitado (cuatro días) Conferencias y clases prácticas

sobre Culturas musicales africa-

nas.

  2010-2011 Julio Arce University of California Los An-

geles (UCLA)

Visitor Scholar (cinco meses) Investigación  

Victoria Eli Rodríguez Universidad de La Habana Profesora del título de Diplomado

en “Patrimonio musical de Espa-

Impartición de clases  de Histo-

riografía en América Latina

ña y Latinoamérica” (una sema-

na)

Victoria Eli Rodríguez Instituto Superior de Arte de La

Habana (Cuba)

Profesora invitada. (una semana) Conferencias sobre Métodos y

técnicas de investigación

Victoria Eli Rodríguez Universidad Federal de Ceará,

Campus Cariri (Brasil)

Profesora invitada (una semana) Curso de Metodología de la in-

vestigación musicológica. Confe-

rencias sobre música en Cuba.

Carmen Julia Gutiérrez Università degli Studi di Palermo

(Italia)

Profesora invitada (1 semana) Impartición de un Seminario de

doctorado

María Nagore Ferrer École de Hautes Études en Scien-

ces Sociales (EHEES), Paris

Profesora invitada (un mes) Seminario de investigación “Mú-

sica y política”

Polo Vallejo Universidad de La Antigua (Gua-

temala)

Profesor invitado (una semana) Seminario Recursos en investiga-

ción y educación musical

Polo Vallejo Universidd de Izmir, Turquía Profesor invitado (una semana) Seminario “Culturas Musicales”

Polo Vallejo Universidad Mozarteum / Orff

Institut de Salzburgo (Austria)

Profesor invitado (10 días) Seminario “Culturas Musicales”

Polo Vallejo Goethe Institut de Tbilisi y Con-

servatorio Estatal (Georgia)

Profesor invitado (tres semanas) Curso de doctorado en Etnomusi-

cología

Polo Vallejo Goethe Institut de Dakar y Uni-

versité Cheick Anta Diop (Sene-

gal)

Profesor invitado (tres semanas) Seminario de investigación

Polo Vallejo Falmouth University (Inglaterra) Profesor invitado Formación en trabajo experimen-

tal de campo y audiovisuales

  2009-2010 Polo Vallejo Universidad Mozarteum /Orff

Institut de Salzburgo (Austria)

Profesor invitado (dos semanas) Seminario “Culturas musicales”

Polo Vallejo Goethe Institut de Tbilisi y Con-

servatorio Estatal (Georgia)

Profesor invitado (tres semanas) Curso de doctorado en Etnomusi-

cología

Polo Vallejo Goethe Institut de Dakar y Uni-

versité Cheick Anta Diop (Sene-

gal)

Profesor invitado (tres semanas) Seminario de investigación

Polo Vallejo Moratis School, Atenas (Grecia) Profesor invitado (una semana) Seminario “Culturas musicales”

Polo Vallejo Associazione SIMEOS, Verona

(Italia)

Profesor invitado (una semana) Seminario “Culturas musicales”
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  2008-2009 Susana Asensio Universidad de Columbia, Nueva

York

Profesora invitada (una semana) Seminario “Hybrid Barcelona.

New Multicultural Identities in

Catalan Music”

Polo Vallejo University of Pensilvania Profesor invitado (dos semanas) Seminario de investigación musi-

cal

Polo Vallejo Princeton University Profesor invitado (dos semanas) Master en Composición e investi-

gación

Polo Vallejo Universidad de Toulouse – Le

Mirail (Francia)

Pofesor invitado (una semana) Formación doctoral en Trabajo

experimental

Polo Vallejo Universidad Mozarteum /Orff

Institut de Salzburgo (Austria)

Profesor invitado (dos semanas) Seminario “Culturas musicales”

Polo Vallejo Musikhochschule Munich (Ale-

mania)

Conferenciante Ciclo de conferencias sobre Tra-

bajo experimental

Polo Vallejo Goethe Institut de Tbilisi y Con-

servatorio Estatal (Georgia)

Profesor invitado (tres semanas) Curso de doctorado en Etnomusi-

cología

Polo Vallejo Conservatorio de Música de Cór-

doba (Argentina)

Profesor invitado (10 días) Seminario sobre Recursos en in-

vestigación y Educación musical

  2007-2008 Cristina Bordas Universidad de Turín Corta duracion Profesora invitada Curso de Iconografía musical

Cristina Bordas Universidad de Palermo Corta duración Profesora invitada Seminario de Organología e ico-

nografía musical

Cristina Bordas Universidade Nova de Lisboa Corta duración Profesora invitada Seminario de Iconografía musical

Polo Vallejo Universidad Mozarteum /Orff

Institut de Salzburgo (Austria)

Profesor invitado (dos semanas) Seminario “Culturas musicales”

Polo Vallejo Universidad La Sapienza, Roma Profesor invitado (una semana) Seminario “Culturas musicales”

Polo Vallejo McGill University of Music,

Montreal (Canadá)

Profesor invitado (dos semanas) Máster en Investigación y Crea-

ción musical

 

c) Cargos o nombramientos de los profesores del Programa en universidades y centros de investigación extranjeros

Una gran parte de los profesores del Programa mantiene además una vinculación estable con centros de investiga-
ción extranjeros.

 
Profesor Cargo Institución

Julio Arce Bueno Visiting Scholar University of California Los Angeles (UCLA)

Soterraña Aguirre Rincón Research Fellow University of Melbourne (Australia)

Cristina Bordas Ibáñez Miembro de la comisión mixta nombrada por la Interna-

tional Musicological Society
Répertoire International d’Iconographie Musica-
le

Enrique Cámara de Landa Profesor  Convidado Profesor  invitado Universidade do Minho (Portugal)   Universidad Pontifi-

ca de Argentina

Victoria Eli Rodríguez Profesora y miembro del Comité Académico del Diplo-

mado en Patrimonio Musical Hispano (título de Posgra-

do)

Universidad de La Habana

María Nagore Ferrer Profesora Asociada Observatoire Musical Français (CNRS), París

Ruth Piquer Sanclemente Visiting Fellow University of Cambridge

Vïctor Sánchez Sánchez Visiting Scholar University of California, Berkeley

Javier Suárez Pajares Visiting Scholar University of Melbourne

Alvaro Torrente Sánchez-Guisande Honorary Fellow Royal Holloway University, Londres

Visiting Scholar University of Yale

Polo Valllejo García-Mauriño Investigador contratado Association Poliphonies Vivantes, CNRS, París

Asesor científico y artístico Carl Orff Stiftung, Salzburgo

Profesor de proyectos de formación musical Goethe Institut de Georgia y Senegal
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Profesor invitado de los departamentos de Folclore y

Educación Musical

Sibelius Akademie, Helsinki

Profesor de cursos especializados Mozarteum, Salzburgo

 

d) Participación de los profesores y grupos de investigación del programa en Comités y Grupos de investigación in-
ternacionales

Hay que destacar también la participación de los profesores del Programa, así como del Grupo de investigación Ico-
nografía musical, en comités y grupos de investigación internacionales.

Profesor/grupo Comité / Grupo de investigación

Soterraña Aguirre Rincón Investigador Principal junto al profesor John Griffiths del proyecto “Urban sounds-

capes in Renaissance Spain. Australian Research Council. Discovery Grants. Ref.

DP0772623. 01/01/2007- 31/12/2009

Soterraña Aguirre Rincón Dictionnarie Musical Multilingue. Lexique Musical de la Renaissance. I.P Louis

Jambou. Université Paris-Sorbonne - UFR de Musicologie. http://www.plm.paris-

sorbonne.fr/LMR/

Cristina Bordas Ibáñez Miembro del Comité International des Musées et Collections d'Instruments de Musi-

que

Enrique Cámara de Landa Miembro español del Study Group on Multipart Music del I.C:T.M. (International

Council for Traditional Music). Coordinador: Ardian Ahmedaja (Institute for Folk Mu-

sic and Ethnomusicology, Wien).

Miembro español del El study group RIIA (Relaciones Italo Ibero Americanas: El Tea-

tro Musical), coordinado por Annibale Cetrangolo (Istituto per lo Studio della musica

latinoamericana, Padua, Italia).

Victoria Cavia Naya Miembro del Conseil Internatioanl de la Dance, Paris. The International Dance Coun-

cil. CID UNESCO. http://www.cid-unesco.org

Grupo de investigación Iconografía Musical Miembro del Intenational Group of Musical Iconography, Ravenna (Universidad de

Bolonia)

Miembro de la International Association of Musical Libraries

Carmen Julia Gutiérrez Miembro del International Study Group Cantus Planus

Alvaro Torrente Miembro electo del Directorio de la International Musicological Society

Miembro del equipo de trabajo del Strategy Workshop de la European Science Foun-

dation

Evaluador de la Pool of Reviewers de la European Science Foundation

Polo Vallejo Miembro del Laboratoire de Musicologie Comparée et Antropologie de la Musique,

Universidad de Montreal

 

e) Contratos de investigación de los profesores del Programa con instituciones extranjeras

Actualmente hay cinco contratos de investigación vigentes de profesores del Programa con instituciones extranjeras:

 
Profesor/grupo Contrato Institución

Enrique Cámara de Landa Contrato para la edición y publicación del libro Estudios

sobre la obra de Carlos Vega

Gourmet Musical Ediciones, Buenos Aires (Argentina)

Enrique Cámara de Landa Convenio para la publicación del libro Etnomusicología

en traducción italiana (subvención del Ministerio de Cul-

tura)

Th Città del Sole Edizioni, Reggio Calabria (Italia)

Carmen Julia Gutiérrez Contrato de colaboración Universidad de Oxford y Digital Image  Archive of Me-

dieval Music

María Nagore Contract to perform a specified task: specialized su-

per-revision and proofreading of the Spanish text of sour-

The Fryderyk Chopin National Institute (Varsovia)

ce commentary to the facsimile edition of Fryderik Cho-

pin
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Víctor Sánchez Contrato para la edición de la ópera I due Figaro de Mer-

cadante

Editorial Ut Orpheus, Bolonia

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

E1 - Capacidad para definir temas y problemas relevantes desde el punto de vista musicológico y para desarrollar estados de la
cuestión a partir del análisis crítico de la bibliografía especializada.

E2 - Habilidad para contrastar las perspectivas teóricas y modelos de análisis relevantes en el área elegida y para definir un modelo
interpretativo propio

E3 - Capacitación para encontrar las fuentes de información musicológica, depurar y contrastar los datos, procesarlos con técnicas
de análisis apropiadas y extraer las conclusiones pertinentes.

E4 - Destreza para estructurar y escribir los resultados obtenidos en forma de artículos para congresos y revistas científicas y para
redactar proyectos de I+D+i viables en el ámbito de la Musicología

E5 - Habilidad para exponer en público, en cursos y seminarios, en congresos científicos y en foros académicos, los resultados de la
investigación

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus programas de doc-
torado por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, como de master,
doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestra Universidad como de otras universidades nacionales y extranjeras.
Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de doctorado, previa a la matrí-
cula en tres vertientes estratégicas:

 

· Difusión e información institucional, de carácter general.

· Difusión e información propia de la Escuela de Doctorado.

· Difusión por parte de los distintos departamentos o institutos universitarios de investigación, relacionados con el programa de
doctorado

 

La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta forma-
tiva de doctorado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre su
oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso y admisión a ca-
da programa de doctorado. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y mé-
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todos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabili-
dades en este ámbito.

 

Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes:

 

· Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado y doctorado a través de:

· Sesiones informativas a los distintos alumnos de grado de nuestra universidad sobre los estudios de posgrado existentes, los
perfiles científicos, investigadores y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movili-
dad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad junto
con profesorado de sus diversos centros.

· Presentaciones de la oferta de posgrado y doctorado a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas y científicas,
colegios profesionales, a través del plan de comunicación específico de la oferta de posgrado y doctorado donde se especifica
la oferta de interés para cada ámbito científico profesional.

· Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, centros de investigación, colegios
profesionales e instituciones relacionadas…

· Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión relacionados con la formación uni-
versitaria, así como las específicas y especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en
ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las
nuestras.

· Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas acciones de difusión internacio-
nal donde se presenta la oferta formativa de posgrado y doctorado.

· Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta formativa y de los servi-
cios de la Universidad como, por ejemplo:

· Web UVa de Doctorado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la oferta formativa de progra-
mas de doctorado así como se facilita la comunicación con los responsables de cada programa de doctorado y se facilita la in-
formación necesaria para su preinscripción y matriculación.

· La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de Valladolid, indicando
expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que
se considere de interés para los alumnos presentes y futuros.

· Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titula-
ciones y  número de estudiantes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y lo-
gística más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, departamentos y su composición,
etc.

· La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más relevantes en
el ámbito de la propia Universidad.

· El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando así conocer en detalle sus
características.

· Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al devenir tecnológico de los tiempos
(Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la información relacionada en los apartados anteriores.

· Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como  Aula  a nivel nacional,  Labora  , a nivel au-
tonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel relevante por sus acciones de difusión del
español como lengua extranjera.

· Información presencial a través del  Centro de Orientación e Información al Estudiante  , el  Servicio de Alumnos  y las 
Secretarías de los Centros  , donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de informa-
ción descritos previamente.

· Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos electrónicos de consulta
y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto ante-
rior y que facilitan la atención directa.

 

Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que la Escuela de Doctorado, ya sea con los medios institucionales
antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula
con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más pro-
fundo a su propia oferta formativa y sus servicios.

 

En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes cen-
trales de la universidad y la Escuela de Doctorado con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de
información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros incluyen las acciones que tienen plani-
ficadas así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio, estableciendo una base de datos específi-
ca.
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La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la
matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pue-
den diseñar aquellas que consideren oportunas apostando por un grado de innovación más oportuno. Aquellas ac-
ciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a for-
mar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales.

 

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados res-
ponsables en materia de investigación y política científica, alumnos, ordenación académica, relaciones instituciona-
les, , y se desarrollan a través de los siguientes servicios:

 

· Vicerrectorado de Investigación y Política Científica

· Servicio de Posgrado y Doctorado

· Gabinete de Comunicación.

· Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE).

· Gabinete de Estudios y Evaluación.

· Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.

· Los recursos propios de los centros.

 

Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que
forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e in-
formación sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra universidad, facilitando de esta
forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra enmarca-
da.

 

 

Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de Valla-
dolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grado, como para los posgrado, al tener estable-
cida una estrategia de continuo.

 

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desa-
rrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matricula, concretamos
el calendario habitual.

 

 

   Formación Universitaria

   Grado Master Doctora.

  ¿Quién?

Formación previa

1º 2º 3º 4º   

Mercado Laboral

          

1) Información y comunica-

ción

       

 Web UVa de

doctorado

Ser. Posg-

Doc

     x x

 Guía del

alumno

Ser. Alum-

nos

Mayo.  x x x x x x

 La Uva en

cifras

Gab. Est.

Eva.

Febrero x  x x x x x

 Un vistazo a

la UVa

Gab. Est.

Eva.

Febrero x  x x x x

 “Titt””Centro”

en cifras

Gab. Est.

Eva.

Febrero x  x x x x
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 La Uva al

día

Comunica-

ción

Periódico. x  x x x x

2) Captación, acogida y ade-

cuación.

       

 Acciones Di-

fusión Doc.

Vicerr. In-

vest

   x x x x

 Antena de

grado

Gab. Est.

Eva.

Febrero      x

 Jorna.presentación

UVa

Vic. Alum-

nos

Octubre      x

 Jorna. puer-

tas abiertas

Vic. Alum-

nos

Enero - Abril      x

 Programa

apoyo elec-

ción

V.Alu. Cen-

tros

Enero - Abril       

 Conoce la

UVa

Vic. Alum-

nos

Enero - Abril x     x

 Comproba-

ción de nivel

Centros x x      

3) Tutoría, orientación y apo-

yo

       

 Tutores

Coordinado-

res

V.Alu. Cen-

tros

 x x x x x  

 Tutores aca-

démicos

V.Alu. Cen-

tros

 x x x x x  

 Tutores labo-

rales

V.Alu. Cen-

tros

 x x x x x x  

 Servicios de

apoyo

Servicios  x x x x x x  

 Foros de em-

pleo

Coie / Fun-

ge.

 x x x x x x  

 Orientación

profesional

Coie / Fun-

ge.

 x x x x x x  

 Servicios

apoyo inser-

ción

Coie / Fun-

ge.

 x x x x x x  

4) Evaluación, seguimiento y

análisis.

       

 Evaluación

académica

Centros  x x x x x  

 Observatorio

de empleo

Gab. Est.

Eva.

      x

 Seguimiento

abandonos

Gab. Est.

Eva.

 x x x x x  

 Evaluación

de acciones

Gab. Est.

Eva.

x x x x x x x

 

También en la página web de la Sección Departamental de Historia y Ciencias de la Música se ofrece información
sobre la oferta educativa: http://www.musicologiahispana.com/?menu=estudios

En la Universidad Complutense de Madrid la información relativa a los requisitos de acceso y admisión se encuen-
tran en las páginas web siguientes:

www.ucm.es/normativa

www.ucm.es/?a=documentos&d=0020167

cs
v:

 1
16

03
83

93
85

45
78

68
88

43
89

5

http://www.ucm.es/normativa
http://www.ucm.es/?a=documentos&d=0020167


Identificador : 958741495

21 / 59

También en la página web de la Facultad de Geografía e Historia de la UCM se ofrece información sobre los progra-
mas de doctorado allí impartidos:

http://www.ucm.es/centros/webs/fghis/index.php?
tp=Docencia&a=comunes&d=institucional_doctorado.php&centro=17

El programa de doctorado interuniversitario en Musicología desarrollará su propia página web para informar de todos
los aspectos relevantes tanto a los candidatos al ingreso como a los doctorandos que lo estén cursando.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso recomendado es el siguiente:

· Un grado o título superior en Musicología o disciplinas afines.

· Un máster universitario en Musicología o disciplinas afines.

· Conocimiento del inglés a nivel de lectura y conversación, y conocimiento de otra lengua científica a nivel de lectura.

 

Vías y requisitos generales:

Tal como establece el artículo 6 y la disposición adicional segunda del R.D. 99/2011, los requisitos de acceso al doc-
torado son los siguientes:

1. Con carácter general, para acceder al Programa Oficial de doctorado en Musicología será necesario estar en po-
sesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

2. Asimismo podrán acceder quienes cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso a Máster, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre, y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios uni-
versitarios oficiales, de los que al menos 60 habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de de-
recho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado in-
cluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación proce-
dentes de estudios de Master.

c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homo-
logación, previa autorización rectoral y comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación
equivalente a la del título oficial español de Master Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el
acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del
que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctora-
do.

d) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

Los 60 créditos ECTS de nivel de master previstos en el apartado a) sólo podrán ser reconocidos previa aprobación
por la Comisión Académica del Programa de doctorado.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda del R.D. 99/2011, podrán acceder al
Programa de doctorado en Musicología:

1.  Los doctorandos que hubieren iniciado su programa de doctorado conforme a anteriores ordenaciones universita-
rias, previa admisión de la Universidad Complutense o de la Universidad de Valladolid.

2. Los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obteni-
do de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 778/1998, de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora
regulada en el R.D. 185/1985, de 23 de enero.

Los doctorandos solicitarán la admisión a un programa de doctorado a la Comisión Académica que será la respon-
sable del procedimiento. En el proceso de admisión primarán los principios de mérito, igualdad y capacidad. En cual-
quier caso, existirá una comisión de reclamaciones dependiente del Vicerrectorado con competencias en posgrado

Criterios de admisión específicos
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Una vez cumplidos los requisitos exigidos legalmente para el acceso, la Comisión Académica del Programa de doc-
torado se ocupará de realizar la selección y admisión, de acuerdo con los siguientes criterios:

· Podrán acceder directamente los estudiantes que hayan completado satisfactoriamente el Máster en Música Española e Hispa-
noamericana que se imparte en la Facultad de Geografía e Historia de la UCM o el Máster en Música Hispana que se imparte
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid, o los másteres que en un futuro puedan sustituirlos.

· Una vez establecidos los convenios en vía de elaboración con los Conservatorios Superiores de Madrid y de Salamanca, así
como con el Instituto Complutense de Ciencias Musicales, los alumnos que hayan completado satisfactoriamente los máste-
res en Musicología o disciplinas afines impartidos en dichas instituciones podrán acceder al programa siempre que cumplan
los requisitos establecidos en los convenios respectivos y los criterios generales de admisión, así como en lo establecido en el
punto 3.4 de esta memoria (Complementos de formación).

· Todos los alumnos habrán de presentar, para poder ser admitidos, un proyecto de investigación avalado por un profesor o in-
vestigador doctor, que deberá ser valorado positivamente por la Comisión Académica del Programa de doctorado.

· En el caso de que la Comisión lo considere necesario, se realizará una entrevista personal o se exigirá una carta de motivación
al candidato antes de admitir su inscripción al Programa de doctorado.

Criterios de selección:

· Formación académica y expediente académico: 50%. Se valorarán especialmente las titulaciones con competencias
y conocimientos relacionados con las áreas de especialización del Programa de doctorado.

· Experiencia profesional e investigadora: 20%. Se valorarán especialmente las actividades profesionales y las publi-
caciones relacionadas con el área de investigación del Programa de doctorado y particularmente las publicaciones
relacionadas con el área de investigación del Programa de doctorado.

· Estancias académicas en el extranjero, en centros de investigación y/o en centros de alta cultura reconocidos ofi-
cialmente: 10%. Se valorarán especialmente los relacionados con el área de especialización del Programa de docto-
rado.

· Obtención de ayudas o becas de investigación, especialmente las relacionadas con el área de especialización del
Programa de doctorado: 10%.

· Entrevista personal o carta de motivación: 10%.

En caso de ser admitidos, los estudiantes pueden encontrar en la página web de la UVA http://www.uva.es/
opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCi-
clo/Tercer_ciclo/Doctorado/

 y en la página web de la Sección Departamental de Historia y Ciencias de la Música

http://www.musicologiahispana.com/?menu=estudios

 así como en la de la página web de la UCM ( http://www.ucm.es) y en la página web de la Facultad de Geografía e
Historia ( http://www.ucm.es/centros/webs/fghis), el procedimiento de preinscripción y matriculación en el Progra-
ma de doctorado en Musicología para estudiantes españoles, comunitarios y no comunitarios.

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial

La comisión académica del programa de doctorado podrá autorizar la dedicación a tiempo parcial a los estudiantes
que lo soliciten razonadamente. Esta autorización tendrá efectos tanto administrativos, de acuerdo con las normas de
matrícula de la UCM y la UVa, como académicos.

 

Los sistemas y procedimientos de admisión para estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la
discapacidad serán los mismos que para los restantes doctorandos aunque adaptados a las particulares circunstan-
cias de cada caso.

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

En la página web de la UVa el estudiante cuenta con el denominado “Portal del estudiante” gestionado por el Servicio
de Alumnos y Gestión Académica. En él se ofrece información al alumno sobre los trámites administrativos, así como
sobre las diferentes modalidades de becas y ayudas al estudiante convocadas por las diversas instituciones: Ministe-
rio, Autonomía, etc. Asimismo dicho servicio se responsabiliza de la tramitación y gestión de las mismas.

Específico para los alumnos de Posgrado existe el servicio de Posgrado y Doctorado.
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Vinculado a este servicio la UVa cuenta asimismo con el COIE (Centro de Orientación e Información al Estudiante) y
dirigido a los alumnos, en lo relativo a actividades de participación se cuenta con el Servicio de Extensión y Cultura
( http://www.extensionycultura.uva.es/).  En este último el alumno recibe información sobre actividades culturales
que estimulen su participación, así como de toda la oferta de iniciativas en las que puede participar directamente: co-
ro, orquesta, grupo de música antigua, asociaciones de estudiantes, aulas universitarias, voluntariado…

Asimismo y dirigido a los alumnos extranjeros, existe un Servicio de Relaciones Internacionales ( http://
www.relint.uva.es/relint/index_es.asp) que brinda asesoramiento y seguimiento a los alumnos procedentes de
otros países, desde los trámites de salida del país, becas, sesión inicial de recibimiento, asesoramiento en alojamien-
tos, cursos de español, trámites, etc.

En relación a la labor específica de las tareas de doctorado, el seguimiento se realizará según la normativa vigente.
Por otro lado, el doctorando tendrá un tutor asignado desde el primer momento y podrá comunicarse con el coordina-
dor del programa de doctorado por los canales establecidos.

La UCM ha desarrollado una serie de acciones dirigidas a ofrecer apoyo y orientación a los estudiantes una vez ma-
triculados. Entre ellas destaca La Casa del Estudiante UCM ( http://casaestudiante.ucm.es), que presta una serie
de importantes servicios a los estudiantes a través del Vicerrectorado de Estudiantes. Se trata de un espacio donde
los estudiantes pueden participar de forma permanente, atendiendo a los muy distintos ámbitos de la vida académi-
ca, profesional y personal. Además, La Casa cuenta con un amplio programa de actividades, iniciativas y propuestas
destinadas a enriquecer la vida social y cultural del estudiante UCM. También colabora en cuestiones específicas de
Orientación e integración de los estudiantes.

En cuanto a otros ámbitos de actuación, la Casa gestiona cuestiones de interés para estudiantes de fuera de Madrid,
como puede ser la tarjeta de estudiante extranjero, recogidas y legalizaciones de documentos, envíos de títulos a do-
micilio, etc. En relación con estos temas también se apoya la labor de información y orientación de otros servicios de
Estudiantes UCM. Recientemente se ha puesto en marcha la oficina de alojamiento en la UCM , al amparo del con-
venio firmado por la UCM con la Sociedad Pública de Alquiler, donde se busca vivienda en alquiler, individual o com-
partida, a precios muy competitivos para los Estudiantes UCM.

Jornada de bienvenida

El objetivo de la jornada de bienvenida es ofrecer una visión general de las actividades y servicios que presta de for-
ma habitual la Facultad de Geografía e Historia, como medio para la mejor adaptación e integración de los estudian-
tes en el nuevo entorno. También tendrá lugar en la Jornada de bienvenida la presentación oficial del plan de activi-
dades a desarrollar en cada curso.

Por otro lado, el doctorando tendrá un tutor asignado desde el primer momento y podrá comunicarse con el coordina-
dor del programa de doctorado por los canales establecidos.

Actuaciones específicas para estudiantes extranjeros

El programa de acogida y orientación contempla las actuaciones específicas para estudiantes extranjeros que desa-
rrolla La Casa del Estudiante UCM. Entre ellas destacan: un sistema de Información y orientación sobre trámites de
visados, documentación, etc. Información sobre costumbres, turismo, transporte, alojamiento, etc. Información sobre
cursos de español e información sobre becas para estudiantes internacionales.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Valladolid Programa Oficial de Doctorado en Musicología (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 64.0 18.0

Año 2 55.0 11.0

Año 3 23.0 5.0

Año 4 29.0 9.0

Año 5 36.0 11.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN
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Los candidatos que no cuenten con una formación específica en Musicología deberán superar un número determina-
do de créditos en calidad de formación complementaria. Esta formación complementaria estará organizada en asig-
naturas incluidas en el Máster de Música Española e Hispanoamericana impartido en la Facultad de Geografía e His-
toria de la UCM, cuyo plan de estudios se puede consultar en http://www.ucm.es/info/mmusicaesp/ o en el Máster
de Música Hispana impartido en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uva, cuyo plan de estudio se puede consultar
en http://www.musicologiahispana.com/es/master-musica-hispana/ent/12/ o en los másteres que les sustituyan.
Los citados master están dirigidos a la formación investigadora en musicología.

La Comisión Académica del Programa establecerá, en cada caso, la carga lectiva de la formación complementaria,
que en ningún caso superará los 30 ECTS, y elegirá las asignaturas entre las que componen el plan de estudios de
dichos masters, en función de la orientación temática del proyecto de investigación del doctorando.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Actividades Conjuntas Escuela de Doctorado

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 270

DESCRIPCIÓN

“Carácter optativo”.

En el acuerdo de creación de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid (Consejo de Gobierno del 2 de abril de 2012) se establece que
la misma se organiza como una unidad interdisciplinar en la que se integran todos los programas de Doctorado de la Universidad.

La escuela de doctorado está concebida como un espacio de intercambio e interrelación entre estudiantes, profesores, investigadores y profesionales
de reconocido prestigio. En consecuencia es el entorno adecuado para fomentar actividades formativas que permitan a los doctorandos adquirir unos
conocimientos y destrezas que repercutirán positivamente en su formación investigadora, y que de otro modo sería muy difícil o costoso de proporcio-
nar para los grupos de investigación involucrados en un programa de doctorado particular. Algunas de estas actividades pueden ser de ámbito gene-
ral, pudiéndose hacer extensivas a todos los doctorandos. Otras, en cambio, puede ser más positivo que se desarrollen de forma sectorial, esto es por
grandes áreas de conocimiento. La planificación y decisión sobre el ámbito de aplicación de cada una de las actividades se llevará a cabo por la Direc-
ción de la Escuela de Doctorado en colaboración con los Comités Académicos de los distintos doctorados.

Conferencias plenarias de amplia audiencia impartidas por investigadores destacados del ámbito nacional e internacional. La posibilidad de interaccio-
nar con investigadores relevantes es sin duda un estímulo para los investigadores en formación (10 horas en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación
a tiempo completo o a tiempo parcial  del doctorando).

Pequeños congresos a nivel local (workshops) en los que participen los doctorandos en una gran rama de conocimiento. Esto permitirá a los investiga-
dores en formación adquirir experiencia y preparación de cara a la asistencia a congresos nacionales e internacionales y, por otra parte, permite que
los estudiantes de doctorado tengan que exponer los resultados obtenidos en su investigación ante una audiencia no superespecializada lo que con-
tribuye a fomentar su capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general. Además romperá la posible
sensación de aislamiento a que puede tender un doctorando inmerso en un trabajo de investigación en una parcela concreta del conocimiento (20 ho-
ras en 3 o 5 años, dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando).

Acceso al mundo laboral de los doctorandos con el fin de acercarles la realidad empresarial (190 horas máximo en 3 o 5 años, dependiendo de la dedi-
cación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando ). Se plasmaría en distintas actividades como:

· Estancias en centros de I+D de empresas u organismos públicos y/o privados con el fin de fomentar la realización de tesis en el marco de convenios con empresas
u otros organismos

· Jornadas o cursos de inserción laboral de doctores que proporcionen a los estudiantes herramientas para afrontar la creación y gestión empresarial, aspectos prác-
ticos de cómo ser un buen emprendedor y ejemplos de empresas que surgen de iniciativas innovadoras.

 

Talleres de gestión de la innovación y la investigación impartidos por profesionales que desarrollen su labor en este ámbito (técnicos de la Fundación
Parque Científico, empresas gestoras, etc…)

Formación transversal. Como orientación se proponen algunos ejes de actuación (50 horas en 3 o 5 años, dependiendo de la dedicación a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial del doctorando):

Futuro profesional del investigador

La carrera profesional investigadora

Desarrollo y elaboración de un curriculum  vitae

Procesos de acreditación

Preparación de proyectos de investigación nacionales e internacionales

Gestión de proyectos de investigación

Convenios con empresas y entidades públicas o privadas

Red de doctores europeos, Eurodoc (www.eurodoc.net)

Investigación y sociedad
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Ética profesional y buenas prácticas en la investigación

· Nuevas competencias y nuevas profesiones: parques científicos, empresas spin-off

· Los retos de la sociedad actual: sostenibilidad social y medioambiental

· La aportación del mundo de la investigación a un mundo más justo: derechos humanos, igualdad de género, multiculturalismo,  cooperación al desarrollo

· Gestión de la información y el conocimiento

· Transferencia de resultados: patentes y protección de los resultados de investigación

El mundo de la comunicación científica

Publicaciones científicas: índices de calidad, revistas indexadas, proceso de revisión por pares

Congresos científicos: comunicaciones y presentaciones como póster

Búsqueda de información científica: bases de datos

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La Dirección de la Escuela de Doctorado, en colaboración con los Comités Académicos de los Doctorados, establecerá los controles adecuados para
garantizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos de la Escuela, que los contenidos sean los adecuados a
los distintos doctorados  y que la programación temporal  se  adapte  tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo completo como los que ten-
gan dedicación a tiempo parcial. 

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, convoca todos los años ayudas para la movilidad de es-
tudiantes de doctorado para estancias en otros centros  I+D,  asistencia a cursos y congresos relevantes para el desarrollo de la tesis.

Desde de la Dirección de Escuela de Doctorado, en colaboración con los Comités Académicos de cada doctorado, se  fomentará la movilidad de los
estudiantes de doctorado informando de las ayudas, y subvenciones  para movilidad de estudiantes de doctorado a otros centros I+D, así como de la
oferta de plazas para estancias de estudiantes de doctorado en los diferentes organismos nacionales internacionales de investigación.

ACTIVIDAD: Taller de recursos documentales para la investigación en humanidades y ciencias sociales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

“Carácter optativo”.

Orientación: formación transversal. Contenidos básicos: Herramientas y estrategias de búsqueda; programas de gestión de referencias bibliográficas y
búsqueda en bases de datos; archivos en red y búsquedas documentales automatizadas; índices bibliométricos (índices de impacto).

Existe la posibilidad de que esta actividad sea realizada por los estudiantes a tiempo parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para poder obtener el certificado de aprovechamiento del taller es necesario asistir al menos a un 80% de horas presenciales y realizar un trabajo de
búsqueda de documentación. Se podrán cubrir los objetivos en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doc-
torando

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Taller de aplicaciones informáticas para el tratamiento avanzado de imágenes, sonido y vídeo

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

“Carácter optativo”.

Orientación: formación transversal. Contenidos básicos: Manejo de archivos de imagen y sonido en presentaciones y conferencias; tratamiento de ima-
gen digital; tratamiento de audio y vídeo digital.

Existe la posibilidad de que esta actividad sea realizada por los estudiantes a tiempo parcial

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para poder obtener el certificado de aprovechamiento del taller es necesario asistir al menos a un 80% de horas presenciales y realizar un trabajo rela-
cionado con la materia. Se podrán cubrir los objetivos en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctoran-
do.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede

ACTIVIDAD: Taller de estructura y estilo de artículos de investigación científica
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4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

“Carácter optativo”.

Orientación: formación transversal. Contenidos básicos: la comunicación oral y escrita en el ámbito científico; tipos, medios y formas de la comunica-
ción científica; el texto científico: características formales; citas y referencias.

Existe la posibilidad de que esta actividad sea realizada por los estudiantes a tiempo parcial

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para poder obtener el certificado de aprovechamiento del taller es necesario asistir al menos a un 80% de horas presenciales y realizar un trabajo rela-
cionado con la materia. Se podrán cubrir los objetivos en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede.

ACTIVIDAD: Seminario de formación avanzada en musicología.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

“Carácter optativo”.

Orientación: formación específica. El seminario variará sus contenidos en cada curso académico, y consistirá en un programa anual de conferencias a
cargo de profesores invitados especialistas en diversos aspectos relacionados con las líneas de investigación del programa. Cada uno de los equipos
de investigación del programa (Música antigua e iconografía y Música española y latinoamericana de los siglos XIX al XXI) programará un seminario
anual.

Existe la posibilidad de que esta actividad sea realizada por los estudiantes a tiempo parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para poder obtener el certificado de aprovechamiento del taller es necesario asistir al menos a un 80% de horas presenciales y realizar un trabajo rela-
cionado con la materia. Se podrán cubrir los objetivos en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No proceden

ACTIVIDAD: Seminario Fuentes para la interpretación musical

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

“Carácter optativo”.

Orientación: formación específica. El seminario variará sus contenidos en cada curso académico, y consistirá en un programa anual a cargo de profe-
sores especialistas en interpretación musical de diferentes períodos históricos e instrumentos o agrupaciones instrumentales. 

Existe la posibilidad de que esta actividad sea realizada por los estudiantes a tiempo parcial

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para poder obtener el certificado de aprovechamiento del taller es necesario asistir al menos a un 80% de horas presenciales y realizar un trabajo rela-
cionado con la materia. Se podrán cubrir los objetivos en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No proceden.

ACTIVIDAD: Seminario de investigación musicológica o woskshops

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

“Actividad obligatoria”.

Periodicidad mensual. Orientación: formación específica. Contenidos: Los diversos responsables de las líneas de investigación del programa organiza-
rán seminarios trimestrales con la intervención de los doctorandos que trabajan en esas líneas. Cada uno de ellos presentará un “paper” de investiga-
ción que será sometido a discusión.

Existe la posibilidad de que esta actividad sea realizada por los estudiantes a tiempo parcial

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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Se valorará el porcentaje de asistencia al seminario y será necesario realizar al menos una presentación por curso académico para obtener el certifica-
do de aprovechamiento. Se podrán cubrir los objetivos en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctoran-
do

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No proceden

ACTIVIDAD: Congresos, jornadas científicas, simposios y workshops nacionales e internacionales en el campo de la Musicología

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

a.1 Número de horas: 8/ 30 horas presenciales

“Actividad obligatoria”.

Orientación: formación específica. Desde la comisión académica del programa de doctorado se fomentará la participación de todos los doctorandos del
programa en al menos un congreso o simposio científico musicológico al año, a ser posible con la presentación de una comunicación o poster.

Existe la posibilidad de que esta actividad sea realizada por los estudiantes a tiempo parcial

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificado de participación expedido por la institución organizadora del congreso, seminario, simposium, etc

La actividad formativa se registrará en el Documento de Actividades del Doctorando y será valorada favorable o desfavorablemente por el tutor y/o di-
rector antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del programa, teniendo en cuente la asistencia y presentación de comunicación
o poster. Se podrán cubrir los objetivos fijados en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La comisión académica del programa de doctorado estudiará, en cada caso, las posibles ayudas para la asistencia de los doctorandos a congresos na-
cionales e internacionales, canalizadas a través de los recursos obtenidos por los equipos de investigación (financiación de grupos y proyectos de I+D)
y de las convocatorias de ayudas de la UCM y la Uva y del Campus de Excelencia Internacional Moncloa

ACTIVIDAD: Estancias de investigación en otras universidades o instituciones científicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 9

DESCRIPCIÓN

a.1 Número de horas: De 1 a 9 meses

“Carácter optativo”.

Orientación: formación específica. Desde la comisión académica del programa de doctorado se fomentarán estas estancias a través de los acuerdos y
convenios interuniversitarios establecidos por ambas universidades, y a través de las redes académicas de los grupos de investigación. Es altamente
recomendable que los doctorandos realicen al menos una estancia de tres meses de duración (imprescindible para realizar una tesis con mención in-
ternacional).

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Certificado de estancia y aprovechamiento expedido por la universidad o institución receptora.

La actividad formativa se registrará en el Documento de Actividades del Doctorando y será valorada favorable o desfavorablemente por el tutor y/o di-
rector antes de la evaluación por la Comisión Académica responsable del programa. En la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudian-
tes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En este tipo de convocatorias los responsables de la obtención de recursos son fundamentalmente los doctorandos. La comisión académica del pro-
grama de doctorado fomentará la participación de éstos en las convocatorias de subvenciones para estancias de movilidad y becas de doctorado, tanto
nacionales como internacionales

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Se seguirán las pautas dispuestas en el artículo 11 del RD 99/2011 acerca del procedimiento de supervisión y seguimiento de las tesis doctorales.

Relación de actividades previstas para fomentar la dirección de tesis doctorales

Este nuevo programa, como ya se ha señalado en el apartado 1.2, es continuación de dos programas de doctorado en Musicología iniciados en la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la Uva en 1986 y en la Facultad de Geografía e Historia de la UCM en el curso académico 2000-2001. Dichos progra-
mas, que obtuvieron la Mención de Calidad otorgada por el Ministerio de Educación en 2003 y 2004 respectivamente y desde el curso 2002-2003 ayu-
das para la movilidad de profesores y alumnos, han tenido siempre una gran demanda, lo que ha redundado en un alto nivel de selección. Las ayudas
obtenidas han posibilitado la participación en los programas, como profesores y directores de trabajos de investigación, de especialistas de reconocido
prestigio del ámbito nacional e internacional. Como consecuencias directas de estas circunstancias, hay que reseñar el elevado porcentaje de trabajos
de investigación y tesis doctorales defendidas dentro de ambos programas en relación al número de profesores. Esta experiencia será puesta al servi-
cio del nuevo programa de doctorado.
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Por otro lado, todo el profesorado del programa participa de forma regular en proyectos de investigación financiados en convocatorias competitivas y
produce un gran número de publicaciones en revistas indexadas, ponencias y comunicaciones en congresos y monografías científicas (véase apartado
6 de esta memoria). Está además organizado en equipos de investigación que cuentan con la participación de especialistas destacados tanto del ámbi-
to nacional como internacional y desarrollan líneas de trabajo de referencia en la comunidad científica. Todo esto garantiza la excelencia del Programa
y de las actividades de formación de las que se beneficiarán los doctorandos, y redundarán lógicamente en el fomento de la elaboración de tesis docto-
rales de elevado nivel de calidad científica.

La Comisión Académica del programa promoverá, desde el momento de su aprobación y constitución como tal, la elaboración de una guía de buenas
prácticas que recoja los principios en los que se ha basado tradicionalmente la formación de los nuevos doctores. Esta guía se concibe como un instru-
mento en el que se decantará la larga y variada experiencia acumulada, para mejorar la información que reciben los doctorandos que se incorporan al
Programa.

En todo caso, el objetivo del programa es conseguir la Mención de Excelencia en los próximos años, continuando así con la distinción de la que ya go-
zaban los programas precedentes.

El director o directores de la tesis doctoral serán los máximos responsables de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y
novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y activida-
des donde se inscriba el doctorando.

Supervisión múltiple en casos justificados académicamente

En los programas de doctorado de los que este nuevo Programa es continuación ha sido práctica habitual la codirección de tesis doctorales, en algu-
nas de las cuales han participado o participan doctores de distintas universidades europeas. Esta práctica seguirá manteniéndose en el futuro. La parti-
cipación de un codirector será especialmente importante en los casos de interdisciplinariedad temática o cuando el programa se desarrolle en colabora-
ción nacional o internacional, previa autorización de la comisión académica.

Como consecuencia de las extensas y diversas relaciones establecidas con otras universidades del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES),
la Uva y la UCM han regulado recientemente la normativa para la realización y defensa de tesis doctorales. La Uva con fecha del  29 de noviembre de
2012 y su contenido se localiza en

http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/tesisDoctorales/Normativa

La UCMha regulado recientemente la defensa de tesis doctorales en régimen de co-tutela con universidades europeas(aprobado por la Comisión Per-
manente del Consejo de Gobierno de la UCM con fecha 26 de febrero de 2010,  http://www.ucm.es/cont/descargas/documento31811.pdf había
desarrollado ya la normativa sobre régimen de co-tutela con universidades europeas, que había sido puesta en práctica en los programas previos de
doctorado en Musicología, permitido desarrollar la cooperación científica e investigadora con Universidades del EEES en el nivel del doctorado y ofre-
ciendo una herramienta muy útil para la colaboración de profesores e investigadores extranjeros en los Programa de doctorado.

La colaboración que los investigadores implicados en el Programa de doctorado en Musicología desarrollan con universidades y centros de investiga-
ción extranjeros mencionados en el punto 1.3 del presente documento hará posible la co-tutela de tesis en colaboración internacional así como la de-
fensa de tesis con mención “Doctor Internacional” y la presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes previos y en
los tribunales de tesis.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Los doctorandos admitidos en el programa de doctorado se matricularán anualmente en uno de los Centros responsables del programa, la UCM o la
UVa, por el concepto de tutela académica del doctorado. La Comisión Coordinadora del Programa, por delegación de los Centros responsables, acep-
tará la solicitud o la denegará en términos de la reglamentación de los estudios de Tercer Ciclo de cada Universidad participante y de los criterios de
admisión y selección establecidos. Cuando se trate de tesis doctoral en régimen de co-tutela, el correspondiente convenio entre universidades determi-
nará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.

Las personas incorporadas a un programa de doctorado se someterán al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación específi-
ca que les sea de aplicación.

Asignación de tutor y director de tesis doctoral

Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la correspondiente Comisión Académica un tutor. El tu-
tor será un doctor con acreditada experiencia investigadora, ligado a los centros que organizan el programa, a quien corresponderá velar por la relación
del doctorando con la Comisión Académica.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del programa deberá asignar a cada doctorando un di-
rector de tesis doctoral. El director podrá ser coincidente o no con el tutor al que se refiere el apartado anteriory en su elección se tendrá en cuenta la
normativa vigente en cada una de las Universidades que conforman el programa.

El director de tesis será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de
la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el
doctorando.

La tesis podrá ser codirigida como máximo por otros dos doctores cuando concurran razones de índole académica tales como temática interdisciplina-
ria, ámbito de colaboración con otras entidades nacionales o extranjeras, o carácter complementario de los codirectores. En todo caso, las codireccio-
nes deben ser autorizadas por la Comisión Académica del programa. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la Comisión
Académica se determina que no beneficia al desarrollo de la tesis.

 

Ambas Universidades reconocen las labores de tutoría y dirección de tesis doctorales como parte de la dedicación docente de su profesorado. En el
supuesto de que la tesis doctoral sea codirigida, el reconocimiento de dedicación será distribuida entre los codirectores.

La Comisión Académica, oído el doctorando, director y tutor podrá modificar el nombramiento del tutor o director de un doctorando en cualquier mo-
mento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.
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Procedimiento de control

Una vez matriculado en el programa de doctorado, se materializará para cada doctorando el documento de actividades personalizado a efectos del re-
gistro individualizado de control a que se refiere el artículo 2.5 del Real Decreto 99/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el
desarrollo del doctorando según regule la UCM, la UVa o la propia Comisión Académica. Este documento será regularmente revisado por el tutor y el
director de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del programa de doctorado.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado será la encargada del seguimiento de actividades, plan de investigación y resultados de cada uno
de los doctorandos del Programa.

El Plan de Investigación tendrá consideración de primer informe anual y en él se definirá suficientemente el campo de estudio (objeto, estado de la
cuestión, metodología y fuentes), así como el título provisional de la tesis doctoral.

Cada doctorando solicitará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado que se incluya en su Documento de Actividades toda acción formati-
va en la que haya participado, con el visto bueno del tutor y del director o directores de tesis. La Comisión las incluirá si procede, una vez analizado el
informe del responsable de la misma. En el Documento de Actividades se incluirán las acciones formativas desarrolladas por cada doctorando, especi-
ficando el tipo de participación y una valoración cualitativa de su aprovechamiento, así como los informes anuales del doctorando, el tutor y el director o
directores de tesis y el informe correspondiente de la Comisión Académica del Programa de doctorado.

La Uva y la UCM establecen las funciones de supervisión de los doctorandos mediante un compromiso documental firmado por la universidad, el doc-
torando, su tutor y su director. Este compromiso es rubricado después de la admisión e incluye un procedimiento de resolución de conflictos y contem-
pla los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado.

Procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando

La Comisión Académica del Programa de doctorado será la encargada de valorar el desarrollo del Plan de Investigación y el Documento de Actividades
del doctorando. Anualmente emitirá un informe al respecto, coincidiendo con la presentación de los informes anuales del doctorando, el tutor y el direc-
tor o directores de tesis. Dicho informe valorará FAVORABLE o DESFAVORABLEMENTE la actividad del doctorando durante el último curso.

En caso de valoración DESFAVORABLE, el doctorando deberá ser reevaluado en un plazo de seis meses, debiendo presentar un nuevo Plan de In-
vestigación. Y, en el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el Programa.

En el caso de que la valoración sea FAVORABLE, el informe anual de la Comisión Académica del Programa de doctorado podrá incluir las medidas de
mejoras que se estimen oportunas para encauzar adecuadamente las actividades del doctorando. En este caso, en el informe del curso siguiente se
tendrá en cuenta el grado de aplicación por parte del doctorando de las medidas propuestas.

Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacional e internacional, co-tutelas y menciones europeas.

Resulta de la máxima importancia la posibilidad de realizar parte del programa formativo en el extranjero. La Comisión Académica del Programa de
doctorado se compromete a participar en las convocatorias públicas de ayuda a la movilidad de alumnos, ofreciendo en muchos casos, de forma adi-
cional, la posibilidad de movilidad de los alumnos mediante financiación asociada a los proyectos de investigación en los que participan los equipos del
Programa y en el marco de la relación que éstos tienen con otros grupos de investigación extranjeros. La Comisión Académica del Programa de Docto-
rado promoverá entre sus doctorandos la realización de estancias en el extranjero de al menos tres meses de duración, para fomentar la Mención Inter-
nacional de las tesis doctorales defendidas en el Programa.

En los programas de doctorado del que éste es continuación ha habido una buena proporción de doctorandos que han realizado estancias en centros
de investigación de ámbito internacional, sobre todo gracias a las siguientes circunstancias:

Becas de formación de personal investigador obtenidas por los doctorandos del programa.

 

Nombre y apellidos Tipo beca o ayuda / Año de incorporación Centros donde han realizado estancias de investigación durante el período

de doctorado

Arturo Tello Ruiz-Pérez Beca de FPU MECD / 2000 Universidad de Erlangen

María Palacios Nieto Beca de FPI. Comunidad Autónoma de Madrid / 2001 Universidad de Michigan New York University City University of New

York Institute of Musical Research, Londres

Ignacio Corral Bermejo Beca ICCR y Universidad de Valladolid, 2002/2003  Beca Mae de la AE-

CI, 2003/2005

University of Kerala

Samuel Llano Álvarez Beca de FPU. MECD / 2002 Royal Holloway, Universidad de Londres

Mª Dolores Segarra Muñoz Beca de FPU. MEC / 2003 Columbia University, New York

Lourdes González Arráez Beca de FPI. Comunidad Autónoma de Madrid / 2003 Universidad Católica de Lovaina

Ruth Piquer Sanclemente Beca de FPU. MEC / 2004 Universidad de Erlangen Universidad Humboldt de Berlín Universidad de

Paris IV-Sorbonne Universidad de Melbourne

Fátima Bethencourt Pérez Beca de FPU. MEC 2004 City University of New York Universidad de Varsovia

José María Domínguez Rodríguez Beca de FPU. MECD /2005 Universidad de Cambridge Universidad de Palermo

José Antonio Gutiérrez Álvarez Beca de FPU. MECD / 2005 Universidad Ca’Foscari de Venecia Universidad de Melbourne

Laura de Miguel Fuertes Beca de FPI. Comunidad Autónoma de Madrid / 2005 Universidad de París IV-Sorbonne Universidad de Londres (Royal Hollo-

way)

Sonsoles Hernández Barbosa Beca de FPU. MEC / 2006 Universidad de Paris IV-Sorbonne

Iván Iglesias Iglesias Beca de FPU. MEC / 2004  2010 Ayudas de la Universidad de Valladolid

2011 Freie Universität Berlin  

-Institut für Musikwissenschaft, Freie Universität Berlin (Berlín, Alema-

nia) 2007 -The Graduate Center, The City University of New York (Nue-

va York, Estados Unidos).2008 -School of Music, Cardiff University

(Cardiff, Reino Unido)2010Institut für - Musikwissenschaft, Freie Univer-

sität Berlin (Berlín, Alemania)2011

Sabina Sánchez de Enciso Beca de FPU. MEC / 2007 Universidad de Paris IV-Sorbonne Universidad de Cambridge
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Gonzalo Fernández Montes Beca de FPU MEC / 2007 City University of New York

Santiago Ruiz Torres Beca FPU MEC / 2007 Universidad de Würzburg

Salvatore Rossano Beca FPU MED / 2008 Universidad de Bolonia Universidad de Buenos Aires

Rebeca Ríos Fresno Contrato PIRTU Junta de Castilla y León/ Fondo Social Europeo

2008-2012

Gent Universiteit 2010

Paolo Cascio Beca Predoctoral Complutense / 2009 Universidad de Chicago

Cristina Aguilar Hernández Beca Predoctoral Complutense / 2010 Estancia prevista en la Universidad de Tours

Matías Isolabella Beca FPU/ MED. 2010 Universidad de Florencia Instituto Nacional de Musicología, Argentina

Universidad de la República, Montevideo

Raquel Jiménez Pasalodos Beca FPU/ MED. 2010 Deutsche Archaeölogische Institute, (DAI)  Berlín École Normale Supé-

rieure, Paris, Francia.

Nuria Torres Lobofer Beca FPI MICIN 2011 Estancia prevista en la Columbia University (NY)

Claudia M. Rolando Beca FPI DEUI/DPC/Gob. vasco/ 2011 Universidad de Amsterdam

 

Convenios de co-tutela para la realización de tesis doctorales dirigidas por profesores del programa: actualmente hay seis convenios de co-tutela vi-
gentes entre la UCM y universidades del EEES para la realización de tesis doctorales dirigidas por profesores del programa de doctorado en Musicolo-
gía.

 

Profesor UCM Profesor universidad extranjera Doctorando

Emilio Casares Guy Gosselin, Universidad de Tours Isabelle Porto

Victoria Eli Salwa Castelo-Branco, Universidade Nova de Lisboa Christian Spencer

Carmen Julia Gutiérrez Andreas Haug, Würzburg Universität David Catalunya

Belén Pérez Castillo Makis Solomos, Universidad de Paris VIII José Luis Besada

Álvaro Torrente Tess Knighton, University of Cambridge Manuel Gómez del Sol

Álvaro Torrente Tess Knighton, University of Cambridge Eva Esteve

 

Teniendo en cuenta estos datos, la previsión es que en el nuevo doctorado se mantenga el nivel de estancias de los doctorandos en universidades o
centros de investigación de prestigio en el extranjero, pudiendo así obtener la mención “Doctor Internacional” o realizar la tesis doctoral en régimen de
co-tutela.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La presentación y lectura de las tesis doctorales se adecuará a la normativa establecida en la universidad en la que se defienda, UCM o UVa.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó, por acuerdo de 29 de noviembre de 2012, la “Normativa para la presentación y defen-
sa de la tesis doctoral en la Universidad de Valladolid” (BOCyL de 19 de diciembre de 2012), adaptada a lo establecido en el Real Decreto 99/2011, de
28 de enero y se encuentra en la siguiente dirección:

Preámbulo

El R.D. 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, establece que los estudios de doctorado finalizarán con
la elaboración y defensa de una tesis doctoral, en los términos referidos en sus artículos 13 a 15. Por otra parte, los Estatutos de la Universidad de Va-
lladolid y la normativa propia que los desarrolla atribuyen a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Valladolid la admisión al trámite de lectura
y defensa, previa evaluación por especialistas externos y la propuesta al Rector del nombramiento de los tribunales para las tesis. Por último, el Regla-
mento de régimen interno de la Escuela de doctorado de la Universidad de Valladolid, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión de 2 de abril de
2012, en el apartado g del artículo 15.3 establece que corresponde a la Comisión Académica del programa de doctorado autorizar la presentación de la
tesis a la Comisión de Doctorado.

 

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento tiene por finalidad actualizar y adaptar la normativa para la presentación y defensa de la tesis doctoral en la Universidad de Va-
lladolid aprobada por Resolución de 2 de octubre de 2009, mediante un nuevo texto que desarrolle y complete las disposiciones mencionadas en el
preámbulo anterior.

 

Artículo 2. Presentación de la tesis doctoral.

1.– Finalizada la tesis, el doctorando deberá presentar a la Comisión de Doctorado la siguiente documentación:

a) Dos ejemplares de la tesis, uno en formato papel encuadernado y otro en formato electrónico. En caso de presentarse en una lengua distinta de la
española, ambos ejemplares deberán acompañarse de un resumen en castellano que contenga los objetivos, la metodología y los principales resulta-
dos del trabajo.

b) Documento de actividades del doctorando, que incluya al menos los aspectos contemplados en el Anexo 1 de esta normativa.
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c) Autorización de la Comisión Académica responsable del programa de doctorado para la presentación de la tesis a la Comisión de Doctorado. Dicha
autorización deberá acompañarse del informe razonado del director o directores de la tesis con su consentimiento expreso para la presentación de la
misma y de dos informes sobre la relevancia de la tesis y la procedencia de su presentación emitidos por especialistas doctores con experiencia inves-
tigadora acreditada. Dichos especialistas serán designados por la Comisión Académica del programa, oídos el director o directores, y deberán pertene-
cer a instituciones distintas de educación superior o de investigación, externas a la Universidad de Valladolid y a las colaboradoras en la Escuela o pro-
gramas y en el caso de tesis con mención de «Doctor internacional» no podrán ser españolas. Los informes serán recabados por la Comisión Académi-
ca del programa y cumplimentados en el formato establecido por la Comisión de Doctorado.

d) Propuesta de la Comisión Académica del programa, oídos el director o directores, de ocho doctores que puedan formar parte del tribunal que evalúe
la tesis, cinco titulares y tres suplentes, indicando a quienes se propone como presidente y secretario. Todos deberán contar con experiencia investiga-
dora acreditada y pertenecer a instituciones de educación superior o de investigación y no podrán incluirse más de dos miembros pertenecientes a la
misma Universidad o a sus instituciones colaboradoras. En el caso de tesis con mención de «Doctor internacional» al menos un titular y su suplente de-
ben pertenecer a alguna institución no española y ninguno de ellos podrá ser el responsable de la estancia del doctorando fuera de España.

e) Acreditación por parte de la Comisión Académica del programa de doctorado de la experiencia investigadora de cada uno de los doctores a los que
se refieren los dos apartados anteriores, con la justificación expresa de poseer al menos un período de actividad investigadora reconocido de acuerdo
con las previsiones del Real Decreto 1086/1989 de 28 de agosto, o méritos que la Comisión de Doctorado considere equiparables en el caso de que no
resulte de aplicación el criterio anterior. En ningún caso podrán figurar entre los referidos doctores ni el tutor, ni el director o directores de la tesis.

 

Artículo 3. Compendio de publicaciones.

1.– Siempre que merezcan la consideración de trabajo original de investigación elaborado por el candidato, las tesis doctorales podrán presentarse co-
mo compendio de al menos tres artículos en revistas científicas con factor de impacto, aceptados para su publicación con posterioridad al inicio de los
estudios de doctorado. Las tesis presentadas por este procedimiento deberán incluir una introducción, de al menos veinte páginas, que justifique la re-
lación temática de las publicaciones y contenga los objetivos perseguidos, la metodología empleada, los resultados obtenidos y las conclusiones más
relevantes.

2.– Los artículos incluidos deberán figurar completos, con la referencia precisa de la publicación y con los nombres y filiación de todos sus autores. Ca-
da artículo en coautoría deberá acompañarse de un escrito, firmado por todos los coautores, en el que consten la contribución del doctorando y la re-
nuncia a incluir el artículo en otra tesis doctoral.

 

Artículo 4. Admisión a defensa de la tesis doctoral.

1.– Una vez presentada la tesis ante la Comisión de Doctorado, el ejemplar impreso, junto con los informes de los expertos, permanecerá en depósi-
to en la unidad administrativa correspondiente durante quince días hábiles, para que cualquier doctor que lo solicite pueda consultarlos y, en su caso,
formular por escrito ante la Comisión de Doctorado las alegaciones que estime oportunas. El depósito se hará público y se comunicará expresamente
a los miembros de la Comisión de Doctorado y, en su caso, del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, así como a los responsables de cen-
tros, departamentos e institutos universitarios.

2.– La Comisión de Doctorado podrá solicitar informes adicionales a otros doctores que cumplan los requisitos mencionados en el apartado 2.1.d, para
que en el plazo de veinte días naturales emitan una evaluación razonada de la tesis, en la que concluyan expresamente sobre la procedencia o no de
su lectura.

3.– Si la Comisión de Doctorado entendiera que no procede la admisión a defensa, dará audiencia al doctorando y al coordinador del programa de doc-
torado para que, oídos el director o directores de la tesis, presente en el plazo de diez días naturales las alegaciones oportunas.

4.– En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo de depósito al que se refiere el apartado 3.1, la Comisión de Doctorado
adoptará la decisión final sobre la admisión a defensa de la tesis. En el supuesto de no ser admitida, lo notificará razonadamente al doctorando, al di-
rector o directores y al coordinador del programa.

 

Artículo 5. Nombramiento del tribunal.

1.– Admitida la tesis a defensa, la Comisión de Doctorado propondrá al Rector el nombramiento del tribunal encargado de evaluarla, cinco titulares y
tres suplentes, precisando quienes actuarán como presidente y secretario.

2.– La Comisión de Doctorado comunicará el nombramiento del tribunal a cada uno de sus miembros, al coordinador del programa, al director o direc-
tores de la tesis y al doctorando.

3.– El doctorando contará con un plazo de siete días hábiles para, a través de la Comisión Académica del programa de doctorado, hacer llegar a los
miembros del tribunal un ejemplar de la tesis, acompañado de copia de los informes disponibles sobre ésta y el documento de actividades del docto-
rando.

4.– El Presidente del tribunal convocará con una antelación mínima de diez días hábiles al acto de defensa de la tesis doctoral. Dicho acto tendrá lugar
en sesión pública durante el período lectivo y en el plazo de cuatro meses desde el nombramiento del tribunal. El Secretario comunicará la convocato-
ria a la Comisión de Doctorado para que la haga pública al menos tres días hábiles antes del acto de defensa.

 

Artículo 6. Defensa y evaluación de la tesis doctoral.

1.– La tesis doctoral será evaluada a través del acto de defensa, que comenzará con una exposición por parte del doctorando de su trabajo de investi-
gación. Posteriormente los miembros del tribunal emitirán su opinión sobre la tesis y se abrirá un turno de debate con el aspirante. Los demás doctores
presentes en el acto podrán intervenir en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.
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2.– El tribunal también tendrá en cuenta al evaluar la tesis el documento con las actividades formativas del doctorando en los términos contemplados
en el artículo 14.3 del R.D. 99/2011.

3.– Finalizado el acto de defensa, el tribunal emitirá un informe que justifique la calificación global concedida a la tesis, en términos de «apto» o «no ap-
to», y podrá proponer la mención «cum laude» según lo establecido en el artículo 14.7 del R.D. 99/2011.

4.– El título de Doctor o Doctora incluirá la mención «Doctor internacional» siempre que concurran las circunstancias establecidas en el apartado 15.1
del R.D. 99/2011.

5.– La defensa de la tesis tendrá lugar en la Universidad de Valladolid, con las salvedades contempladas en el Art. 15.2 del R.D. 99/2011 y el artículo
7.3 más adelante.

 

Artículo 7. Archivo y confidencialidad.

1.– Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad la archivará en formato electrónico abierto en el repositorio institucional de la Universidad de Va-
lladolid y remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de ésta así como toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educa-
ción a los efectos oportunos. En las circunstancias contempladas en el Art. 14.6 del R.D. 99/2011 y cualesquier otras que ampare la legislación, se ha-
bilitarán procedimientos que garanticen la oportuna confidencialidad y respeto a los derechos de autor. La universidad regulará la difusión y acceso a
las tesis doctorales archivadas en su repositorio institucional.

 

Artículo 8. Cotutela de Tesis doctorales.

1.– La Universidad de Valladolid podrá establecer convenios específicos con universidades de otros países, por los que ambas universidades reconoz-
can la validez de la tesis desarrollada en régimen de cotutela y adquieran el compromiso de expedir el título de doctor. La Comisión de Doctorado de la
Universidad, aprobará y propondrá al Rector cada convenio de cotulela, promovido por la Comisión Académica del programa correspondiente. La Uni-
versidad de Valladolid custodiará el expediente de los títulos que expida.

2.– El doctorando que desee acogerse al régimen de cotutela deberá hacerlo durante los primeros 12 meses de sus estudios de doctorado, se inscri-
birá en ambas universidades y contará con un director en cada una de ellas. La estancia mínima en cada universidad será de nueve meses, pudiendo
realizarse en varios períodos.

3.– El acto de defensa de la tesis será único y se celebrará en cualquiera de las dos universidades que deberá figurar en el convenio. El tribunal encar-
gado de evaluarla deberá contar con la aprobación de la Comisión de Doctorado u órganos competentes de ambas universidades y remitirá copia literal
del acta de sus actuaciones al órgano competente de cada universidad.

 

Artículo 9. Premios extraordinarios de doctorado.

1.– La Universidad de Valladolid podrá otorgar cada curso académico premios extraordinarios de doctorado a las tesis de mayor calidad científica, de
entre las defendidas durante el curso anterior al de la convocatoria y que hayan recibido la mención «cum laude».

2.– A propuesta de la Comisión de Doctorado, el Rector nombrará cada cuatro años una comisión de valoración para cada una de las ramas de cono-
cimiento previstas en la legislación vigente. Cada comisión estará compuesta por cinco miembros titulares y cinco suplentes, que deberán elegirse de
entre los coordinadores de los programas de la rama correspondiente o, de ser insuficientes, de entre profesores de dichos programas con la misma
relevancia investigadora requerida a los coordinadores por el Art. 8.4 del R.D. 99/2011. El profesor con mayor categoría y antigüedad dentro de la ca-
tegoría actuará como presidente y el de menor categoría y antigüedad dentro de la categoría como secretario. Los tutores o directores de las tesis que
concurran a un premio no podrán participar en la convocatoria correspondiente.

3.– La Comisión de Doctorado aprobará y publicará la convocatoria antes del uno de diciembre de cada año, que incluirá:

a) El curso académico al que se refiere la convocatoria, el impreso de solicitud y la relación de documentos que deben acompañarla, y los lugares y
plazo de presentación de solicitudes.

b) La agrupación de los programas por ramas de conocimiento, la composición de las comisiones de valoración y los criterios de evaluación estableci-
dos, debidamente ponderados.

4.– Las comisiones de valoración de cada rama de conocimiento podrán proponer hasta un premio extraordinario por cada cinco tesis o fracción que
cumplan los requisitos del apartado 1, atendiendo el siguiente procedimiento:

a) El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles, tras el cual las comisiones harán pública la relación provisional de admitidos y ex-
cluidos, indicando los motivos de exclusión, y recabarán los documentos no aportados que consten en la solicitud. Los solicitantes dispondrán de diez
días hábiles para subsanar los motivos de exclusión y aportar la documentación requerida, tras el cual las comisiones publicarán la relación definitiva
de admitidos y excluidos.

b) Posteriormente, las comisiones de valoración realizarán una evaluación provisional de las tesis presentadas, considerando exclusivamente los méri-
tos alegados hasta el momento de la solicitud, y la harán pública. Los interesados podrán presentar alegaciones en el plazo de diez días hábiles. Estu-
diadas y resueltas las alegaciones presentadas, cada comisión de valoración hará pública y trasladará a la Comisión de Doctorado, antes del 1 de mar-
zo siguiente a la fecha de convocatoria, la propuesta motivada de resolución, que incluya los datos personales, las valoraciones y, en su caso, las ale-
gaciones de cada aspirante.

c) La Comisión de Doctorado podrá devolver a una comisión de valoración su propuesta, con las consideraciones que estime oportunas. En el caso de
que la comisión de valoración modifique dicha propuesta deberán repetirse las actuaciones del apartado anterior.

5.– La Comisión de Doctorado, una vez ratificadas las valoraciones de las comisiones, elevará la propuesta de resolución a la Comisión Permanente
del Consejo de Gobierno, para su aprobación por delegación del Consejo de Gobierno. Los acuerdos se harán públicos y contra los mismos podrá in-
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terponerse recurso contencioso administrativo en su caso de reposición. A efectos de constancia y publicidad, la Comisión de Doctorado dispondrá de
un registro de concesión de premios extraordinarios de doctorado.

 

Disposición transitoria primera. Doctorandos de anteriores ordenaciones.

1.– A los doctorandos que hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a ordenaciones anteriores al R.D. 99/2011, les será de aplicación las dis-
posiciones reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las que hubieren iniciado dichos estudios. En todo caso, en lo relativo
a tribunal, defensa y evaluación de la tesis doctoral será aplicable a dichos estudiantes el régimen previsto por el mencionado real decreto y los desa-
rrollos contemplados en este reglamento. El documento de actividades del doctorando será sustituido por un certificado de actividades realizadas en el
Programa de Doctorado cursado, emitido por el servicio administrativo responsable del Programa. Las competencias de los órganos responsables de
los programas extinguidos serán asumidas por los departamentos correspondientes.

2.– Los doctorandos que hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a ordenaciones anteriores al R.D. 99/2011 disponen hasta el 11 de febrero
de 2016 para la defensa de su tesis doctoral. Si en dicha fecha no se ha defendido la tesis, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

 

Disposición transitoria segunda. Premios extraordinarios.

Las actuales Comisiones de Valoración de Premio Extraordinario actuarán en los procedimientos contemplados en el artículo 9 de esta normativa hasta
que se cumpla el plazo para el que fueron designadas.

 

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas la Normativa para la Defensa de la Tesis Doctoral en la Universidad de Valladolid, aprobada por Acuerdo de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2009, el Reglamento sobre la concesión de premio extraordinario de Doctorado en la Universidad
de Valladolid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2011, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en esta normativa, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera de esta normativa.

 

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», sin perjuicio de lo establecido en
la disposición transitoria segunda de esta normativa.

 

La normativa de la UCM para la presentación y lectura de tesis doctorales:

NORMATIVA DE DESARROLLO DEL REAL DECRETO 99/2011, DE 28 DE ENERO (BOE 10/02/2011) QUE REGULA

LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Preámbulo

En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), y en particular del Espacio Europeo de Investigación (EEI) se considera que el docto-
rado constituye uno de los ejes fundamentales para el desarrollo de la sociedad del conocimiento.

En este contexto, la Universidad Complutense de Madrid (UCM) considera necesario reorganizar y racionalizar la oferta de programas de doctorado
con el objetivo de lograr una mayor eficiencia. En este sentido, la UCM realizará un esfuerzo de integración de programas de áreas de conocimiento
afines en diferentes centros con el objetivo de elevar los niveles de calidad de los programas de doctorado. Asimismo este proceso debería favorecer el
establecimiento de relaciones para el desarrollo de programas conjuntos interuniversitarios o con otras entidades públicas de I+D+i que sean de carác-
ter estratégico. En la definición de estos objetivos estratégicos, la UCM considera que dispone de una masa crítica suficiente dados sus recursos hu-
manos para acometer la transformación de su oferta doctoral al servicio de la sociedad. La UCM tiene una larga tradición de convenios con otros orga-
nismos tanto públicos como privados de I+D+i. Esta colaboración permitirá el desarrollo de doctorados conjuntos, tanto en áreas de elevada demanda
como en aquellos campos de conocimiento de escasa demanda actual, pero de interés estratégico.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la anterior, define la estructura de las enseñanzas universitarias en tres ciclos:

Grado,

Máster y Doctorado. Los estudios de doctorado, correspondientes al tercer ciclo, conducen a la obtención del título de Doctor, de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional.

Según establece la citada Ley, los estudios de doctorado se organizarán y realizarán en la forma que determinen los estatutos de la Universidad Com-
plutense de Madrid, de acuerdo con los criterios que para la obtención del título de  Doctor apruebe el Gobierno, previo informe del Consejo de Univer-
sidades.

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero de 2011, regula la ordenación de estudios de doctorado correspondientes al tercer ciclo de las enseñanzas
universitarias oficiales conducentes a la obtención del Título de Doctor, que tendrá carácter oficial en todo el territorio nacional.

Asimismo el citado Real Decreto contempla la posibilidad de establecimiento de Escuelas de Doctorado como herramienta para desarrollar la estrate-
gia de los estudios de tercer ciclo de las universidades. La creación de la
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Escuela Internacional de Postgrado y Doctorado (EIPD) del Campus de Excelencia Internacional Moncloa (CEI Moncloa) requiere además su adapta-
ción a la normativa presente.

Objeto

La presente normativa desarrolla las previsiones del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctora-
do, y tiene por objeto la organización y desarrollo de los estudios de doctorado de la Universidad Complutense de Madrid, así como los procedimientos
para la admisión, desarrollo y evaluación de las tesis doctorales.

 

Artículo 1. Definiciones

1.1. Se entiende por doctorado el tercer ciclo de los estudios universitarios oficiales, que conducen al título de Doctor e implican la adquisición de las
competencias y habilidades relacionadas con la investigación de calidad. 1.2. Se denomina programa de doctorado a un conjunto de actividades con-
ducentes a la adquisición de las competencias y habilidades necesarias para la obtención del título de Doctor. Dichas actividades incluyen la organiza-
ción y desarrollo de los distintos aspectos formativos del doctorando, los procedimientos para el desarrollo de las tesis doctorales y las líneas de inves-
tigación en las que se realizarán dichas tesis doctorales.

1.3. Tiene la consideración de doctorando quien, previa acreditación de los requisitos de acceso establecidos en la normativa, ha sido admitido a un
programa de doctorado y se ha matriculado, según la presente normativa, en el mismo.

1.4. Se entiende por documento de actividades del doctorando el registro individualizado de control de dichas actividades

Este documento se materializará en el correspondiente soporte, que será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la Co-
misión Académica responsable del programa de doctorado.

1.5. Se entiende por Escuela de Doctorado la unidad creada por la UCM, por sí sola o en colaboración con varias universidades y en posible colabora-
ción con otros organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de

I+D+i, nacionales o extranjeras, que tiene por objeto fundamental la organización dentro de su ámbito de gestión del doctorado, en una o varias ramas
de conocimiento o con carácter interdisciplinar.

1.6. El director de la tesis es el máximo responsable en la conducción del conjunto de las tareas de investigación del doctorando.

1.7. El tutor es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora a los principios de los programas y, en su caso, de las
escuelas de doctorado.

1.8. La Comisión Académica de cada programa es la responsable de su definición, actualización, calidad y coordinación. Será también responsable del
progreso de la investigación, formación y autorización de la presentación de tesis de cada doctorando del programa.

1.9. La Comisión de Doctorado de la Universidad Complutense de Madrid es el órgano colegiado encargado de asesorar al Consejo de Gobierno en las
materias relativas a las enseñanzas de doctorado y de ejercer las competencias que se le atribuyan en dichas materias, según los estatutos de la Uni-
versidad Complutense de Madrid.

 

Artículo 2. Estructura y organización de la formación doctoral

2.1. Los estudios de doctorado se organizarán a través de programas, según lo establecido en el RD 99/2011 de 28 de Enero, los Estatutos de la Uni-
versidad Complutense de Madrid y la presente normativa. Dichos estudios finalizarán con la elaboración y defensa de una tesis doctoral que incorpore
resultados originales de investigación.

2.2. Los programas de doctorado incluirán aspectos organizados de formación investigadora que no requerirán su estructuración en créditos ECTS y
comprenderán tanto formación transversal como específica del ámbito de cada programa, si bien en todo caso la actividad esencial del doctorando se-
rá la investigadora.

2.3. La organización de dicha formación y los procedimientos para su control deberán expresarse en la memoria para la verificación de los programas
de doctorado. Las actividades de formación realizadas por el doctorando se recogerán en el documento de actividades a que se refiere el artículo 8.7
de la presente normativa.

2.4. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo completo, a contar desde la admisión del doctorando al pro-
grama hasta la presentación de la tesis doctoral. No obstante lo anterior, y previa autorización de la Comisión Académica responsable del programa,
podrán realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso tales estudios podrán tener una duración máxima de cinco años desde la admi-
sión al programa hasta la presentación de la tesis doctoral.

2.5. Si transcurrido el citado plazo de tres años no se hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión responsable del programa po-
drá autorizar la prórroga de este plazo por un año más, que excepcionalmente podría ampliarse por otro año adicional, en las condiciones que se ha-
yan establecido en el correspondiente programa de doctorado. En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años más
que, asimismo, excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional.

2.6. A los efectos del cómputo del periodo anterior no se tendrán en cuenta las bajas por enfermedad, embarazo o cualquier otra causa prevista por la
normativa vigente.

Asimismo, el doctorando podrá solicitar su baja temporal en el programa por un período máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha solici-
tud deberá ser dirigida y justificada ante la Comisión Académica responsable del programa, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo
solicitado por el doctorando.
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Artículo 3. Competencias que debe adquirir el doctorando

3.1. Los estudios de doctorado garantizarán, como mínimo, la adquisición por el doctorando de las siguientes competencias básicas así como aquellas
otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior:

a) Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

b) Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

c) Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

d) Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

e) Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los
modos e idiomas de uso habitual en la comunidad científica internacional.

f) Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad
basada en el conocimiento.

g) Desarrollo de pensamiento científico y crítico.

3.2. La obtención del título de Doctor debe proporcionar una alta capacitación profesional en ámbitos diversos, especialmente en aquellos que requie-
ren creatividad e innovación. Los doctores habrán adquirido, al menos, las siguientes capacidades y destrezas para:

a) Desarrollar el conocimiento en contextos en los que hay poca información específica.

b) Identificar los elementos clave que hay que responder para resolver un problema complejo.

c) Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

d) Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

e) Integrar conocimientos  enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

f) Fomentar la crítica y defensa intelectual de soluciones.

 

Artículo 4. Escuelas de Doctorado

4.1. La UCM, en el marco de su estrategia de internacionalización y búsqueda de la excelencia, podrá crear Escuelas de Doctorado de acuerdo con el
RD 99/2011, la normativa de la Comunidad de Madrid y los estatutos de la UCM con la finalidad de organizar dentro de su ámbito de gestión, las ense-
ñanzas y actividades propias del doctorado. Las Escuelas de Doctorado podrán colaborar con otras universidades e instituciones públicas y privadas,
nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus fines. En todo caso, la participación de estas instituciones externas será aprobada por el Consejo
de Gobierno previo informe de la Comisión de Doctorado de la UCM.

4.2. Las Escuelas de Doctorado desarrollarán la estrategia de investigación de la UCM y de las instituciones participantes.

4.3. Las Escuelas de Doctorado de la UCM garantizarán el liderazgo científico y masa crítica de profesores, investigadores y doctorandos en su ámbito
de conocimiento, así como su capacidad de gestión. La creación, modificación o supresión de las Escuelas de Doctorado de la UCM serán acordadas
por el Consejo de Gobierno, bien a propuesta de las Juntas de Centro o bien por propia iniciativa, con el informe de las Juntas de Centro implicadas así
como de otras instituciones participantes. Para la propuesta y aprobación de las Escuelas de Doctorado de la UCM se considerará la calidad científica
de sus miembros, el grado de internacionalización de la investigación realizada, el número de tesis doctorales, la sostenibilidad económica de la Escue-
la, así como la disposición de un adecuado sistema de control de calidad de la investigación desarrollada.

4.4. Las Escuelas planificarán la necesaria oferta de actividades inherentes a la formación y desarrollo de los doctorandos, llevadas a cabo bien por
personal de la UCM e instituciones promotoras, bien con el auxilio de profesionales externos, profesores o investigadores visitantes.

La formación de los doctorandos debe garantizar la adquisición de competencias tanto en su ámbito de conocimiento como transversales, en especial
conocimiento de idiomas relevantes en su área, capacidad expositiva y capacidad de liderazgo.

4.5. Las Escuelas de Doctorado podrán incluir enseñanzas oficiales de Máster de contenido fundamentalmente científico, así como otras actividades
abiertas de formación en investigación, según los estatutos de la UCM y la normativa de la comunidad autónoma correspondiente. Las Escuelas de
Doctorado podrán integrar uno o varios programas de doctorado especializados o interdisciplinares. La inclusión en una Escuela de un programa de
doctorado, y en su caso de Máster, deberá ser aprobada por las juntas de centro a petición de la Comisión Académica responsable del programa y pre-
vio informe del consejo de departamento o departamentos implicados. En todo caso, será de aplicación la normativa establecida por los órganos com-
petentes de la UCM.

4.6. Los programas de doctorado ofertados por las Escuelas de Doctorado de la UCM deberán cumplir, además de los requisitos de los programas de
doctorado (artículo 5 de la presente normativa), al menos alguno de los siguientes criterios:

a) Tener Mención de Excelencia.

b) Participación mayoritaria de profesores con experiencia investigadora acreditada reciente por la Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad In-
vestigadora (CNEAI).

c) Pertenencia de los profesores del programa a un grupo de investigación reconocido de la UCM.

d) Número significativo de profesores de la UCM dentro del área de conocimiento.
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e) Programa internacional con universidades de reconocido prestigio, programa interuniversitario con universidades españolas, o bien Organismo Pú-
blico de Investigación (OPI) con objetivos científicos comunes.

4.7. Las Escuelas de Doctorado contarán con un Comité de Dirección, que realizará las funciones relativas a la organización y gestión de las mismas
y que estará formado por, al menos, el director de la Escuela, los coordinadores de sus programas de doctorado y representantes de las entidades co-
laboradoras. Podrán incluir en dicho comité una representación de los estudiantes de Doctorado y, en su caso, del personal de administración y servi-
cios adscritos a las Escuelas. El Director de la Escuela será nombrado por el Rector, oídos los centros participantes en la Escuela, y en el caso de las
Escuelas de Doctorado interuniversitaria, será nombrado además por consenso de los rectores.

4.8. El director de la Escuela de Doctorado deberá ser un investigador de reconocido prestigio perteneciente a la UCM, o alguna de las universidades
en el caso de los programas interuniversitarios. Esta condición debe estar avalada por la dirección de cuatro tesis doctorales y la posesión de al menos
tres períodos de actividad investigadora reconocidos de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, anteriormente cita-
do. En el caso de no resultar de aplicación el decreto citado se deberán acreditar méritos equiparables a los señalados.

4.9. Las Escuelas de Doctorado contarán con un reglamento de régimen interno que establecerá, entre otros aspectos, los derechos y deberes de los
doctorandos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante
Universitario, y de los tutores y de los directores de tesis, así como la composición y funciones de las comisiones académicas de sus programas. El re-
glamento de régimen interno de cada Escuela de Doctorado deberá ser aprobado por el Consejo de Gobierno de la UCM a propuesta de la Comisión
de Doctorado.

4.10. La UCM, a través de sus órganos de gobierno, establecerá un código de buenas prácticas para la organización y funcionamiento de sus Escuelas
de Doctorado. Todos los componentes de cada Escuela deberán suscribir su compromiso con el cumplimiento de dichas normas.

 

5. Programas de doctorado

5.1. La formación de doctorado se llevará a cabo a través de programas de doctorado desarrollados por Escuelas de Doctorado, Centros, Departamen-
tos y otras unidades competentes en materia de investigación de la UCM.

5.2. La iniciativa de propuestas de programas de doctorado partirán de las Escuelas de Doctorado, Centros y Departamentos. Dichas propuestas serán
elaboradas según el RD99/2011 y la presente normativa. Una vez aprobadas por las juntas de centros implicadas se elevarán al Vicerrectorado compe-
tente para su estudio e informe de la Comisión de Doctorado de la UCM. Por último las propuestas informadas favorablemente serán elevadas al Con-
sejo de Gobierno para su aprobación.

5.3. La propuesta y desarrollo de programas de doctorado de la UCM será coherente con la política de la universidad en materia de investigación den-
tro del marco del EEI. En este sentido la UCM podrá fijar las áreas de conocimiento de carácter estratégico para sus programas de doctorado atendien-
do a su capacidad humana y material.

5.4. Los programas de doctorado de la UCM podrán realizarse en colaboración con otras universidades o centros públicos o privados de I+D+i naciona-
les o extranjeros, en todo caso será preceptiva la firma de un convenio entre las entidades participantes.

5.5. Cada programa de doctorado contará con una Comisión Académica que será responsable de su diseño, organización y coordinación. Esta comi-
sión será además responsable de las actividades de formación e investigación del programa. Su estructura y funcionamiento será determinada por la
UCM conforme a sus estatutos, normativa de desarrollo y convenios establecidos con otras instituciones implicadas en el desarrollo de los programas.

5.6. La Comisión Académica de un programa de doctorado estará integrada por el coordinador del programa y por doctores de trayectoria investigado-
ra acreditada que participen en el mismo, y será designada por el Rector a propuesta de las juntas de centro previo informe de la Comisión de Doctora-
do de la UCM.

Cuando se trate de programas de doctorado en colaboración con otras universidades o instituciones ajenas a la universidad se establecerá el corres-
pondiente convenio que determinará la participación de miembros externos en dichas comisiones.

5.7. Cada programa de doctorado contará con un coordinador designado por el Rector de la universidad, oídas las propuestas de los participantes, por
acuerdo entre rectores en el caso de programas conjuntos o en el modo indicado en el convenio con otras instituciones cuando se desarrolle un docto-
rado en colaboración.

Dicha condición deberá recaer sobre un investigador relevante y estar avalada por la dirección previa de al menos tres tesis doctorales y la justificación
de la posesión de al menos dos períodos de actividad investigadora reconocidos de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de
agosto, de retribuciones del profesorado universitario. Cuando el coordinador propuesto ocupe una posición en la que no resulte de aplicación el citado
criterio, deberá acreditar méritos equiparables a los señalados.

5.8. Todo el profesorado de un programa de doctorado deberá poseer el título de doctor, sin perjuicio de la posible colaboración en determinadas activi-
dades específicas de otras personas o profesionales en virtud de su relevante cualificación en el correspondiente ámbito de conocimiento.

 

Artículo 6. Verificación, seguimiento y renovación de la acreditación de los Programas de doctorado

6.1. Los programas de doctorado conducentes a la obtención del título oficial de Doctor deberán ser verificados por el Consejo de Universidades y au-
torizados por las correspondientes Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, con las particularidades a que se refiere el RD99/2011.

6.2. Para verificar los programas de doctorado de la UCM se considerarán en la memoria las competencias a adquirir por los estudiantes, los sistemas
de acceso y admisión, actividades formativas propuestas, organización del programa, sistema de supervisión de las tesis doctorales, seguimiento de
los doctorandos, recursos humanos y materiales y apoyo disponible para los doctorandos, grado de internacionalización de los doctorandos y sistemas
de garantía de calidad del programa.

En todo caso se considerarán al menos los aspectos recogidos en el Anexo I del RD 99/2011.
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6.3. Para cumplir el preceptivo procedimiento de evaluación cada seis años, la Comisión Académica responsable del programa, deberá presentar a
efectos de la renovación de la acreditación (artículo 24 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre), una memoria del programa o programas de
doctorado en el que se contemplen tanto los requisitos para la verificación de los programas de doctorado a los que se refiere el artículo 10.2 del RD
99/20111 como el grado de cumplimiento de los criterios de evaluación considerados en el Anexo II de dicho RD.

Deberá incluir los siguientes criterios:

a) La implicación del programa con la estrategia I+D+i de la UCM, o en su caso, de otras instituciones.

b) Adscripción en una Escuela Doctoral de la UCM, en su caso.

c) Grado de internacionalización de las actividades del programa.

d) Competencias adquiridas por el doctorando.

e) Organización del programa de doctorado incluyendo la claridad y adecuación de los procedimientos de admisión, selección y formación de los estu-
diantes.

f) Recursos humanos disponibles por el programa con experiencia investigadora acreditada, de al menos del 60% de los investigadores participantes
en el programa.

g) Dirección de proyectos competitivos nacionales e internacionales en el área de conocimiento objeto del programa de doctorado.

h) Experiencia en la dirección de las tesis doctorales de sus miembros.

i) Recursos materiales disponibles incluyendo recursos externos a la UCM.

j) Codirección y cotutela de tesis doctorales, programas de doctorados conjuntos con universidades extranjeras de reconocido prestigio.

6.4. La UCM, dentro de su estrategia de calidad y su compromiso como institución pública al servicio de la sociedad, considerará de forma especial el
grado de empleabilidad de los doctores formados en cada programa. La UCM establecerá un sistema de seguimiento de los alumnos. Este seguimien-
to, junto con el análisis de los resultados del programa en materia de movilidad, visibilidad, coordinación y evaluación interna, será llevado a cabo por
los órganos responsables de calidad de la universidad.

 

Artículo 7. Acceso y admisión al doctorado

7.1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de
Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

7.2. Además podrán acceder quienes cumplan alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para
el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300
créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 crédi-
tos ECTS.

Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del RD 99/2011, salvo que el
plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en in-
vestigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria es-
pecializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna de
las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos que no pertenezcan al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesi-
dad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español
de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún ca-
so, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de
Doctorado.

e) Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado conforme al RD 99/2011, los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que hubieran alcanzado la sufi-
ciencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, o estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril.

f) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

7.3. Los programas de doctorado podrán incluir requisitos y criterios adicionales, tanto para la admisión como para la selección, así como la exigencia
de complementos de formación.

7.4. Los doctorandos solicitarán la admisión a un programa de doctorado a la Comisión Académica que será la responsable del procedimiento. En el
proceso de admisión primarán los principios de mérito, igualdad y capacidad. En cualquier caso, existirá una comisión de reclamaciones dependiente
del Vicerrectorado con competencias en postrado.

 

Artículo 8. Supervisión y seguimiento del doctorando
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8.1. Los doctorandos admitidos en un programa de doctorado se matricularán anualmente en la UCM por el concepto de tutela académica del doctora-
do. Dicha matriculación será realizada en el servicio que indique la Comisión Académica del programa. Cuando se trate de programas conjuntos con
otras instituciones, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.

8.2. Las personas incorporadas a un programa de doctorado, doctorandos y profesorado, se someterán al régimen jurídico, en su caso contractual, que
resulte de la legislación específica que les sea de aplicación.

8.3. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la correspondiente Comisión Académica un tutor. El
tutor será un doctor con acreditada experiencia investigadora, ligado a la unidad, centro o Escuela que organiza el programa, a quien corresponderá
velar por la relación del doctorando con la Comisión Académica.

8.4. En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del programa deberá asignar a cada doctorando
un director de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor al que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cual-
quier doctor que participe en el programa de doctorado.

8.5. La Comisión Académica, oído al doctorando, director y tutor podrá modificar el nombramiento del tutor o director de un doctorando en cualquier
momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

8.6. Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el documento de actividades personalizado a efectos del registro individuali-
zado de control a que se refiere el artículo 2.5 del Real Decreto 99/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doc-
torado según regule la UCM, la Escuela de Doctorado, en su caso, o la propia Comisión Académica. Este documento será regularmente revisado por el
tutor y el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del programa de doctorado.

8.7. Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su permanencia
en el programa. Este plan incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar. El proyecto debe estar avalado por el tutor y el director,
contar con el visto bueno de la Comisión Académica del programa.

8.8. Anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de actividades junto con los informes que a tal
efecto deberán emitir el tutor y el director.

La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, debidamente motivada, el docto-
rando deberá ser evaluado de nuevo en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse
nueva evaluación negativa, el doctorando causar á baja definitiva en el programa. Esta decisión podrá ser recurrida ante la Comisión de Doctorado de
la UCM.

8.9. La UCM establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante compromiso documental firmado por la Comisión Académica, el
doctorando, el tutor y su director en la forma que la UCM establezca para ello. Este documento habrá de incluir un procedimiento de resolución de con-
flictos. También contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual e industrial así como el régimen de la cesión de los dere-
chos de explotación que integran la propiedad intelectual e industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado y de la tesis que
se realiza.

8.10. Todos los aspectos referentes a cualquier forma de protección de resultados de investigación (propiedad industrial e intelectual) estarán confor-
mes a la legislación vigente europea y nacional y a lo establecido en los estatutos de la UCM.

En el caso de tesis doctorales en el marco de colaboraciones con empresas, se deberá tener además en cuenta el marco legal europeo y nacional re-
gulador de los derechos sobre invenciones y de las ayudas de estado a la investigación, desarrollo e innovación. En el caso de tesis en régimen de co-
dirección con otras instituciones, se hará constar en el convenio preceptivo el régimen de participación en la explotación de potenciales resultados de la
investigación.

8.11. La UCM, a través de las comisiones académicas de los programas de doctorado o las Escuelas de Doctorado, establecerán los mecanismos de
evaluación y seguimiento indicados anteriormente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en casos de conflic-
to. Los aspectos que afecten a la propiedad intelectual de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, serán regulados por la Comisión de Docto-
rado de la UCM.

 

Artículo 9. Dirección de tesis

9.1. La Comisión Académica del programa asignará al doctorando conforme lo establecido en el artículo 8.4 un director para la elaboración de la tesis
doctoral que será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la te-
mática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el docto-
rando.

9.2. La tesis podrá ser codirigida como máximo por otros dos doctores cuando concurran razones de índole académica tales como temática interdisci-
plinaria, ámbito de colaboración con otras entidades nacionales o extranjeras, o carácter complementario de los codirectores. En todo caso, las codi-
recciones deben ser autorizadas por las comisiones académicas de los programas. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio
de la Comisión Académica se determina que no beneficia al desarrollo de la tesis.

9.3. El director deberá estar en posesión del título de doctor español o extranjero equiparado, con experiencia investigadora acreditada. La UCM, a tra-
vés de las Escuelas de Doctorado o de la correspondiente unidad responsable del programa de doctorado, podrá establecer requisitos adicionales para
ser director de tesis.

9.4. La UCM reconocerá las labores de tutoría y dirección de tesis doctorales como parte de la dedicación docente de su profesorado. En el supuesto
de que la tesis doctoral sea codirigida, el reconocimiento de dedicación será distribuida entre los codirectores.

 

Artículo 10. Tesis Doctoral

10.1. La Tesis Doctoral deberá consistir en un trabajo original de investigación relacionado con cualquiera de las líneas de investigación o ramas de co-
nocimiento incluidas en un programa oficial de Doctorado de la UCM.
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10.2. La Tesis Doctoral deberá estar redactada en español y será acompañada de un amplio resumen en inglés, que incluya al menos la introducción,
objetivos, resultados y conclusiones de la tesis doctoral. Si la Comisión Académica del

Programa lo autoriza, la tesis también podrá estar redactada en otro idioma habitual para la comunicación científica en su campo de conocimiento; en
este último caso deberá incluir un amplio resumen en español.

En todos los casos, el resumen en inglés es requisito imprescindible.

10.3. Se podrán presentar Tesis Doctorales en “formato publicaciones”. En las publicaciones que compongan la Tesis el doctorando deberá haber par-
ticipado como autor principal y se habrán editado en revistas de la especialidad recogidas en índices de calidad contrastados o de similar nivel científi-
co en libros. El director y tutor del doctorando certificarán el carácter de la aportación del doctorando en las publicaciones aportadas. La recopilación de
publicaciones deberá siempre acompañarse de una introducción en español, si las publicaciones están en idioma distinto, que incluya una revisión del
estado actual del tema, los objetivos y/o hipótesis, una discusión integradora y las conclusiones.

10.4. La calidad de las tesis doctorales deberá estar garantizada por procedimientos establecidos en los programas de doctorado tanto en su elabora-
ción como en el proceso de evaluación anterior a su defensa. Dichos procedimientos deberán ser públicos y conocidos por los doctorandos y serán su-
pervisados por el órgano competente en materia de calidad de la UCM.

10.5. La tramitación y lectura de la Tesis Doctoral no podrán realizarse hasta el curso académico siguiente desde la formalización de la matrícula del
doctorando como alumno del Programa de Doctorado en el cual defenderá dicha Tesis. En ese plazo, el alumno deberá haber obtenido la evaluación
positiva en los términos descritos en el artículo 11.7 del RD 99/2011.

10.6. Una vez finalizada la Tesis Doctoral, con el visto bueno del director y tutor, el doctorando entregará a la Comisión Académica responsable del
programa dos originales en papel y uno en formato electrónico. Esta comisión nombrará dos expertos externos al programa con experiencia acreditada
que habrán de emitir informe sobre la Tesis, en el plazo máximo de un mes, incluyendo recomendaciones que habrán de ser consideradas por el doc-
torando en la versión definitiva de la misma. La tramitación para la lectura de la tesis doctoral exigirá la cumplimentación de los documentos al efecto y
el abono del precio público del examen de tesis.

10.7. La Comisión Académica responsable del programa autorizará o denegará la tramitación de la Tesis en un plazo máximo de quince días hábiles
desde la recepción de la versión definitiva de la misma en la unidad administrativa correspondiente. Para decidir sobre la tramitación, la Comisión Aca-
démica tendrá en cuenta: el informe del director o directores, los informes razonados emitidos por los evaluadores externos, el documento de activida-
des del doctorando y los criterios de calidad propios del Programa de Doctorado.

10.8. En el caso de que se autorice la tramitación, la Comisión Académica:

a) Elaborará una propuesta justificada de Tribunal.

b) Se encargará de remitir a la Comisión de Doctorado para su aprobación un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico junto con toda
la documentación asociada: propuesta justificada de Tribunal, informes de los evaluadores y del Director o Directores, documentación sobre los miem-
bros propuestos para formar el Tribunal, documento de actividades del doctorando revisado por el tutor y el director de tesis

10.9. Una vez recibida la Tesis junto con la documentación mencionada en el artículo 10.8, la Comisión de Doctorado dará publicidad a la misma con el
fin de que otros doctores puedan remitir observaciones sobre su contenido. Para ello, la Tesis deberá permanecer en exposición pública durante quin-
ce días naturales (salvo lo dispuesto en el artículo 13.6), y finalizado dicho plazo la Comisión de Doctorado nombrará, si procede, el Tribunal y autoriza-
rá la defensa de la Tesis.

10.10. Si la Comisión Académica responsable del programa denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctoran-
do y al director o directores de la tesis. Contra la resolución expresa de la Comisión Académica responsable del programa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la Comisión de Doctorado en el plazo de un mes.

10.11. Si la Comisión de Doctorado denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director/es de la
tesis y al tutor. Contra la resolución expresa de la Comisión de Doctorado, el interesado podrá interponer recurso de reposición ante el Rector que ago-
tará la vía administrativa.

 

Artículo 11. Tribunal

Propuesta de Tribunal

11.1. La Comisión Académica del programa de doctorado formulará propuesta de diez miembros que habrán de cumplir los requisitos indicados en el
Artículo 11.2 y que no se encuentren incursos en las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

11.2. Todos los miembros del Tribunal han de ser doctores, con experiencia investigadora acreditada y reciente, y en casos excepcionales la Comisión
Académica responsable del programa considerará otras contribuciones científicas.

Podrán formar parte del tribunal investigadores pertenecientes a organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos o pri-
vados, nacionales o extranjeros; en todo caso deberán estar en posesión del título de Doctor. Ni los Directores de la Tesis ni el tutor podrán formar par-
te del Tribunal.

11.3. La referida propuesta será presentada a la Comisión de Doctorado de la UCM e irá acompañada de un informe razonado sobre la idoneidad de
todos y cada uno de los miembros propuestos. La Comisión de Doctorado, si lo juzga oportuno, podrá solicitar información complementaria para valorar
la idoneidad de los candidatos propuestos.

Nombramiento de Tribunal

11.4. La Comisión de Doctorado, a la vista de la propuesta formulada por la Comisión Académica del programa, procederá a nombrar el tribunal de la
tesis. En la composición del tribunal deberán respetarse los siguientes requisitos:

a) el tribunal estará formado por cinco miembros titulares y al menos dos suplentes.
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b) El Presidente y el Secretario deberán pertenecer a la UCM; presidirá el miembro de la UCM de mayor categoría y antigüedad y el otro miembro de la
UCM actuará como Secretario.

Uno de los suplentes deberá ser de la UCM.

d) el tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la UCM y a las instituciones colaboradoras en la Escuela o programa.

11.5. La Comisión de Doctorado de la UCM comunicará el nombramiento del Tribunal al doctorando, a los miembros titulares y suplentes, al director de
la tesis doctoral, a la unidad administrativa y a la Comisión Académica responsable del programa, quien deberá remitir a los miembros del Tribunal y a
los suplentes un ejemplar de la tesis doctoral junto con el currículum vitae del doctorando y el documento de actividades del doctorando.

11.6. En la constitución del Tribunal de la tesis doctoral deberán estar presentes los cinco miembros del Tribunal nombrados. En caso de renuncia por
causa justificada de un miembro titular del Tribunal, el Presidente procederá a sustituirlo por el suplente, y lo comunicará a la Comisión de Doctorado.
Si se produce la renuncia del Presidente el miembro de la UCM de mayor categoría y antigüedad actuará como Presidente.

11.7. En casos excepcionales debidamente justificados, y previa autorización de la Comisión Académica responsable del programa, se admitirá que en
la constitución del tribunal, como máximo dos de los vocales del Tribunal actúen mediante videoconferencia, siempre y cuando los medios audiovisua-
les lo permitan y el Presidente garantice la actuación de los cinco miembros del Tribunal.

11.8. En el caso de la existencia de convenios para el desarrollo de Tesis Doctorales en programas de doctorado conjuntos se seguirán las condiciones
particulares de cada convenio. La Comisión Académica responsable del programa determinará las condiciones específicas para la constitución del tri-
bunal.

 

Artículo 12. Defensa

12.1. Una vez nombrado el Tribunal por la Comisión de Doctorado, el Presidente del Tribunal procederá a convocar

la sesión pública de defensa por los medios propios habituales, notificándolo al doctorando, a los cinco miembros titulares y a los dos suplentes, a la
Comisión Académica responsable del programa, al director o directores de la tesis doctoral, a los tutores, a la unidad administrativa responsable, indi-
cando fecha, lugar y hora de la defensa. Dicha sesión deberá tener lugar antes de que se cumplan cuarenta días hábiles del calendario lectivo conta-
dos desde el momento del nombramiento del Tribunal. Cualquier cambio de fecha, hora y lugar deberá ser hecho público y comunicarse mediante el
procedimiento establecido en la presente normativa.

12.2. El acto de defensa deberá hacerse en periodo lectivo; a estos efectos el mes de julio se considerará como tal. Desde la fecha de la convocatoria
hasta el acto de defensa transcurrirán al menos diez días.

El Presidente del Tribunal se asegurará de que los miembros del tribunal hayan tenido acceso a la Tesis y al documento de actividades del doctorando
al menos quince días naturales antes de la defensa de la Tesis, dentro de los cuarenta días hábiles de los que dispone para la defensa de la tesis.

12.3. La defensa pública de la tesis doctoral deberá realizarse en un lugar adecuado dentro de los edificios de los centros docentes de la UCM. En el
caso de programas de doctorado conjuntos podrá defenderse en cualquiera de las universidades participantes; asimismo cuando existan convenios se
ajustará a lo establecido en ellos, siempre que no contradiga la presente normativa.

12.4. La Tesis Doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y la defensa ante el Tribunal
por parte del doctorando de su trabajo de investigación. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones durante la sesión pública
en el momento y forma que señale el Presidente del Tribunal.

12.5. El acto de defensa tendrá lugar en español o en otro idioma habitual para la comunicación científica en su campo de conocimiento, según criterio
de la Comisión Académica responsable del programa.

 

Artículo 13. Evaluación

13.1. El Tribunal, al finalizar el acto de defensa, emitirá un informe y una calificación global de la Tesis en términos de “apto” o “no apto”.

13.2. Cada miembro del Tribunal decidirá en voto secreto sobre la concesión de la mención “cum laude” a la Tesis Doctoral, y para ello entregará al
Presidente, finalizado el acto de defensa, en sobre cerrado su decisión al respecto. El Presidente autentificará con su firma cada uno de los sobres. El
Secretario del Tribunal entregará en la unidad administrativa la documentación relativa al acto de defensa.

Cuando la calificación de la defensa haya sido realizada mediante videoconferencia, el presidente del Tribunal arbitrará las medidas que garanticen la
confidencialidad de las calificaciones remitidas por miembros no presenciales.

13.3. La tesis obtendrá la mención de «cum laude» si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. Con dicho objeto los sobres ce-
rrados autentificados por el presidente serán abiertos en sesión pública diferente por el secretario del tribunal.

13.4. El acta de defensa de la tesis deberá, una vez cumplimentada y firmada por todos los miembros del tribunal será entregada en la unidad adminis-
trativa correspondiente. En el caso de que la tesis se hubiera defendido mediante videoconferencia, se deberá hacer constar en el acta, adjuntando la
autorización previa de la Comisión Académica del programa de doctorado.

13.5. Una vez aprobada la Tesis Doctoral, la UCM se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en el repositorio institucional y remitirá, en
formato electrónico, un ejemplar de la misma, así como de toda la información complementaria, al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

En el caso de que la tesis se hubiera presentado en formato publicaciones, el doctorando deberá remitir a la UCM autorización de las editoriales en las
que se hubieran publicados los artículos para su inclusión en el repositorio institucional de la UCM.

13.6. En circunstancias excepcionales determinadas por la Comisión Académica responsable del programa (como pueden ser, entre otras, la participa-
ción de empresas en la investigación, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que re-
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caigan sobre parte del contenido de la Tesis), la Comisión de Doctorado podrá limitar provisionalmente el acceso público a determinadas partes de la
Tesis y deberá exigir un compromiso escrito de confidencialidad a quienes estén autorizados para su consulta.

 

Artículo 14. Doctorado Internacional. Requisitos y tramitación

14.1. El título de Doctor podrá incluir en su anverso la mención «Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el doctorando admitido a un programa de doctorado haya realizado una estancia mínima, de forma continuada, de tres meses fuera de España
en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia
y las actividades han de ser avaladas por el tutor y el director y autorizadas por la Comisión Académica, y se incorporarán al documento de actividades
del doctorando.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentada en una de las lenguas habituales pa-
ra la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación
cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de in-
vestigación no española.

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y
distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

14.2. El doctorando en el momento de presentarla tesis doctoral tal y como se indica en el Artículo 10.6 deberá incorporar la documentación que acre-
dite el cumplimiento de los apartados correspondientes a los requisitos señalados anteriormente.

Además, deberá incorporar:

a) Los dos informes de los expertos señalados en el apartado c) del Artículo anterior acompañados de un breve currículum vitae del investigador que lo
emite

b) Certificación de la estancia fuera de España, con indicación de las fechas inicial y final, emitido por el responsable de la investigación señalada en el
apartado a) del Artículo anterior.

La Comisión Académica del programa, a la vista de la documentación aportada, resolverá si el doctorando puede optar a la Mención Internacional.

Si la resolución es positiva, la Comisión Académica remitirá el certificado de la estancia y los informes de los expertos a la Comisión de Doctorado, jun-
to con la propuesta de tribunal y la documentación indicada en el Artículo 10.8.

Tras el acto de defensa de la tesis, el Secretario del tribunal certificará el cumplimiento de los apartados b) y d) del Artículo 14.1 el Presidente de la Co-
misión de Doctorado, una vez recibida la documentación de la lectura de la tesis, emitirá certificado que se hará llegar al doctorando de la concesión de
la mención internacional y en el que se hará constar el cumplimiento de los requisitos indicados en el Artículo 14.1.

 

Artículo 15. Premios extraordinarios de Doctorado

15.1. La UCM podrá conceder cada curso académico premios extraordinarios de Doctorado conforme a la normativa que lo regule.

 

Disposición adicional primera. Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones

A los doctorandos que en la fecha de entrada en vigor del RD 99/2011 hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a anteriores ordenaciones,
les será de aplicación las disposiciones reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las que hubieren iniciado dichos estudios.
Los alumnos que hubieran iniciado sus estudios de doctorado en el curso académico 2011-2012 o en el 2012-2013 dispondrán hasta el 30 de septiem-
bre de 2017 para la defensa de la tesis.

En todo caso, se les aplicará el régimen relativo a tribunal, defensa y evaluación de la tesis doctoral previsto por el RD 99/2011 desde el 11 de febrero
de 2012.

 

Disposición adicional segunda. Periodos no lectivos

A los efectos del cómputo de los plazos de las actuaciones de tramitación y defensa de lectura de tesis no se tendrán en cuenta los periodos no lecti-
vos.

 

Disposición adicional tercera. Duración de los estudios de doctorado

A efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2 del RD 99/2011, el cómputo de los años de duración de los estudios de doctorado se entenderá referido a
cursos académicos.

 

Disposición transitoria primera.
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Tesis doctorales en tramitación

Las tesis doctorales en tramitación seguirán la normativa vigente en la UCM hasta la entrada en vigor de la presente normativa de desarrollo del RD
99/2011 de 28 de enero.

 

Disposición transitoria segunda. Comisión Académica responsable del programa.

En tanto no se desarrollen las competencias de las comisiones académicas responsables de los programas de doctorado, sus funciones serán asumi-
das por los Consejos de Departamento, comisiones responsables de programas de doctorado y la Comisión de Doctorado de la UCM.

 

Disposición transitoria tercera. Documento de actividades del doctorando.

Hasta que no se desarrolle el punto 3 del Artículo 14 del RD 99/2011, el documento de actividades del doctorando, la Comisión de Doctorado podrá so-
licitar al doctorando documentos adicionales con el fin de que Tribunal pueda realizar la evaluación correspondiente.

 

Disposición transitoria cuarta.

Comisión de Doctorado.

Las competencias académicas del comité de dirección de las Escuelas de Doctorado de la UCM serán asumidas por la Comisión de Doctorado de la
UCM de forma provisional hasta que aquellas dispongan de director, comité de dirección y reglamento de régimen interno.

La Comisión de Doctorado de la UCM se regirá por lo dispuesto en los estatutos de la UCM y la presente normativa.

 

Disposición final.

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOUC.

 

Procedimiento de garantía de calidad de las tesis presentadas

Una vez finalizada la tesis doctoral, el doctorando entregará dos ejemplares en papel y uno en formato electrónico a la Comisión Académica del Pro-
grama de Doctorado, adjuntando un informe del director o directores de a Tesis doctoral. La Comisión Académica del Programa de Doctorado designa-
rá dos expertos externos al Programa con experiencia acreditada, que emitirán un informe escrito sobre el impacto y novedad de la tesis doctoral en su
campo temático en el plazo máximo de un mes. A la vista de estos informes la Comisión podrá trasladar al doctorando y al director de la tesis las reco-
mendaciones de dichos expertos, o bien dará su visto bueno para la fase de su defensa pública.

Procedimiento de asignación de tribunal de tesis doctoral

En lo referido al procedimiento de tramitación y aprobación de la lectura de la Tesis doctoral se aplicará lo contemplado en el Artículo 10 de la norma-
tiva que regula los estudios de doctorado en la UCM, aprobada el 6/11/2012. La propuesta de tribunal se hará conforme al Artículo 11 de la misma
normativa. La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa siguiendo los procedimientos que establece el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero y
desarrollados en la normativa de la UCM ya citada.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Música española e hispanoamericana de los siglos XIX-XXI

2 Música antigua e Iconografía musical

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Nº Equipo/línea de investigación Sublíneas de investigación

1 Música española e hispanoamericana de los siglos XIX-XXI    Teatro lírico y otras artes del espectáculo Música instrumental Creación

musical contemporánea Interpretación de la música contemporánea Músi-

ca, pensamiento e ideología Instituciones musicales Música y exilio His-

toria y Análisis de la Danza Música popular Industria cultural y medios

audiovisuales Gestión cultural: música, teatro y danza

2 Música antigua e Iconografía musical  Relaciones culturales España-Italia-Portugal Música vocal, instrumental y

práctica musical Análisis e Interpretación de la música antigua Cataloga-

ción, estudio y edición de fuentes musicales Repertorios poético-musica-
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les medievales Teóricos y tratados Iconografía musical Música e Historia

del Arte

A pesar de la juventud de los estudios de Musicología en la universidad española, el profesorado implicado en el Programa de doctorado interuniver-
sitario en Musicología tiene un reconocido prestigio nacional e internacional, como atestiguan sus publicaciones, reconocidas por la CNEAI con los co-
rrespondientes sexenios de investigación, su participación en proyectos de I+D y la dirección y participación en proyectos y grupos de investigación re-
conocidos, cuya formación y mantenimiento se acoge a las más exigentes normas de calidad y excelencia.

Actualmente participan en el Programa de doctorado de la UCM veinte profesores doctores, siendo dieciocho de ellos profesores de la UCM y los otros
dos de la Universidad de Zaragoza e investigadora titular del CSIC respectivamente. A ellos habría que añadir siete profesores de universidades ex-
tranjeras, pertenecientes a nuestros equipos de investigación, que colaboran en nuestro Master específico y en la codirección de tesis doctorales.

En la UVa la plantilla básica del Programa de doctorado está constituida por ocho profesores a los que hay que sumar las colaboraciones de dos inves-
tigadores de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y de la Universidad de Alicante, así como otros ocho pertenecientes a universidades ex-
tranjeras que integran los grupos de investigación. En el momento de presentar esta memoria para su verificación la coordinación general del programa
recaerá en la Universidad de Valladolid y se propone como coordinador a Enrique Cámara de Landa. Posee tres tramos de investigación vivos, el últi-
mo de ellos reconocido hasta 2010, y ha dirigido 7 tesis doctorales en los últimos 5 años.

En los equipos de ambas universidades el 100% de los profesores participantes en sendos programas son doctores con una formación investiga-
dora adecuada a los objetivos del Programa.

Los profesores de este Programa están organizados en siete Grupos de investigación reconocidos de la UCM y la UVa: Patrimonio Musical de tradición
oral, escrita y multimedia (Grupo de Investigación reconocido de la Universidad de Valladolid); Música, danza y artes escénicas de los siglos XIX y XX
(Grupo de Investigación reconocido de la Universidad de Valladolid); Música española de los siglos XIX y XX (grupo consolidado UCM, ref. 941062); 
Iconografía Musical (grupo consolidado UCM, ref. 930823); Música popular urbana en España y Latinoamérica: producción, comunicación e identida-
des (grupo emergente UCM, ref. 941781); y Música antigua (grupo emergente UCM, ref. 941775)

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

   Universidad de Valladolid En el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 26 de junio de 2012, por el que se aprueba el “Documento de plantilla del Personal Docente e Investigador de la Univer-

sidad de Valladolid” está previsto que en la dedicación de los profesores se valore su actividad no inmediatamente docente según un baremo que recoge, entre otras actividades, lo siguiente: Por cada tesis doctoral dirigida, 15

horas por curso, durante dos cursos.   Actualmente, la labor de dirección de tesis doctorales se computa en la actividad docente del profesorado y en la actividad investigadora. El Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Univer-

sidad de Valladolid, de 26 de junio de 2012, por el que se aprueba el “Documento de plantilla del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Valladolid” contiene las reglas a que habrá de ajustarse el cómputo de la

capacidad docente del profesorado, del encargo docente así como la determinación de las necesidades docentes de la Universidad de Valladolid. La dirección de tesis doctorales se incluye en “Otras actividades docentes” junto

con la dirección de trabajos fin de grado, máster, tutoría de prácticas externas, tutoría de movilidad o miembro en tribunal de proyecto, computándose la dirección de cada tesis doctoral defendida en el curso precedente con 15

horas durante dos cursos, con un reconocimiento máximo de 60 horas para todo el apartado de otras actividades docentes. Por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de 2011, por el que se aprueba

el “Baremo de evaluación de la actividad investigadora del Personal Docente e Investigador de la UVa” establece dentro del apartado C) “Otras actividades de investigación” las siguientes valoraciones: - Dirección o realización

de tesis en cotutela con un organismo de investigación internacional: 4 puntos - Dirección o realización de tesis con mención doctor internacional: 3 puntos - Dirección o realización de tesis: 2 puntos.  Hay que tener en cuenta

que al apartado C) se le otorga un máximo de 4 puntos dentro del máximo de 20 puntos que se puede obtener por toda la actividad investigadora. Las modificaciones  de los acuerdos del Consejo de Gobierno especificados ante-

riormente requieren un proceso complejo en que el Vicerrectorado de Profesorado y el Vicerrectorado de Investigación deben someter las modificaciones  a la aprobación por parte de varias comisiones  internas de la Universi-

dad y consensuarlas con los representantes del PDI.  En estos momentos está en marcha el proceso para incorporar  el reconocimiento y computo de la labor de tutorización del doctorando como parte de la dedicación docente e

investigadora del personal académico.  Se espera tener aprobadas y en vigor las modificaciones pertinentes   en el primer trimestre del curso 2013/14.

Universidad Complutense La Universidad Complutense considera que la investigación es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del conocimiento, por ello y teniendo en cuenta el firme compromiso de

esta Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación, se está acometiendo un proceso de reestructuración de sus programas de doctorado, al amparo de la regulación de las enseñanzas oficiales de doctorado

(Real Decreto 99/2011). Con el fin de reconocer la labor de tutela y dirección de doctorandos como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado, se ha elaborado la siguiente propuesta (pendiente de aproba-

ción definitiva por el Consejo de Gobierno):

· Dirección de tesis doctorales vigentes y que se encuadren en programas verificados por el Real Decreto 99/2011: 20 horas por tesis hasta un máximo de 2 tesis. Si las tesis se realizaran en régimen de codirección las

horas se dividirán proporcionalmente entre los directores.

· Tutoría del doctorando: 5 horas por estudiante hasta un máximo de 10 horas.

· Miembro  de  la Comisión Académica del Programa: 10 horas

· Coordinación del Programa de Doctorado: 30 horas “

 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

D   escripción de los medios materiales y servicios disponibles en la UVa

 

Recursos generales:

Los centros implicados en el programa cuentan en las Universidades participantes con los medios materiales y servicios disponibles adecuados para
garantizar el correcto desarrollo de las actividades formativas de doctorado, observándose los criterios de accesibilidad universal y diseño dispuestos
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.  En concreto la universidad coordinadora del programa cuenta, entre otros,  con los siguientes recursos.

 

Biblioteca de la UVa que tiene  una superficie total de 23.326 m 2   ,con 19 puntos de servicio que proporcionan un total de 5.223 plazas de lectura,
alberga  960.000 volúmenes de libros en formato papel,  15.725 títulos de publicaciones periódicas,  18.211 revistas científicas en formato electróni-
co, ofrece servicios de préstamo inter-bibliotecario.  Desde su página web se puede consultar  el fondo bibliográfico y  como acceder a los distintos re-
cursos electrónicos suscritos: Bases de Datos, Revistas electrónicas, Libros electrónicos y consultar Guías Temáticas, así como accesos directos a •
DIALNET,  al catálogo colectivo REBIUN y al  gestor bibliográfico REFWORKS. Conexión wi-fi en las salas de lectura.

 

Fondos bibliográficos y revistas de investigación  de Centros, Institutos  y Departamentos.

 

· Aulas destinadas para actividades de la Escuela de Doctorado situadas en el edificio Alfonso VIII, dotadas con sistema de multivídeo conferencia y capacidad de
grabación en streaming para clases con alumnos en diferentes localizaciones geográficas.
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· Red de datos de alta capacidad y conexión por  wi-fi que permite la interconectividad y conexión a internet desde todos los edificios y dependencias de la UVa.

 

· Institutos  Universitarios de Investigación de la  Universidad de Valladolid reconocidos y vinculados con ciencias Humanas

· Instituto de Estudios Europeos

· Instituto de Historia Simancas

· Centro de idiomas que desarrolla la doble función:

-  Enseñanza de idiomas extranjeros, dirigida a los doctorandos, que incluye

· Cursos generales (inglés, francés, alemán, italiano, portugués, catalán, árabe, chino, hindi y japonés)

· Cursos de preparación para exámenes oficiales  (First Certificate , Advanced (CAE), TOEIC, TOEFL iBT , BEC 1 , IELTS y CELI),

· Cursos específicos (para las diferentes áreas de conocimiento)

. Cursos intensivos.

Enseñanza del español como segundo idioma

 

·  Servicios administrativos  y unidades de apoyo a la investigación y/o a la formación doctoral  de la UVa, entre otros:

· Servicio de Posgrado y Doctorado.

· Gestión Administrativa de la Investigación

· Relaciones Internacionales

· Servicio de las Tecnologías de la Información

· Biblioteca universitaria

· Servicio de prevención de riesgos laborales.

· Área de Empresa y Empleo

 

Ayudas del Vicerrectorado de Investigación para la asistencia a cursos y congresos relevantes en el desarrollo de tesis doctorales.

 

Ayudas del Vicerrectorado de investigación para estancias de investigación en otros centros de investigación  para estudiantes de doctorado.

 

Ayudas ministeriales y autonómicas para estancias de investigación en otros centros internacionales para alumnos de doctorado.

 

· Ayudas del Vicerrectorado de Investigación para la  financiación de estancias de investigadores de prestigio internacional en la Escuela de Doctorado con el obje-
tivo de potenciar la formación doctoral en diferentes aspectos, entre otros:

· Orientación profesional a los estudiantes de doctorado para  una adecuada inserción laboral de los egresados del programa.

· Información y recursos para la realización de una carrera profesional investigadora.

· Formación en nuevas competencias y nuevas profesiones:  empresas spin-off, información sobre autoempleo,  transferencia de resultados,  patentes, protección de
los resultados de investigación

· Orientación sobre gestión de información y conocimiento, publicaciones científicas,  índices de calidad, revistas indexadas, proceso de revisión por pares, bases
de datos, etc.

· Congresos científicos: comunicaciones y presentaciones como póster

· Información sobre desarrollo y elaboración de un curriculum vitae,  procesos de acreditación, preparación de proyectos de investigación nacionales e internacio-
nales

 

Además el Doctorado contará con los medios materiales y servicios que articule la Universidad dentro de su futura Escuela de Doctorado.

Específicos:

La Sección de Música de la Facultad, perteneciente al Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal radica en la cuarta plan-
ta de la citada Facultad de Filosofía y Letras. Dispone de 4 despachos individuales, 2 para dos personas, y dos espacios en los que se han instalado
las mesas para 8 profesores y becarios (4 en cada espacio). Asimismo dispone de un aula polivalente y de un seminario/archivo en el que se han insta-
lado además equipos técnicos de un Laboratorio de sonido y audio; dos puestos de trabajo y archivadores con la Fonoteca de la Sección.

           

DOTACIÓN INFORMÁTICA.- En estos momentos la sección cuenta con la siguiente dotación informática:
- 3 ordenadores Macintosh en uso.
- 2 impresoras láser para Mac
- 2 impresora de chorro para Mac
- 1 ZIP para Mac
- 1 scanner para Mac
- 18 ordenadores PC (despacho de profesores, administrativa, becarios y uno para consulta de fondos y uso libre)
- 1 ordenador PC instalado en el Centro Iberoamericano del órgano barroco.
- 4 ordenadores portátiles Mac (en estado límite de uso)
- 4 ordenadores portátiles PC asignados a proyectos concretos de investigación.
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- 3 scanner para PC
- 2 grabadoras externas para PC
- 3 impresoras láser en b/n
- 1 impresora de chorro en color.
- 1 equipo de tratamiento de video (pantalla, vídeos, software …)
- 1 equipo de grabación semiprofesional de vídeo (vídeo digital, micros, etc.) en la Facultad de Fª y Letras.
- 1 equipo de grabación profesional de audio en el Centro Iberoamericano del órgano barroco: mesa de mezclas, micros, equipos de grabación, softwa-
re, etc.
- 1 cámara de vídeo asignada al proyecto de investigación del Centro de Documentación musical de Cantabria.
- 2 cámaras de vídeo asignadas a los proyectos de investigación de Etnomusicología.
- 4 cámaras digitales asignadas a proyectos de investigación concretos (etnomusicología, Centro Iberoamericano del órgano barroco, Proyecto sobre el
Oratorio, y otra de uso más general para otros proyectos e iniciativas).
- Lector de microfilms y microfichas.
- 1 lector/grabador de DVD y el software de edición de DVD
- 5 equipos de música: 2 portátiles y 3 de mesa (uno de ellos ubicado en una de las aulas)

- 1 grabadora digital –DAT- Sony

- 1 grabadora digital Tascam

- 1 grabadora de cintas de carrete abierto Uher

 

INSTRUMENTOS MUSICALES.-
- Piano digital instalado en el aula

- Teclado digital portátil
- 2 pianos de pared instalados en cada una de las aulas donde se imparte Grado

- Viola da gamba soprano modelo renacentista (en restauración), GL (Il Gentil Lauro)
- Viola da gamba bajo modelo barroco
- Laúd atiorbado modelo barroco

- Laúd modelo renacentista

- Guitarra clásica
- Fídula modelo medieval

- Fídula modelo tardomedieval

- Rabel tradicional
- Quinteto de flautas de pico modelo renacentista, GL
- Cuarteto de orlos

- 2 trompetas naturales modelo renacentista

- 3 trompetas naturales modelo renacentista, GL

- Flauta de pico contralto en sol modelo barroco

- Flauta de pico tenor en do modelo barroco

- Organetto modelo tardomedieval, GL
- Arpa modelo tardomedieval, GL
- Chirimía contralto (bombarda), GL

- Clavecín modelo italiano, GL

- Virginal modelo flamenco, GL

- Ottavino (espineta) modelo renacentista

 

- La UVA cuenta además con otro piano de pared en la sede del Aula de Música en el CM Santa Cruz femenino y un piano de cola en el Salón de Ac-
tos del mismo, utilizados por los alumnos como piano de estudio con una autorización de la Sección, así como un Steinway gran cola en el Paraninfo
Conde Ansúrez.

 

 
BIBLIOTECA.- La preocupación por la dotación de la biblioteca ha estado en primer lugar desde que comenzó a impartirse la asignatura de Historia de
la Música. A junio de 2012, los fondos propios de la biblioteca de Historia y Ciencias de la Música eran más de 22.000 volúmenes, a los que hay que
sumar los folletos cuya numeración es diversa y algunas colecciones que conservamos en la sede de la sección, fundamentalmente Diccionarios. Asi-
mismo el fondo de colecciones completas de revistas científicas relacionadas con el área es muy rico y, de todas las que siguen editándose, se mantie-
ne la suscripción y es un fondo vivo.

La Biblioteca de la Facultad y la General de la Universidad han ido realizando suscripciones a Bases de Datos de Humanidades de interés para el área.

La accesibilidad es suficiente para el uso previsto y en estos años se han ido duplicando-triplicando algunos fondos de uso general y contenidos bási-
cos a los efectos de que exista una mayor disponibilidad de uso para los alumnos.
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FONOTECA. La sección dispone para uso del profesorado, clases, etc. de un fondo de Cds. que en junio de 2008 alcanzaban la cantidad de s 3.602.
Estos CDs no están a libre disposición de los alumnos por la imposibilidad de control de préstamos y por su deterioro. Existe una fonoteca, demasiado
escasa y poco especializada, en la Biblioteca Reina Sofía.

 

LABORATORIO DE AUDIO  instalado en el seminario de la Sección Música de Filosofía y Letras

Asimismo contamos con los espacios destinados a ubicar los servicios del Aula de Música, localizados en el Colegio Mayor femenino Santa Cruz, c.
Real de Burgos.

 

D escripción de los medios materiales y servicios disponibles en la UCM

Las instalaciones de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Complutense están adaptadas para su utilización por las personas discapa-
citadas; existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad. Desde el Decanato se arbitran las medidas perti-
nentes para que todo estudiante con algún tipo de discapacidad pueda seguir sus estudios en el Centro. En todo caso, se observan los criterios de ac-
cesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Relación de espacios y recursos disponibles en el Centro

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

TABLA Tipología de espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos*

 

SIGNIFICADO DE LA TABLA Informa de manera global de las tipologías de las aulas destinadas al proceso formativo así como del grado de ocupación de las mismas.

Grado de ocupaciónTipología de espacios de trabajo Nº espacios Capacidad media

(horas ocupación*/ horas lectivas*) x 100

Aulas Anfiteatro 8 121 85%

Aulas Sala asientos fijos 28 107 90%

Otros tipos (especificar) Sala de asientos

móviles

3 22 45%

Otros tipos (especificar) Salón de Actos 1 182 95%

Otros tipos (especificar) Salón de Grados 1 85 95%

 

Grado de ocupaciónOtras infraestructuras Número de puestos Capacidad media

(horas ocupación*/ horas lectivas*) x 100

Laboratorios 2 20 50%

Talleres    

Espacios Experimentales 4 25 80%

Salas de estudio    

Sala de ordenadores 5 33 100%

Otras (Museo) 1 20 40%

INDICADOR Media de alumnos por grupo

 

INDICADOR Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puestos en salas de ordenadores y número total de conexiones a red (excluidas las anteriores) y el número de alum-

nos equivalentes a tiempo completo matriculados. Se entiende por puesto el PC o terminal de salas de libre acceso, de biblioteca, y se excluyen los si-

tuados en despachos y destinados a la gestión de la institución.

 X

Número total de puestos en sala/s de ordenadores + número total de conexiones a red (excluidas las anteriores)* 162+WIFI en todo el Centro

Número de alumnos equivalentes a tiempo completo matriculados 3.244

 

Red de datos de  la UCM

La estructura troncal de la red  está  formada por  una  colección de enlaces  con  capacidad de Gigabit Ethernet  sobre  fibra óptica, formando una  es-
trella doble  alrededor de  dos  centros principales de conmutación y encaminamiento de la red ubicados en el CPD y en el Rectorado y con mecanis-
mos de conmutación automática del tráfico en caso de avería  de uno de ellos.

La existencia de  dos  centros principales y en  edificios separados (en  lugar de  uno  solo,  que sería  suficiente para  el funcionamiento de la red) 
proporciona la redundancia necesaria para obtener una gran  robustez ante  fallos  y desastres.
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Los  enlaces   verticales  que  unen   los  centros  de  distribución de  cableado dentro  de  cada edificio o grupo de edificios conexos forman una  estre-
lla que  parte del  centro de distribución de  cableado  principal  de  cada   edificio  (el   que   se  une  con   la  red   troncal),  siempre con capacidad mí-
nima de Gigabit Ethernet sobre  fibra  óptica.

La  Universidad  Complutense de  Madrid está  conectada  desde  finales de  abril   de  2004   a Internet a través de un enlace  en Gigabit Ethernet con 
la Red Telemática de Investigación de Madrid cuya  creación fue  impulsada por  la  Comunidad de  Madrid a través de  la  Fundación Madrimasd para
  el Conocimiento y cuya topología lógica  se muestra en la figura.

REDIMadrid se conecta  a Internet a través de la Red Académica Nacional (RediRIS) mediante un enlace  de 2,5Gb  de ancho  de banda.

La  red  inalámbrica es  una  infraestructura  adicional a  la  red  cableada ya  existente, lo  que permite una  mayor movilidad y  versatilidad en  la  co-
nexión a  la  red.   Sin  embargo la  red inalámbrica no  pretende ser  nunca  un  sustituto a la red  cableada, y nunca  se debe  utilizar para   puestos de
  trabajo  permanentes. Hay  que  tener en  cuenta   que   las  prestaciones  y seguridad proporcionadas por  la red cableada de la UCM no son, a día
de hoy, equiparables a ninguna tecnología de red inalámbrica existente.

La red inalámbrica instalada está  compuesta actualmente por  puntos de acceso  en el exterior para  dar  servicio a las plazas,  zonas  verdes  y cam-
pos de deportes de la UCM y de puntos de acceso  de interior para  dar cobertura dentro de los edificios.

El estándar elegido de  funcionamiento de esta  red  inalámbrica es el  802.11b/g y los  puntos de  acceso  están  certificados como  Wi -Fi, por  lo tanto
se operará en  la  frecuencia libre   de 2,4Ghz  y se podrá  alcanzar un ancho  de  banda  de hasta  54  Mbps  compartidos. El ancho  de banda  que  se
obtenga en cada  caso dependerá del  grado  de la señal, que  está  directamente relacionado, entre  otros   factores, con  la  distancia  del  terminal  al
  punto  de  acceso y la potencia del terminal.

La UCMpertenece a la iniciativa internacional eduroam, lo  que  permite a los  usuarios de  la red  inalámbrica  de  la  Universidad  conectarse,  sin 
cambiar  su  configuración,  a  las  redes inalámbricas del  resto  de instituciones adscritas a eduroam.

Campus Virtual

El Campus Virtual UCM (CV-UCM)  extiende los servicios y funciones del  campus universitario por  medio  de las tecnologías de la información y la co-
municación.

El CV-UCM  es  un  conjunto de  espacios  y  herramientas en  Internet que  sirven de  apoyo  al aprendizaje, la enseñanza,  la investigación y la ges-
tión docente,  y están permanentemente a disposición de todos  los miembros de la comunidad universitaria.

En el CV-UCM pueden participar todos  los profesores, personal de administración y servicios (PAS) y alumnos de la Complutense que  lo soliciten. Es
accesible desde  cualquier ordenador con  conexión a Internet que  disponga de  un  navegador Web  y de  unos  requisitos mínimos. También  pueden
  participar  en  el   CV-UCM,  profesores, investigadores  y  alumnos que   no pertenecen a la Complutense pero  que  colaboren con algún  profesor
de la UCM.

El CV-UCM está  organizado de la forma siguiente: cada  profesor inscrito en el CV dispone de un   espacio virtual  privado,  el   Seminario  Personal  
del   Profesor  (SPP),   para   su   trabajo personal, y  tiene acceso  al  Espacio  de  Coordinación de  Centro  (ECC).  El ECC pertenece a cada Centro
de la UCM, está  gestionado por el Coordinador (o coordinadores) de centro y a él acceden todos los profesores y alumnos inscritos en CV-UCM.

Además  de  estos  espacios, el  profesor pueden dar  de  alta  (y  baja) otros espacios virtuales para   atender su  docencia,  investigación o  trabajo de
  gestión:  asignaturas con  alumnos, seminarios de  trabajo e investigación o páginas Web.  Para  ello  utilizará un  formulario "en-  línea"  disponible en
su ECC o en "Mi perfil".

 

TABLA Descripción de la biblioteca y salas de lectura

Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de catálogo Puntos de consulta de bases de información

973 5.300 m2 19 19 ordenadores fijos 4 portátiles + WI-FI en toda la

Biblioteca

 

INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la biblioteca

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la biblioteca y el número de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el Progra-

ma.

 X

Número de puntos de lectura en la biblioteca 973

Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo* 3.244

* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será necesario tener en cuenta el número total de
alumnos de los diferentes programas.

INDICADOR Fondos bibliográficos

Cursos académicos 

x-3 x-2 x-1 X

Número total de ejemplares 332.081 342.772 360.249 366.281

Monografías 303.118 312.605 326.015 330.893

Revistas (Títulos) 3.131 3.165 3.200 3.276

DVDs 383 902 1.732 1.927

CD-Roms 684 909 919 962

Grabaciones sonoras 5.693 6.019 6.837 6.933

Material cartográfico 19.072 19.172 19.312 19.643
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Publicaciones electrónicas (Incluye Revis-

tas electrónicas, Tesis digitalizas, libros

electrónicos y Bases de Datos)

850 1.320 2.234 2.647

Nuevas adquisiciones (total) 27.968 10.628 8.505 5.541

Monografías 11.730 9.424 6.672 4.808

DVDs 151 519 830 196

CD-Rom 125 225 10 33

Grabaciones sonoras 675 326 818 97

Material cartográfico 1.272 100 140 331

Revistas 31 34 35 76

Publicaciones electrónicas(1)     

Bases de datos (1)     

Total subscripciones vivas 1.823 1.879 1.904 2.355

Publicaciones electrónicas (Revistas elec-

trónicas y Bases de datos) (1)

   381

Revistas 1.823 1.879 1.904 1.974

La Facultadde Geografía e Historia edita 14 revistas científicas, relativas a las distintas disciplinas, áreas de conocimiento y líneas de investigación 

(1) No podemos proporcionar este dato porque las suscripciones se hacen de forma centralizada a través de los Servicios Centrales de la Biblioteca de
la Universidad Complutense y no tienen el desglose por centro.

 

INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de biblioteca asociada con el Programa y el número de títulos recomendados en las actividades de forma-

ción.

 x-3 x-2 x-1 X

Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio de biblioteca asocia-

da al PF

6.065 6.324 5.989 4.526

Número de títulos recomendados 2.730 2.846 2.595 2.037

Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las asignaturas del programa formativo.

 

TABLA Descripción de la Fonoteca

Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de catálogo Puntos de consulta de bases de información

10 160m2 2 2 

INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Fonoteca

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la Fonoteca y el número de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el Programa

Número de puntos de lectura en la Fonoteca 10

Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo* 3.244

* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será necesario tener en cuenta el número total de
alumnos de los diferentes programas.

INDICADOR Fondos bibliográficos (Fonoteca)

Cursos académicos 

x-3 x-2 x-1 X

Número total de ejemplares 6.076 6.921 8.569 8.860

Grabaciones sonoras 5.693 6.019 6.837 6.933

DVDs 383 902 1.732 1.927

     

Nuevas adquisiciones 827 845 1.648 293

Grabaciones sonoras 675 326 818 97

DVDs 151 519 830 196

INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de Fonoteca asociada con el Programa y el número de títulos recomendados en las asignaturas del pro-

grama formativo.

 x-3 x-2 x-1 X

Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio de biblioteca asociada al PF 675 326 818 97

Número de títulos recomendados 608 294 737 88

Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las asignaturas del programa formativo.

 

TABLA Descripción de la Cartoteca
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Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de catálogo Puntos de consulta de bases de información

283.244  160m2 2 2 

INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Cartoteca

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la Cartoteca y el número de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el Programa

Número de puntos de lectura en la Cartoteca 28

Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo* 3.244

* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas formativos será necesario tener en cuenta el número total de
alumnos de los diferentes programas.

 

INDICADOR Fondos bibliográficos (Cartoteca)

Cursos académicos 

x-3 x-2 x-1 X

Número total de ejemplares 19.072 19.172 19.312 19.643

Material cartográfico 19.072 19.172 19.312 19.643

Nuevas adquisiciones 1.272 100 140 331

Material cartográfico 1.272 100 140 331

INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información (Cartoteca)

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de Fonoteca asociada con el Programa y el número de títulos recomendados en las asignaturas del pro-

grama formativo.

 x-3 x-2 x-1 X

Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio de biblioteca asociada al PF 675 326 818 97

Número de títulos recomendados 608 294 737 88

 

TABLA Descripción de la Mediateca

Puestos de lectura Superficie Puntos de consulta de catálogo Puntos de consulta de bases de información

42 160m2 0 13

INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la Mediateca

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puntos de lectura en la Fonoteca y el número de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el Programa

Número de puntos de lectura en la Fonoteca 42

Número total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo* 3.244

 

INDICADOR Fondos bibliográficos (Mediateca)

Cursos académicos 

x-3 x-2 x-1 X

Número total de ejemplares 684 909 919 962

CD-Rom 684 909 919 962

Nuevas adquisiciones 125 225 10 33

CD-Rom 125 225 10 33

INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información

DEFINICIÓN Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el servicio de Fonoteca asociada con el Programa y el número de títulos recomendados en las asignaturas del programa formativo.

 x-3 x-2 x-1 X

Nº de títulos recomendados disponibles en el servicio de biblioteca asociada al PF 125 225 10 33

Número de títulos recomendados 119 214 10 33

Es compromiso de la Facultad mantener su política de adaptación progresiva de sus instalaciones, tal y como se ha hecho en años anteriores, a las
nuevas tecnologías, así como su mantenimiento. Asimismo, está previsto ir modificando de forma progresiva el mobiliario de las aulas para adaptarlas
a las nuevas exigencias docentes propias del Espacio Europeo de Educación Superior.  Por supuesto, seguir manteniendo y ampliando nuestra Biblio-
teca que constituye uno de los pilares fundamentales del Centro. En el proceso de adaptación de los espacios y recursos del Centro para garantizar la
accesibilidad de las personas discapacitadas está previsto un plan de obras a que contempla entre otras actuaciones ampliar los servicios adaptados a
las personas discapacitadas, con la creación de nuevos servicios que ampliarán notablemente los actualmente existentes en el Centro.

El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáti-
cos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los
servicios de revisión, actualización y mantenimiento.

Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitien-
do los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc.

Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo
previsto en el Programa de doctorado.
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P revisión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación

La financiación requerida para el correcto funcionamiento del Programa incluye, desde el punto de vista de los doctorandos, becas, ayudas de movili-
dad y financiación para la asistencia a congresos y reuniones internacionales.

Las fuentes de financiación son esencialmente de tres tipos y la Comisión Académica del Programa de Doctorado se compromete a utilizar todas las
vías existentes para financiar el Programa:

1. Convocatorias dirigidas a los propios doctorandos. En este tipo de convocatorias los responsables de la obtención de recursos son fundamen-
talmente los doctorandos. De este tipo encontramos numerosas convocatorias, entre ellas las siguientes:

· Convocatorias nacionales de movilidad.

· Convocatoria de movilidad de la UCM.

.  Convocatoria de movilidad de la UCM. 

· Convocatorias nacionales de becas de doctorado.

· Convocatorias autonómicas de becas de doctorado.

· Convocatoria de becas de doctorado de la UCM.

.  Convocatoria de becas de doctorado de la UVa. 

· Ayudas de la UCM y Uva para asistencia a congresos internacionales..

· Ayudas del Campus de Excelencia Internacional Moncloa (UCM/UPM) para la contratación de jóvenes doctores para la realización de traba-
jos de investigación

· Ayudas del Campus de Excelencia Internacional Moncloa (UCM/UPM) de becas-contratos para la realización de tesis doctorales.

            . 5% del presupuesto del departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, al que pertenecen los miembros del programa
de Doctorado de la Uva se destinará a estancias, asistencia a congresos, seminarios y jornadas, para los alumnos de doctorado.

2. Convocatorias dirigidas a los grupos de investigación. En este tipo de convocatorias los responsables de la obtención de recursos son los gru-
pos de investigación que dan soporte al Programa. Estas subvenciones pueden financiar la movilidad, la asistencia a congresos y, solo en algunos ca-
sos, becas de doctorado De este tipo encontramos numerosas convocatorias, entre ellas las siguientes:

· Convocatorias de proyectos del Programa Marco europeo.

· Convocatorias de proyectos del Plan Nacional de I+D.

· Convocatorias autonómicas de proyectos de investigación.

· Convocatorias del Programa de Creación y Consolidación de Grupos de Investigación Banco Santander Central-Hispano – Universidad Complutense.

· Proyectos con empresas.

· Otros.

3. Convocatorias dirigidas a los programas de doctorado. En este tipo de convocatorias el responsable de la obtención de recursos en el propio
Programa de Doctorado.

- Subvenciones para facilitar la obtención de la Mención Europea en el título de doctor, en sus modalidades destinadas tanto a profesores como a estu-
diantes.

- Subvenciones para estancias de movilidad de Profesores visitantes y de estudiantes en el marco de estrategias institucionales de formación doctoral
de las Universidades y de consolidación de los programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia.

Respecto a las previsiones para la obtención de recursos externos, la información de los proyectos obtenidos por los grupos de investigación que parti-
cipan en el Programa de Doctorado permite asegurar que el Programa está en condiciones de garantizar el apoyo necesario para la formación de sus
doctorandos.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Valladolid, recoge las recomendaciones de los Reales Decre-
tos 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010) que establece el marco general de regulación de los procesos de verificación, seguimiento y
acreditación a los que tendrán que someterse las enseñanzas universitarias, y 99/2011 que es el marco de referencia para la organización de los estu-
dios de doctorado.

 

            Este sistema sigue el documento “Orientaciones para la Evaluación previa a la verificación de los programas de doctorado” de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) y se fundamenta en la recogida de información sobre los aspectos claves del desarro-
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llo de dichos programas  para conducir a un análisis reflexivo que permita analizar su desarrollo y resultados, asegurando su revisión y su mejora conti-
nua.

 

 

1. RESPONSABILIDADES EN LA GESTIÓN, COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA
DE DOCTORADO

 

Los programas de doctorado se desarrollan de acuerdo a una planificación previa atendiendo a la Memoria elaborada para su verificación, los resulta-
dos de ese desarrollo conforman la información de entrada que deberá analizar la Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado, tal y
como se establece más adelante.

 

Coordinador de Calidad del Programa de Doctorado (CCD): El coordinador del programa de doctorado actuará como coordinador de calidad del
mismo. Es el responsable de que todas las actuaciones que se indican en el sistema de garantía de calidad se lleven a cabo. La elección del coordina-
dor del programa se regula en el artículo 14.3 del Reglamento Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid, aprobado en Consejo
de Gobierno el 2 de abril de 2012.

 

Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado (CGCD): Actuará como tal la comisión académica del programa con la posible parti-
cipación de otros agentes implicados en el programa de doctorado: profesorado, doctorandos, responsables académicos,  personal de apoyo y otros
agentes externos. La función de está comisión será analizar los resultados de los diferentes procedimientos que componen el sistema de garantía de
calidad y, a partir de ese análisis, elaborar las propuestas de actuación que considere oportunas, llevando a cabo el seguimiento de las mismas. La
composición y funciones de las Comisiones Académicas de los programas de doctorado se establecen en el artículo 15 del citado Reglamento Interno
de la Escuela de Doctorado:

 

“  Artículo 15  . Comisiones Académicas: composición y funciones.

 

15.1 Las Comisiones Académicas estarán compuestas, de conformidad con lo que establezca la propuesta del Programa de Doctorado, por el Coordi-
nador del programa, que presidirá la Comisión, el Secretario y, hasta 5 miembros más, elegidos entre los investigadores principales de las líneas de in-
vestigación que se integren en los programas y los que se prevean en los convenios de colaboración suscritos con otras universidades u organismos.

 

15.2 Las Comisiones Académicas actuarán como órganos colegiados y se regirán por las normas que regulan el funcionamiento de órganos colegiados.

 

15.3 Son funciones de las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado:

 

· Organizar, diseñar y coordinar el Programa de Doctorado correspondiente.

· Responsabilizarse de las actividades de formación e investigación del Programa de Doctorado.

· Establecer, si procede, requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a cada Programa de Doctorado.

· Asignar un tutor a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier momento del período de realización del docto-
rado, si concurren causas justificadas.

· Asignar director de tesis a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier momento del período de realización del
doctorado, si concurren causas justificadas.

· Evaluar con carácter anual, el plan de investigación, el documento de actividades de los doctorandos, los informes de los tutores y directores de tesis y, en su
caso, decidir motivadamente sobre la continuidad o no en el Programa de Doctorado de los doctorandos, conforme a lo establecido en el RD 99/2011 de 28 de
enero.

· Autorizar la presentación a la Comisión de Doctorado de la tesis de cada doctorando del Programa.

· Determinar las circunstancias excepcionales que afecten a la no publicidad de determinados contenidos de la tesis.

· Emitir informe sobre las solicitudes de incorporación y baja de los investigadores como miembros del Programa de Doctorado y elevarlas para su aprobación
por el Comité de Dirección.

· Cualquier otra que les atribuya la normativa vigente.”

 

La CGCD informará de los resultados de los análisis realizados al  Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado.

 

El vicerrectorado u órgano competente en lo relativo al Doctorado: mantendrá actualizada la información de la normativa sobre presentación y lec-
tura de tesis doctorales. También garantiza la existencia y actualización de mecanismos de reconocimiento de la labor de tutorización y dirección de te-
sis así como la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales.

 

2. SATISFACIÓN DE LOS COLECTIVOS IMPLICADOS
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            Para conocer la satisfacción, necesidades y expectativas, la CGCD, seguirá un plan plurianual de recogida de opiniones que especificará, aten-
diendo a qué grupos de interés consultar (doctorandos, personal académico, egresados, etc.) qué información interesa obtener, en qué momento (cuán-
do y periodicidad) y cómo hacerlo (encuestas, grupos focales, etc.). Ha de quedar constancia del citado plan en el acta de la comisión

            Los resultados de la satisfacción serán analizados por la propia comisión dejando constancia -en el acta correspondiente- de los resultados de
dicho análisis.

 

3. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

 

            Los programas de doctorado contarán con  una planificación de las actividades formativas y su desarrollo temporal y duración incluyendo la or-
ganización con los estudiantes matriculados a tiempo parcial. La CGCD realizará un seguimiento  semestral del desarrollo del programa de doctorado
atendiendo a lo indicado en la Memoria de verificación sobre procedimientos de control de las actividades formativas (Criterio IV).

 

            Así mismo la CGCD velará porque la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales diseñada por la  Universidad http://
www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/Gua-de-bue-
nas-prcticas-para-la-direccin-de-tesis-doctorales.html  en los términos previstos en el artículo 16 del Reglamento de régimen interno de la Escuela
de Doctorado y acorde con el Código de Buenas Practicas en Investigación de la UVa, esté particularizada para el programa de doctorado, si fuese el
caso, y revisará que se asigna tutor y director de tesis según lo previsto. La CGCD también se asegurará de que se realiza el control del documento de
actividades de cada doctorado, se certifican sus datos y se valora el plan de investigación y el documento de actividades de cada doctorado, para ello
se hará uso de una ficha personal.

 

            Habida cuenta del interés del programa en la participación de expertos internacionales, se potenciará la participación de éstos en la medida que
los temas y condiciones económicas lo permitan. Se recogerán evidencias de dicha participación que habrán de ser analizadas por la CGCD.

 

Anualmente, la CGCD elaborará un informe de seguimiento recogiendo los aspectos detallados en los apartados 6 y 7 de este documento y de acuerdo
con los procedimientos que establezcan las correspondientes agencias de evaluación a éste respecto.

 

 

4. SEGUIMIENTO DE DOCTORES EGRESADOS

 

            A los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores egresados para conocer su inserción labo-
ral. Se utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres años de la fecha de lectura, para conocer su situación laboral, la consecución de be-
cas u otro tipo de ayudas así como la satisfacción con el programa realizado.

 

            La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el porcentaje de estudiantes que
consiguen ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se considere relevante será analizada cuidadosamente por la CGCD
para extraer las conclusiones oportunas y emprender las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta
correspondiente.

 

 

5. PROGRAMAS DE MOVILIDAD

 

            El programa de doctorado se preocupa de la movilidad de sus doctorandos para lo que establece relaciones y convenios con empresas y otras
entidades, de lo que el CCD informa a la CGCD para que analice su conveniencia y establezca los criterios de participación y selección. Asimismo, la
CGCD se responsabilizará de que se informe adecuadamente a los doctorandos, llevará a cabo la selección de los doctorandos participantes y realizará
el seguimiento y evaluación de la actividad realizada por cada doctorando.

 

            A tal efecto, la CGCD establecerá, y revisará la actualización del programa de movilidad y los criterios de evaluación. Podrá delegar el segui-
miento en los directores de los doctorandos, quienes informarán de los resultados obtenidos.
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            La CGCD analizará sistemáticamente los resultados de la movilidad y dejará constancia de dicho análisis y de las conclusiones y propuestas de
mejora en el acta correspondiente.

 

 

6. RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

 

            Atendiendo a las estimaciones realizadas en la memoria o a los valores que puedan haberse establecido para los distintos indicadores, la CGCD
analizará los distintos resultados dejando constancia de dicho análisis en el acta correspondiente.

 

            La información a analizar, alguna ya indicada en apartados anteriores, constará al menos de:

* Resultados de satisfacción de los distintos agentes implicados en el programa de doctorado (doctorandos, personal académico, egresados, personal
de apoyo…)

* Resultados de movilidad.

* Porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos post-doctorales, para comprobar si se cumplen previsiones.

* Datos de empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis para analizar si se consideran adecuados y se
están cumpliendo las previsiones.

* Resultados del programa de doctorado (tesis producidas, tasas de éxito en la realización de las mismas, de graduación, abandono y eficiencia, la cali-
dad de las tesis y contribuciones resultantes) para comprobar si se están cumpliendo las previsiones.

* Número de estudiantes de nuevo ingreso y número de estudiantes de nuevo ingreso procedentes de otros países.

 

Durante el proceso de revisión y mejora la CGCD utilizará los resultados del análisis para conocer la idoneidad del programa y poder establecer las ac-
ciones de mejora que considere oportunas.

 

7. SEGUIMIENTO DE LA MEMORIA PRESENTADA A VERIFICACIÓN

 

            La CGCD realizará el seguimiento de la Memoria presentada para garantizar que los recursos humanos y materiales, planificación del programa,
etc., se llevan a cabo y se actualizan según lo indicado en dicha Memoria.

 

            En dicho seguimiento se ha de revisar, entre otros:

 

· El perfil  de ingreso recomendado (publicado en la memoria) para comprobar que sigue siendo válido o proceder a su actualización.

· Que los equipos de  investigación tengan proyectos de investigación activos en temas relacionados con las líneas de investigación del programa.

· Que los recursos materiales explicitados en la memoria siguen siendo adecuados y que se dispone de una previsión de recursos externos.

· El número de contribuciones científicas del personal que participa en el programa y el mantenimiento y actualización de la correspondiente base de datos.

 

8. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN (SOBRE EL PROGRAMA, DESARROLLO Y RESULTADOS)

 

            La CGCD asume un compromiso de transparencia y rendición de cuentas a los agentes interesados en el programa de doctorado, Para ello se
compromete a dar información sobre el programa, el perfil de ingreso, satisfacción de los colectivos, desarrollo del programa, resultados obtenidos así
como del análisis de los mismos y las propuestas de mejora. Para ello utilizará la página web del programa y dará información directa (reuniones y/o e-
mail) a alumnos y profesores.

 

            En sus reuniones semestrales el CCD informará de la actualización de la Web y de la comunicación mantenida con profesores y estudiantes a la
CGCD.

 

            Además el CCD velará para que en la Web haya información actualizada sobre matriculación, orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pro-
cedimientos de admisión y selección, complementos de formación, etc.
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9. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL SGC

 

            La CGCD anualmente comprobará que se han llevado a cabo todas las actuaciones previstas en el SGC y en la Memoria y que, en consecuen-
cia, se ha elaborado el correspondiente Plan de Mejora, el cual puede estar configurado como tal plan o como la suma de una serie de acciones pun-
tuales que se hayan aprobado a lo largo del curso.

 

            En relación con lo anterior, en sus reuniones semestrales, la CGCD realizará un seguimiento de aquellas actividades incluidas en el Plan de Me-
jora que se estén llevando a cabo, para hacer una valoración de su eficacia.

 

10. PROGRAMAS INTERUNIVERSITARIOS

 

            En el caso de programas de doctorado en los que participe más de una Universidad, se establecerá un convenio entre las mismas de forma que
se asegure que la Universidad responsable de la coordinación recibe información de las otras sobre el seguimiento del desarrollo y el análisis de los re-
sultados.

 

            Asimismo, la CGCD velará porque la información aportada sea completa y actualizada en las páginas web de todas las universidades participan-
tes en el programa, así como que se vayan realizando los análisis adecuados para el seguimiento del programa, memoria y sistema de garantía en la
parte correspondiente a cada una de dichas universidades.

 

La Universidad coordinadora será la responsable de recoger las evidencias y de consensuar el informe de seguimiento así como de establecer los me-
canismos de coordinación necesarios y suficientes para garantizar el carácter interuniversitario del programa de doctorado. Los coordinadores de cali-
dad del programa en cada una de las universidades participantes, se reunirán al menos una vez al año para consensuar el citado informe de seguimien-
to, que contendrá –los aspectos recogidos en los anteriores apartados 6 y 7- así como el correspondiente plan de mejora que permita consolidar las for-
talezas y corregir las debilidades del programa interuniversitario.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

De acuerdo con las Agencias de Evaluación estas tasas no aplican a los Doctorados por lo que no se debe incluir
ningún valor. Hay que tener en cuenta, además, que en las plantillas de evaluación no aparecen estos valores.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

En la Uva a los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores egre-
sados para conocer su inserción laboral. Se utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres años de la fe-
cha de lectura, para conocer su situación laboral, la consecución de becas u otro tipo de ayudas así como la satisfac-
ción con el programa realizado.

La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el por-
centaje de estudiantes que consiguen ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se con-
sidere relevante será analizada cuidadosamente por la CGCD para extraer las conclusiones oportunas y emprender
las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta correspondiente.

En la UCM se recabará información a los doctores egresados sobre sus contribuciones científicas en los 5 años si-
guientes a la obtención del doctorado (publicaciones, ponencias en congresos científicos, etc.). Esta información se
incluirá en la página web institucional del Doctorado, como se venía haciendo en alguno de los programas a extinguir

Se realizarán encuestas para conocer el nivel de empleabilidad de los doctores así como la satisfacción con la forma-
ción recibida en el Programa. El programa elaborará un breve informe haciendo referencia a los datos de empleabili-
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dad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis. La Comisión de Calidad valorará y
analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora del Programa de Doctora-
do.

Difusión y publicidad de los resultados del seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad:

El Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid difundirá los resultados del seguimiento de garantía interna
de calidad del Programa de Doctorado, para darlo a conocer entre la comunidad universitaria y la sociedad en gene-
ral. En la difusión se utilizarán medios informáticos, y se podrán propiciar foros y Jornadas de debate.

La Facultad de Geografía e Historia incluirá esos datos en su página Web institucional.

La URL para el Sistema de garantía de calidad es: www.ucm.es/calidad.

En el caso de programas en los que participen más de una universidad, se deberán describir los mecanismos y pro-
cedimientos que aseguren la coordinación entre las universidades participantes

Tal como se detalla en la cláusula tercera del Convenio de colaboración establecido entre la UVa y la UCM para el
establecimiento del Programa de Doctorado en Musicología, cada universidad nombrará un Coordinador que será el
Coordinador del Programa en su respectiva universidad. Uno de los coordinadores será el Coordinador General del
Programa de doctorado y el otro Coordinador adjunto. El Coordinador General ejercerá estas funciones por dos cur-
sos académicos improrrogables, pasando al inicio del siguiente a ocupar ese puesto el Coordinador Adjunto saliente.

Los coordinadores constituirán una Comisión Académica del Programa, que será la responsable de su definición, ac-
tualización y calidad, así como del progreso de la investigación y de la autorización de la presentación de tesis de ca-
da doctorando del programa. La Comisión Académica se reunirá al menos una vez al año para evaluar el programa y
diseñar la estrategia del curso siguiente.

El Coordinador general del programa será el responsable de la coordinación entre ambas universidades y con las
instituciones colaboradoras.

El Programa de doctorado en Musicología tendrá una página web que servirá también como plataforma de coordina-
ción, a través de la cual se ofrecerá información del programa y se difundirán los resultados de la investigación.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

20 50

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Tasa de eficacia de los programas de doctorado (relación plazas ofertadas/plazas cubiertas): en losprogramas de
doctorado a extinguir no había un número de plazas limitado, por lo que no se puede

calcular este indicador.

Tasa de éxito: 125 doctorandos de nueva matrícula en los 5 últimos años x 33 tesis leídas en el mismo plazo.

 

Curso académico Doctorandos de nueva matrícula

UVa

Doctorandos de nueva matrícula

  UCM

Tesis leídas UVa Tesis leídas UCM

2006-2007 8 25 2 4

2007-2008 14 18 3 2

2008-2009 8 18 0 2

2009-2010 4 17 3 4

2010-2011 5 No se admitieron estudiantes nue-

vos, programa en extinción

0 4

2011-2012 8 No se admitieron estudiantes nue-

vos, programa en extinción

4 5

Totales 47 78 12 21
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12 de ellas en régimen de cotutela internacional o con mención europea y 11 premiadas.

Para previsión de resultados: en la UCM: www.ucm.es/calidad

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52412282C Enrique Guillermo Cámara de Landa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filosofía y Letras
Plaza del Campus s/n

47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

engcamara@gmail.com 650758566 983423596 CAUN

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectorado.investigacion@uva.es983423234 983186397 Rector de la Universidad de
Valladolid

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.servicio.posgrado@uva.es983423253 983186397 Rector de la Universidad de
Valladolid
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : convenio_doctorado_musicología.pdf

HASH SHA1 : K05Vfz4fOOkFmjp5QrbenUDn8QY=

Código CSV : 102346302171986810095264
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Universidad deValladolid 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (UCM)
 


y LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (UVa)
 
PARA LLEVAR A CABO CONJUNTAMENTE LA ORGANIZACIÓN Y
 


DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DEL PROGRAMA DE
 
DOCTORADO EN MUSICOLOGÍA
 


~ ,-¡- ?;¡"3En Madrid, a ~ b f'.Di{ ,-u ¡ 


De una parte, e1 señor don José Carrillo Menéndez, Rector Magnífico de la 
Universidad Complutense de Madrid, en nombre y representación de la misma en virtud 
de las atribuciones que tiene conferidas según el Decreto 25/2011 de 5 de mayo, 
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el día 10 de mayo de 2011. 


De otra parte, el señor don Marcos Sacristán Represa, Rector Magnífico de la 
Universidad de Valladolid, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el 
ACUERDO 51/2010, de 20 de mayo, de la Junta de Castilla y León, publicado en el 
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 21 de mayo de 2010. 


y 
Las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
documento, en nombre y representación de sus respectivas instituciones universitarias, 
y a tal efecto 


EXPONEN 


\ 
Que la Universidad Complutense de Madrid (UCM) y la Universidad De Valladolid 
(UVa) incluyen entre sus objetivos la organización y el desarrollo de programas de 
doctorado, de acuerdo con sus respectivas estrategias de investigación y de formación 
doctoral. 


Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE 260, de 30 de octubre), modificado por 
el Real Decreto 86112010, de 2 de julio (BOE 161, de 3 de julio), determina en su 
artículo 3.4.: Las universidades podrán, mediante convenio con otras universidades 
nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención 
de un único título oficial de Graduado o Graduada, Master Universitario o Doctor o 
Doctora. 
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Universidad deValladolid 


Que el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado (BüE 35, de 10 de febrero), establece en su artículo 8. L: La 
universidad, de acuerdo con lo que establezca su normativa, definirá su estrategia en 
materia de investigación y de formación doctoral que se articulará a través de 
programas de doctorado desarrollados en escuelas de doctorado o en sus otras 
unidades competentes en materia de investigación, de acuerdo con lo establecido en 
los estatutos de la universidad, en los respectivos convenios de colaboración y en este 
real decreto. 


Que el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales (BüE 190, de 6 de agosto), regula en el artículo 12 la expedición 
de títulos conjuntos de doctor obtenidos tras la superación de un programa conjunto 
entre universidades españolas. 


Que por tanto es voluntad de las partes el establecimiento de una fórmula de 
colaboración para la organización y desarrollo del Programa de Doctorado conjunto en 
Musicología que sustituirá a los actualmente vigentes orgauizados bien en exclusividad 
bien con otras Universidades (Salamanca y Alicante) en el caso de la Universidad de 
Valladolid (aprobado por acuerdo de 12/2010 de la Junta de Castilla y León). Los 
estudiantes que hubieren iniciado el doctorado en los programas anteriores podrán 
acogerse a lo establecido en la disposición transitoria primera del R.O. 99/2011. 


Y, con la finalidad de formalizar la colaboración mencionada, las partes acuerdan 
finnar este Convenio que se basará en las siguientes 


CLÁUSULAS 


1\ PRIMERA. OBJETO. 


1. El presente Convenio tíene por objeto establecer las condiciones de colaboración 
entre las universidades firmantes para la organización y la realización de un Programa 
de Doctorado conjunto en Musicología a partir del curso académico 2013-2014. 


2. Las universidades paIticipantes presentarán a sus respectivos órganos competentes la 
propuesta de Programa de Doctorado conjunto en Musicología, para su aprobación y 
finalmente para su autorización por la Comunidad Autónoma correspondiente. 


SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES. 


El Programa de Doctorado objeto de este Convenio es conjunto y cada universidad 
participará en igualdad de derechos y condiciones. Este Convenio ha de ser interpretado 
como una declaración de intenciones cuyo fin es manifestar el compromiso mutuo de 
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promover relaciones de tipo académico que en todo caso se habrán ajustar a aquellas 
normativas que en cada caso establezcan las universidades firmantes. 


TERCERA. COMISIÓN COORDINADORA DEL PROGRAMA 


1. Cada universidad participante en el programa nombrará un Coordinador, que habrá 
de ser Profesor Doctor y estar adscrito al programa de doctorado. Dicho representante 
será el Coordinador del Programa en su respectiva Universidad. 


Los coordinadores constituirán una Comisión Académica del Programa, que será la 
responsable de su definición, actualización y calidad, así como del progreso de la 
investigación y de la autorización de la presentación de tesis de cada doctorando del 
programa. 


2. Uno de los coordinadores de la Comisión -de acuerdo con el R.D. 99/2011, BüE 10
Il-2011, arto 8.4.- será Coordinador General del Programa de Doctorado y el otro 
Coordinador Adjunto. El Coordinador General ejercerá estas funciones por dos cursos 
académicos improrrogables, pasando al inicio del siguiente a ocupar ese puesto el 
Coordinador Adjunto saliente. En el momento de firmar este Convenio el Coordinador 
General es el representante de la Universidad de Valladolid. 


3. La universidad a la que pertenezca el Coordinador General será la encargada de los 
trámites necesarios para la verificación del Programa de Doctorado, así como de los de 
presentación a convocatorias de Mención hacia la Excelencia, Movilidad y cualesquiera 
otras que requieran la intervención de un representante único del Programa de


(\~	 Doctorado ante las administraciones o instituciones convocantes, incluida la 
notificación al Ministerio del cambio de Coordinador, cuando corresponda. 


CUARTA. ÓRGANOS y CENTROS RESPONSABLES. 


l. Los órganos responsables del Programa de Doctorado en cada una de las 
universidades participantes serán los que para ese tipo de estudios tenga ya establecidos 
o establezca cada universidad de acuerdo con la legislación vigente. 


2. La formalización de la propuesta de participación en este Programa de Doctorado la 
realizará en cada Universidad un Centro de la misma que asumirá la responsabilidad 
académica del Programa. En el momento de la firma de este Convenio, los Centros 
responsables del Programa son: 


En la UCM, el Departamento de Musicología de la Facultad de Geografía e
 
Historia.
 
En la UVa, la Sección departamental de Historia y Ciencias de la Música.
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QUINTA. ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES. 


l. Los requisitos de admisión y los criterios de selección serán compartidos. 
Los interesados podrán presentar la solicitud de admisión al Doctorado en cualquiera 
las universidades participantes, según el procedimiento establecido por la universidad 
correspondiente. Cada Universidad matriculará a los alumnos que hayan presentado en 
ella su solicitud. 


3. La lista de los admitidos en cada Universidad será comunicada a la otra Universidad 
participantes en este Programa de Doctorado por la Comisión Académica, así como, sin 
perjuicio en ningún caso de lo establecido legislativamente en cuanto a Protección de 
Datos, los datos de los admitidos y los del proceso de admisión que requiera la 
organización y gestión conjunta del Doctorado. 


4. Los estudiantes admitídos deberán satisfacer los precios públicos que procedan en la 
Universidad donde se matriculen. 


SEXTA. RÉGIMEN ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES, GESTIÓN DE 
EXPEDIENTES Y TÍTULO. 


l. Cada Universidad participante será responsable de la tramitación de los expedientes 
de los estudiantes que tenga matriculados y se encargará materialmente de la 
administración y depósito de los documentos. 


jI \ 


! 
2. El Título de Doctor será único y se expedirá por la Universidad en que el interesado 
haya aprobado la Tesis Doctoral. En el Título Oficial y en todas las certificaciones se 


i \	 hará constar que se trata de un Título conjunto, debiendo aparecer los lagos de las 
Universidades participantes, así como, en su caso, el idioma de expedición. La 
Universidad responsable de la expedición del título, será aquélla en la que el estudiante 
defienda su Tesis Doctoral. 


3. La normativa de permanencia será la que corresponda a la universidad en la que el 
doctorando esté matriculado. 


SÉPTIMA. MOVILIDAD DE ESTUDIANTES Y PROFESORADO. 


Con el fin de facilitar la movilidad, las universidades participantes facilitarán a los 
estudiantes y profesores la utilización de los servicios universitarios de cualquiera de las 
universidades participantes en el Programa. 
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OCTAVA. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD. 


l. La colaboración interuniversitaria plasmada en el presente Convenio trata de 
conseguir, a partir de la relación entre las distintas universidades firmantes, una 
enseñanza y una formación de calidad en el ámbito de los estudios de Doctorado. Por 
ello las universidades firmantes se comprometen a desarrollar los mecanismos de 
coordinación necesarios para asegurar la implantación y la aplicación del Sistema de 
Garantía de Calidad que corresponda de acuerdo con la normativa vigente y con los 
acuerdos que al respecto alcancen. 


2. La Comisión Académica se reunirá al menos una vez al año para, entre otras 
funciones, evaluar el funcionamiento del Título durante el correspondiente curso 
académico. Anualmente dicha Comisión elaborará un informe y podrá proponer, para 
su aprobación por los Órganos y Centros responsables, las modificaciones del Programa 
que considere oportunas. 


NOVENA. PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 
PROGRAMA. 


1. La modificación y la extinción del Programa se realizarán de acuerdo con las 
normativas vigentes y los procedimientos contemplados al respecto por los órganos 
responsables. En todo caso, si el Doctorado conjunto en Musicología no supera el 
proceso de acreditación a los seis años de su implantación, tal hecho será motivo para 
considerar bien la suspensión definitiva del Programa de Doctorado, bien su 
redefinición. 


J 2. Los correspondientes órganos responsables del Doctorado conjunto en Musicología 
t 


de las universidades firmantes preverán los mecanismos a través de los cuales se 
salvaguardarán los derechos y compromisos adquiridos con el alumnado inscrito en un 
Doctorado extinguido, de acuerdo con la legislación vigente. Esos mecanismos serán de 
aplicación a sus respectivos alumnos del Programa de Doctorado conjunto en 
Musicología en el caso de su extinción. 


DÉCIMA. FINANCIACIÓN. 


l. La gestión económica se llevará a cabo dentro de cada Universidad de la misma 
forma que se hace con el resto de programas de Doctorado. No obstante, la Comisión 
Académica del Programa podrá allegar recursos, domiciliándolos en una cuenta de la 
universidad a la que pertenezca el Coordinador General, cuya gestión deberá realizarse 
de acuerdo con la normativa propia de cada universidad. La Comisión Académica será 
la que apruebe la asignación de esos recursos, que podrán destinarse a conceder becas y 
ayudas a los estudiantes, a desarrollar enseñanzas en red y a facilitar en su caso la 
movilidad de los profesores. 
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2. El presente Convenio no vincula a las universidades participantes a la aportación de 
fondos adicionales. 


UNDÉCIMA. VIGENCIA. 


Este Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá validez a partir del 
curso 2013-2014. Será prorrogable tácitamente por cursos sucesivos, siempre que se 
continúe desarrollando el Programa de Doctorado en las condiciones aprobadas y 
siempre que no sea denunciado por ninguna de las partes, denuncia que deberá 
formularse por escrito con seis meses de antelación respecto del inicio del curso 
académico siguiente. 


DUODÉCIMA. INCORPORACIÓN Y/O DESVINCULACIÓN DE OTRAS 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES CIENTÍFICAS. 


El Programa de Doctorado objeto de este Convenio está abierto a la incorporación de 
otras universidades o instituciones científicas siempre que acepten todos los términos de 
este acuerdo. Las universidades o instituciones científicas que se adhieran al Convenio 
tendrán los mismos derechos y obligaciones que las que ya participan. La incorporación 
de otras universidades o instituciones científicas requerirá la modificación de este 
Convenio y deberá documentarse mediante un anexo en el que conste la aceptación de 
las cláusulas y los compromisos por parte de la(s) universidad(es) o institución(ones) 
científica(s) que se incorpore(n) con las f1rmas de confolmidad de los representantes 
legales de las mismas que en el momento de la adhesión participen en el Programa. 


DECIMOTERCERA. ACUERDOS CON TERCEROS. 


Cada una de las universidades participantes en este Programa conjunto de Doctorado 
podrá contraer acuerdos de colaboración relativos al Doctorado con otras universidades, 
centros de investigación o instituciones públicas o privadas, de España o del extranjero, 
siempre que no contradigan las cláusulas del presente Convenio ni las regulaciones 
establecidas para el Programa por la Comisión Académica. Las universidades que 
contraigan tal tipo de acuerdos, vendrán obligadas a inf01mar con antelación del 
contenido de los mismos a la Comisión Académica y, a través de ella, a las demás 
universidades que participan en el Programa. Dichos acuerdos no comportarán la 
modif1cación del Programa. 


DECIMOCUARTA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución 
y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de 
solventarse por la Comisión Coordinadora del Programa regulada en el mismo. Si no se 
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llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del 
orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 


DECIMOQUINTA. ENTRADA EN VIGOR Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 


El presente Convenio de colaboración interuniversitaria entrará en vigor a partir de 
la fecha de su firma. El incumplimiento grave y reiterado del Convenio por parte de 
alguna de las Universidades firmantes podrá acarrear su desvinculación del 
Programa de Doctorado por acuerdo de las demás partes a propuesta de la Comisión 
Académica. 


DECIMOSEXTA. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 


Cualquier cambio que modifique lo establecido en este Convenio deberá ser suscrito por 
todas las Universidades participantes antes del inicio del curso académico en que se 
pretendan introducir las posibles modificaciones. 


Y, para que conste, firman este documento por duplicado en el lugar y en la fecha 
señalados más abajo. 


POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE POR LA UNIVERSIDAD DE 
DEMADRlD, VALLADOLID, 


José Carrillo Menéñdez 
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A pesar de la juventud de los estudios de Musicología en la universidad española, el profesorado 
implicado en el Programa de doctorado interuniversitario en Musicología tiene un reconocido prestigio 
nacional e internacional, como atestiguan sus publicaciones, reconocidas por la CNEAI con los 
correspondientes sexenios de investigación, su participación en proyectos de I+D y la dirección y 
participación en proyectos y grupos de investigación reconocidos, cuya formación y mantenimiento se 
acoge a las más exigentes normas de calidad y excelencia.  


Actualmente participan en el Programa de doctorado de la UCM veinte profesores doctores, siendo 
dieciocho de ellos profesores de la UCM y los otros dos de la Universidad de Zaragoza e 
investigadora titular del CSIC respectivamente. A ellos habría que añadir siete profesores de 
universidades extranjeras, pertenecientes a nuestros equipos de investigación, que colaboran en 
nuestro Master específico y en la codirección de tesis doctorales.  


En la UVa la plantilla básica del Programa de doctorado está constituida por ocho profesores a los que 
hay que sumar las colaboraciones de dos investigadores de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia y de la Universidad de Alicante, así como otros ocho pertenecientes a universidades 
extranjeras que integran los grupos de investigación. En el momento de presentar esta memoria para 
su verificación la coordinación general del programa recaerá en la Universidad de Valladolid y se 
propone como coordinador a Enrique Cámara de Landa. Posee tres tramos de investigación vivos, el 
último de ellos reconocido hasta 2010, y ha dirigido 7 tesis doctorales en los últimos 5 años. 


En los equipos de ambas universidades el 100% de los profesores participantes en sendos 
programas son doctores con una formación investigadora adecuada a los objetivos del 
Programa.  


Los profesores de este Programa están organizados en siete Grupos de investigación reconocidos de 
la UCM y la UVa: Patrimonio Musical de tradición oral, escrita y multimedia (Grupo de Investigación 
reconocido de la Universidad de Valladolid); Música, danza y artes escénicas de los siglos XIX y XX 
(Grupo de Investigación reconocido de la Universidad de Valladolid); Música española de los siglos 
XIX y XX (grupo consolidado UCM, ref. 941062);  Iconografía Musical (grupo consolidado UCM, ref. 
930823); Música popular urbana en España y Latinoamérica: producción, comunicación e identidades 
(grupo emergente UCM, ref. 941781); y Música antigua (grupo emergente UCM, ref. 941775) 


 
 


 
Grupos de investigación 


Número de 
investigadores 


Nombre Institución Líneas de 
investigación 


Clasificación 
UNESCO 
(ISCED) 


Grupo de 
investigación 
reconocido 
por1 


Investigadore
s 


Becarios  


Director del 
grupo 


Música 
española de los 
siglos XIX y XX 


UCM 


Teatro lírico 
Música 
instrumental 
Creación musical 
contemporánea 
Música e 
ideología 
Música y género 
Instituciones 
musicales 
Música y exilio 


Música y artes 
del 
espectáculo 


UCM 
(ref. 941062) 12 2 


Emilio Casares 
Rodicio / María 
Nagore Ferrer 


Música popular 
urbana en 
España y 
Latinoamérica: 
producción, 
comunicación e 
identidades 


UCM 


Música popular. 
Industria cultural y 
medios 
audiovisuales 


Música y artes 
del 
espectáculo 


UCM  
(ref. 941781) 8  Victoria Eli 


Rodríguez 


Iconografía 
musical UCM 


Iconografía 
musical. Música e 
Historia del Arte 


Música y artes 
del 
espectáculo 


UCM  
(ref. 930823) 9  


Cristina Bordas 
Ibáñez / Antonio 
Manuel González 


                                                 
1 Especificar el/los organismo/s que ha/n otorgado el reconocimiento. En el caso de que haya sido reconocido como Grupo de 
Investigación de Excelencia de la Junta de Castilla y León, aportar referencia. 
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Rodríguez 


Música antigua UCM 


Relaciones 
culturales España 
Italia 
Música 
instrumental y 
práctica musical 
Repertorios 
poético-musicales 
medievales 
Teóricos y 
tratados 


Música y artes 
del 
espectáculo 


UCM  
(ref. 941775) 10 1 


Gerardo Arriaga 
Moreno / Carmen 
Julia Gutiérrez 
González 


Patrimonio 
Musical de 
tradición oral, 
escrita y 
multimedia 


UVa 


Catalogación, 
estudio e 
interpretación de 
fuentes musicales 
orales, escritas y 
multimedias 
Estudio de los 
procesos que 
vinculan música y 
cultura 


Música y artes 
del 
espectáculo 


 UVa 
(GIR 31/5/05) 8 6 Enrique Cámara 


de Landa 


Música, danza 
y artes 
escénicas de 
los siglos XIX y 
XX 


UVa 


Historia y Análisis 
Danza  
Estética y 
Pensamiento  
Poéticas musicales 
contemporáneas en 
España 
Artes del 
espectáculo  


Música y artes 
del 
espectáculo 


Uva 
(GIR 31/5/05) 4 2 María Victoria 


Cavia 


La orientación de estos grupos coincide con las líneas y sublíneas de investigación del programa, 
auque teniendo en cuenta las afinidades temáticas entre ellos, establecemos dos grandes equipos de 
investigación:  


- el denominado Música española y latinoamericana de los siglos XIX-XXI, que abarcaría 
también las músicas populares. 


- y el denominado Música antigua e Iconografía musical: a pesar de que los estudios de 
iconografía musical abarcan también la época contemporánea, una gran parte de sus 
investigaciones se centran en las épocas anteriores. Utilizamos el concepto de “Música 
antigua” como equivalente a la música occidental anterior al siglo XIX. 


Detallamos a continuación el personal académico del programa perteneciente a cada uno de estos 
dos equipos: 


 
Personal académico del programa de doctorado 
1. Equipo de investigación “Música española y latinoamericana siglos XIX-XXI (en azul los tres profesores referentes del equipo) 


Director del grupo 
Institución Nombre y Apellidos Categoría profesional Dedicación2 


Tesis doctorales 
defendidas en los 
últimos 5 años 


Nº de tramos 
concedidos 


Fecha de 
concesión del 
último tramo 


UCM Emilio Casares Rodicio Catedrático de 
Universidad Tiempo completo 2 6 2010 


UVa Enrique Cámara de Landa Catedrático de 
Universidad Tiempo completo 7 3 2010 


UCM Victoria Eli Rodríguez Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo 7 3 2010 


UNED Ana María Freire López Catedrático de 
Universidad Tiempo Completo 6 4 2011 


UCM María Nagore Ferrer Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo 4 


1  
(solicitado el 


2º) 
2006 


UCM Julio Arce Bueno Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo  2 2011 


Univer. de 
Alicante 


José María Esteve Profesor Titular de 
Universidad 


Tiempo Completo 1 2 2011 


                                                 
2 Tiempo completo o tiempo parcial 
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UCM Víctor Sánchez Sánchez Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo  2 2008 


UCM Elena Torres Clemente Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo  


1 
(solicitado el 


2º) 
2006 


UCM Belén Pérez Castillo Profesor Contratado 
Doctor Tiempo completo  1 2008 


UVa María Victoria Cavia Naya Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo   


1 2011 


UVa Carlos Villar Taboada Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo  1 2011 


UVa Jon Peruarena Arregui Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo  Solicitado 1º  


UCM Marta Rodríguez Cuervo Profesor Contratado 
Doctor Tiempo completo 1 -  


UCM Polo Vallejo García-Mauriño Profesor Asociado Tiempo parcial  No procede  
UVa Iván Iglesias Iglesias Profesor Asociado Tiempo parcial  No procede  
Profesores de universidades extranjeras pertenecientes al equipo (forman parte de los grupos de investigación / dirigen tesis doctorales en 
régimen de co-tutela) 
Institución Nombre y apellidos Relación con el equipo 
Universidad de Tours Guy Gosselin Director tesis doctoral en co-tutela con la UCM 


Universidade Nova de Lisboa Salwa Castelo-Branco Directora tesis doctoral en co-tutela con la UCM 
IP junto a Enrique Cámara de Landa de 2 Proyecto de Investigación 


Universidad de Paris VIII Makis Solomos Director tesis doctoral en co-tutela UCM 
Università degli studi di 
Cagliari Ignazio Macchiarella Miembro del Grupo de Investigación  Disguise Ritual Music, Drum 


Università degli studi di 
Cagliari Ignazio Efisio Putzu, Miembro del Grupo de Investigación  Disguise Ritual Music, Drum 


Universidad de La Habana Miriam Escudero Miembro del GIR “Música española siglos XIX-XX”  UVa 
Codirector tesis doctoral UVa 


Universidad de Montpellier Yvan Nommick Miembro del GIR “Música española siglos XIX-XX” UCM 
Codirector tesis doctoral UCM 


 
 
Personal académico del programa de doctorado 
2. Equipo de investigación “Música antigua e Iconografía musical” (en azul los tres profesores referentes del equipo) 


Director del grupo 
Institución Nombre y Apellidos Categoría profesional Dedicación3 


Tesis doctorales 
defendidas en los 
últimos 5 años 


Nº de tramos 
concedidos 


Fecha de concesión 
del último tramo 


UCM Cristina Bordas Ibáñez Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo 3 4 2007 


UCM Javier Suárez-Pajares Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo 3 3 2009 


UVa Soterraña Aguirre Rincón Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo 1 2 2011 


UVa Carmelo Caballero 
Fernández-Rufete 


Catedrático de 
Univeresidad Tiempo completo  3 2006 


Un. de 
Zaragoza Juan José Carreras López Profesor Titular de 


Universidad Tiempo completo  3 2006 


UCM Antonio González Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo 1 3 2008 


UCM Carmen Julia Gutiérrez 
González 


Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo 1 


2 
(solicitado el 


3º) 
2004 


UVa Águeda Pedrero Encabo Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo  2 2009 


UCM Isabel Rodríguez López Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo 1 2 2011 


UCM Álvaro Torrente Sánchez-
Guisande 


Profesor Titular de 
Universidad Tiempo completo 2 2 2007 


UCM Gerardo Arriaga Profesor Contratado 
Doctor Tiempo completo  - - 


UCM Arturo Tello Ruiz-Pérez Profesor Ayudante 
Doctor Tiempo completo  No procede  


UCM Ruth Piquer Sanclemente Profesor Asociado Tiempo parcial  No procede  
Profesores de universidades extranjeras pertenecientes al equipo (forman parte de los grupos de investigación / dirigen tesis doctorales en 
régimen de co-tutela) 
Universidad de Würzburg Andreas Haug Director tesis doctoral en co-tutela UCM 
University of Melbourne John Griffiths Directora tesis doctoral en co-tutela UVa 


                                                 
3 Tiempo completo o tiempo parcial 
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Miembro de Proyecto de Investigación HUM2006-00438/HIST. 
Universidad Alberto Hurtado 
de Chile 


Juan Pablo Gónzalez 
Rodríguez Miembro del GIR “Patrimonio Musical” de la UVa 


Universidade de Coimbra Paulo Eugénio Estudante 
Días Miembro del GIR “Patrimonio Musical” de la UVa 


Universidade de Coimbra José Abreu Miembro del GIR “Patrimonio Musical” de la UVa 
Universita de Lorraine 


(Nancy 4) Cristína Diego Pacheco Miembro de Proyecto de Investigación HUM2006-00438/HIST. 
Participante proyecto de I+D UCM 


Universidad de Cambridge Tess Knighton Directora tesis doctoral en co-tutela UCM 
Participante proyecto de I+D UCM 


Como muestra la tabla, el profesorado español del Programa suma un total de 53 sexenios de 
investigación reconocidos, que suponen una media de 1,83 sexenios/profesor o de 2,12 
sexenios/profesor si tenemos en cuenta únicamente los profesores incluidos en las categorías que 
permiten solicitar sexenios. Además el 95% del profesorado permanente tiene el número máximo de 
tramos de investigación posibles. 


Son 16 los proyectos de investigación activos, es decir, aquellos desarrollados en parte o en su 
totalidad en los tres años anteriores a esta solicitud, cuyos Investigadores principales son profesores 
del programa. Todos estos proyectos fueron concedidos en convocatorias públicas competitivas 
correspondientes a los Planes de la Comunidad Económica Europea (Project Manager y 
EuropeAid/129929); del Australian Research Council; del Ministério da Ciência, Tecnologia e Ensimo 
Superior (Gobierno de Portugal); de los Planes Nacionales de I+D+I de los Ministerios de Educación y 
de Ciencia e Innovación, así como de las convocatorias públicas competitivas de los Planes 
Regionales de I+D+I de la Comunidad de Madrid y de la comunidades autónoma de Castilla y León. 
Todos ellos están relacionados temáticamente con las líneas de investigación del programa, como se 
puede ver en las dos tablas siguientes.  


Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo 
1. Equipo de investigación Música española y latinoamericana siglos XIX-XXI (en azul el proyecto de referencia) 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades 
participantes 


Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


El teatro lírico 
español desde 1813 
hasta la guerra civil 
española en 1936 


Comunidad de 
Madrid 


S2007/HUM-
0436 


211.670 € 2007-2011 Regional 


ICCMU 
UCM 
Univ. Oviedo 
UNED 
Universidad 
della Basilicata 
(Italia) 
UAB 


Emilio Casares 
Rodicio 16 


Italia, Francia y 
España: influencias, 
interrelaciones y 
circulación en la 
lírica del XIX 


MICINN 
HAR2008-


06523-C03-01 
39.930 € 2008-2011 Nacional 


Proyecto 
coordinado; 
UCM 
Un. Oviedo 
UAB 


Emilio Casares 
Rodicio 7 


Configuración del 
concepto "danza 
española" desde 
Castilla y León: de 
las variedades a la 
sala de conciertos. 


VA007B08. 11.500€. 2008-2010 Regional UVa María Victoria 
Cavia Naya 6 


El celtismo y sus 
repercusiones en 
música en Galicia y 
el norte de Portugal. 


PT2009-0171 10.000 € 2010-2011 Internacional 
UVa/ 
Universidade 
Nova de Lisboa 


Enrique Cámara 
de Landa / Salwa 
El-Shawan 
Castelo-Branco 


9 


Identidades 
nacionales, 
regionales y locales 
en las culturas 
musicales de 
Latinoamérica y 
España en el siglo 
XX 


MICINN 
HAR2011-


27373 
24.800 € 2011-2014 Nacional UCM Victoria Eli 


Rodríguez 17 


Músicas 
tradicionales y 
populares de 
Zamora y Miranda 
do Douro: 
documentación, 
estudio, 
interpretación 


VA023A10-1 18.832 € 2010-2012 Regional UVa Enrique Cámara 
de Landa 6 
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Disguise Ritual 
Music, Drum GA n. 318942. 326.800 €  2013-2014 Internacional 


Università di 
Bologna, 
Universidad de 
Valladolid, 
Universitá degli 
studi di napoli 
Federico II, 
Università 
Moulay Ismail, 
Universitè 
Mohammed V-
Souissi. 


Grupo Español: 
Enrique Cámara 
de Landa 


15 


 
Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo 
2. Equipo de investigación Música antigua e Iconografía musical (en azul el proyecto de referencia) 


Título del proyecto Entidad 
financiadora 


Cuantía de la 
subvención 


Periodo de 
duración 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades 
participantes 


Investigador 
responsable 


Nº de 
investigadores 
participantes 


El mundo musical urbano 
en la Corona de castilla 
(producción, difusión y 
recepción. Siglos XV al 
XVII): Madrid, Sevilla, 
Valladolid 


HUM2006-
00438/HIST. 30.250 € 2006-2010 Nacional UVa Soterraña 


Aguirre Rincón 7 


Urban Soundscapes in 
Renaissance Spain 


Discovery Grants 
(Australia) 
DP0772623 


126.441€ 2007-2010 Internacional 
UVa/ 
University of 
Melborune 


Soterraña 
Aguirre 
Rincón/ John 
Griffiths 


9 


Iconografía Musical: 
Catalogación y análisis 
de obras artísticas 
relacionadas con la 
música y las artes 
visuales en España 


MICINN 
HAR2009-10029 39.000 € 2009-2012 Nacional UCM Cristina 


Bordas Ibáñez 14 


El canto llano en la 
época de la polifonía: 
pervivencias, 
transformaciones, 
interacciones y 
transferencias entre 
ambos repertorios ca. 
1250-1550. Fase 2 


MICINN  
HAR2010-17398 58.500 € 2010-2013 Nacional UCM 


Carmen Julia 
Gutiérrez 
González 


12 


Música y cultura en el 
Reino de Castilla (siglos 
XVI al XIX): Fuentes, 
contextos y 
comunicación 


MICINN 
HAR2011/30272-


C02 
39.600 € 
 2011-2014 Nacional 


Proyecto 
coordinado 
UVa 
UCM 


Soterraña 
Aguirre Rincón 14 


Catálogo Descriptivo de 
Pliegos de Villancicos, 
Fase 5. 


MICINN 
 FFI2011-26969 15.000 € 2011-2014 Nacional UCM 


Álvaro 
Torrente 
Sánchez-
Guisande 


7 


Sinestesias: Analogías e 
interrelaciones entre la 
Música, las Artes y la 
Literatura en el siglo XX. 
Para una cosmología de 
los sentidos 


MICINN 
HAR2011-29305 17.908 2011-2014 Nacional UCM 


Antonio 
Manuel 
González 
Rodríguez 


6 


 
Selección de 25 contribuciones científicas (por orden alfabético de autor): 
        


Contribuciones científicas4 
Nº Tipo5 Cita completa Indicadores de calidad6 
1 Artículo Aguirre Rincón, Soterraña: “The Formation of Revista de la prestigiosa editorial Oxford University Press, indexada en 
                                                 
4 Se debe aportar información de las 25 contribuciones científicas más relevantes del personal académico que participa en el 
programa en los cinco últimos años 
5 Se debe indicar el tipo de contribución: libro completo, capítulo de libro, artículos, revisiones, edición crítica, ponencias en 
congresos, Documento Científico-Técnico restringido,… 
6 Se deben reseñar aquellos indicadores que muestren la calidad de la contribución. En el caso de patentes se debe indicar si 
está en explotación y quién, cómo y dónde se realiza dicha explotación. En el caso de contribuciones en congresos especificar 
si este es internacional o nacional, relevancia del congreso y entidad organizadora. 
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an Exceptional Library: Early Printed Music 
Books at Valladolid Cathedral”, Early Music, 
37/3 (2009), pp. 379-400. ISSN: 0306-1078 
(ISSN online: 1741-7260).  


Arts and Humanities Citation Index, European Reference Index for 
Humanities, Scopus, British Humanities Index y RILM Abstracts of Music 
Literature. Tanto CARHUS como la Clasificación Integrada de Revistas 
Científicas (CIRC) la sitúan en el grupo de mayor nivel (A). Puede 
accederse a su contenido desde la base de datos JSTOR. Según el 
Source Normalized Impact per Paper (SNIP), su índice de impacto es 
0,685, el más alto de su especialidad (“Early Music”). Su índice de 
difusión, según MIAR, es 9,977. Este artículo en concreto ha sido citado 
por otros autores en varias publicaciones científicas, entre las que 
destacan el libro de Clive Walkley, Juan Esquivel: A Master of Sacred 
Music during the Spanish Golden Age. (Woodbridge: Boydell, 2010, pp. 
65 y 255), y los artículos: Diego Pacheco, Cristina: “Beyond Church and 
Court: City Musicians and Music in Renaissance Valladolid”, Early 
Music, 37/3 (2009), p. 376; y Manuel Joaquim, José Abreu y Paulo 
Estudante: “A propósito dos livros de polifonia impressa existentes na 
Biblioteca Geral da Universidade de Coimbra. Uma homenagem ao 
musicólogo pioneiro”, Revista de História das Ideias, 32 (2011), pp. 119 
y 120. 


2 Libro 
completo 


Arce Bueno, Julio: Música y radiodifusión. Los 
primeros años (1923-1936), Madrid: ICCMU, 
2008, 342 pp.  ISBN:  978-84-89457-37-9. 


Prólogo de Tomás Marco, compositor y musicólogo, doctor honoris 
causa por la Universidad Complutense de Madrid y miembro de la 
Academia de Bellas Artes de San Fernando. Reseñas de Eduardo 
Viñuela en la revista Popular Music (Cambridge University Press) 
(2012), y de Enma Rodero (Universidad Pompeu Fabra) en la revista 
Admira (2009). El contenido de este libro fue la base de la realización 
de la obra de teatro radiofónico “Todos los ruidos de aquel día” de 
Tomás Borrás, con ilustraciones musicales de Conrado del Campo, 
difundida por Radio Nacional de España el 21 de marzo de 2009.  


3 Libro 
completo 


Arregui, Juan P.: Los arbitrios de la ilusión: 
teatros del siglo XIX. Teoría y Práctica del teatro 
32. Madrid: ADE Publicaciones, 2009. ISBN: 978-
84-92639-07-6.  


Premio Nacional de estudios teatrales Leandro Fernández de Moratín 
(10/01/2011). Reseñas de Jesús Rubio Jiménez en la revista Don Galán-
Revista de Investigación Teatral del Centro de Documentación Teatral de 
Madrid (nº 2, 2012) y de Alberto Fernández Torres en la Revista de la 
Asociación de Directores de Escena de España (2011). Se encuentra en las 
principales bibliotecas públicas del mundo, como la Library of Congress, New 
York Public Library o la Bibliothèque Nationale de France, así como en las 
bibliotecas de las universidades de Harvard, Yale o Stanford, entre otras.  


4 Edición 
crítica 
musical 


Arriaga Moreno, Gerardo: Luis Milán: Libro de 
música de vihuela de mano intitulado El 
maestro (Valencia, 1536). Madrid: Sociedad de 
la Vihuela, 2008. Edición facsimilar en color y 
estudio preliminar. ISBN: 978-84-612-1028-2. 


Según la base de datos WorldCat Identities sus tres ediciones 
publicadas en 2008 fueron distribuidas por 12 librerías de todo el 
mundo (http://orlabs.oclc.org/identities/lccn-n96-65200). Formó parte de 
la exposición “El arte de la réplica”, en la Biblioteca del Real 
Conservatorio Superior de Madrid de mayo a julio de 2012. Cuenta, 
además, con reseñas en revistas internacionales: The Lute Society of 
America ‘Quarterly’. Vol. XLIV, nº 2 (2009), pág. 55 o, en OMI, Old 
manuscripts and Incunabula, “Libro de música vihuela de mano 
intitulado El Maestro” 
http://www.omifacsimiles.com/brochures/milan.html. En el contexto 
español, se encuentra reseñado en la web de la Sociedad de la 
Vihuela, http://www.sociedaddelavihuela.com/publicaciones/el-
maestro/, consultado el 11/12/2012 o en revistas de alta difusión, como 
docenotas.com “Facsímil de Luis de Milán”, publicado el 01/11/2009. 
Está citado, además, por otros autores de reconocido prestigio como: 
Vicent Josep Escartí en su artículo “Sobre la vida y las ideas de un 
cortesano renacentista: Luis Milán (1507?-1559)” en eHumanista, Vol, 
18, 2011, y por Francesc Villanueva Serrano en “Poemas inéditos del 
vihuelista y escritor Luis de Milán y nuevas consideraciones sobre su 
identidad: el ms. 2050 de la Biblioteca de Catalunya”, Anuario musical, 
nº 66 (2011), pp. 61-118. 


5 Libro 
completo 


Asensio Llamas, Susana: Fuentes para el 
estudio de la música popular asturiana. A la 
memoria de Eduardo Martínez Torner, Madrid, 
CSIC, Universidad de Oviedo, 2010, 644 pp. 


Este libro ha obtenido EL Premio a la mejor coedición universitaria, 
dentro de los Premios Nacionales de Edición Universitaria 2011, y el 
Premio Nacional de Folclore Martínez Torner 2012. Reseña de Joaquín 
Valdeón en La Nueva España, 28/04/2011 (“Un libro imprescindible 
sobre la música asturiana”). 


6 Artículo Bordas Ibáñez, Cristina: “Coreografía y 
música en las fiestas ecuestres del siglo XVIII: 
los juegos de parejas”, Revista de Musicología, 
XXXII, 2 (2009), pp. 245-267. 


Revista indexada en RESH: índice de impacto: 0,027. Posición de la 
revista en el área BB.AA: 15.�Otras bases: DIALNET, RILM, ISOC. 
MIAR: DIFUSION (ICDS):4.477, PERIODICALS INDEX ONLINE. 
ULRICH'S, DICE:. CRITERIOS LATINDEX cumplidos: 24. 


7 Libro 
completo 


Bordas Ibáñez, Cristina: Instrumentos 
musicales en colecciones españolas. Vol. I. 


Libro referenciado en CERES, catálogo de los museos nacionales del 
ministerio de cultura:  http://www.mcu.es/museos/MC/CERES/index.html 
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Museos de Titularidad Estatal, Madrid, 
Ministerio de Educación y Cultura, Centro de 
Documentación de Música y Danza-INAEM, 
ICCMU, 2008, 382 pp.  


8 Artículo Cámara de Landa, Enrique: “El papel de la 
etnomusicología en el análisis de la música 
como mediadora intercultural”, Historia Actual 
Online, 23 (2010), pp. 15-30. ISSN: 1696-2060. 


Revista indexada en el European Reference Index for the Humanities 
(ERIH) y en el Catálogo Latindex, clasificada en categoría “A” por la 
Asociación Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) y en 
categoría “B” en la Clasificación Integrada de Revistas Científicas 
(CIRC). De acuerdo con el Sistema de Valoración Integrada de 
Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades (RESH e IN-
RECH), su índice de impacto es 0.033. Según la Matriu d’Informació per a 
l’Avaluació de Revistes (MIAR), su índice de difusión es 3.954. 


9 Artículo Cavia Naya, Victoria: “Tradición popular y 
lenguaje académico: Mariemma en la Bolera de 
la danseuse espagnole (1943)”, TRANS-
Revista Transcultural de Música /Transcultural 
Music Review, 15 (2011): 1-27. ISSN: 1697-
0101.  


Revista indexada en el European Reference Index for Humanities 
(ERIH), en el RILM-Abstracts of Music Literature, en el Sistema de 
Valoración Integrada de Revistas Españolas de Ciencias Sociales y 
Humanidades (RESH) y en el Catálogo Latindex. Está clasificada en 
categoría A según la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva 
(ANEP) y en categoría B según la Clasificación Integrada de Revistas 
Científicas (CIRC). De acuerdo con la Matriu d’Informació per a l’Avaluació 
de Revistes (MIAR), su índice de difusión es 4,230. 


10 Capítulo 
de libro 


Casares Rodicio, Emilio: “La música en torno 
a la Guerra de la Independencia. El teatro lírico 
en el Madrid Napoleónico (1808-1813), en El 
nacimiento de la España Contemporánea, 
Emilio de Diego (ed.), Madrid, Instituto de 
España, 2008, pp. 406-436. ISBN 
9788497390781. 


Volumen colectivo coordinado entre las Reales Academias en torno a 
las conmemoriaciones del bicentenario de la Guerra de la 
Independencia. Está editado por el prestigioso historiador Emilio de 
Diego y cuenta con colaboraciones de prestigiosos estudiosos como 
Miguel Artola, García de Cortázar o Juan Velarde. Reseña de Beatriz 
Sánchez Hita en Cuadernos de Ilustración y Romanticismo, nº 16 
(2010). 


11 Libro 
completo 


Eli Rodríguez, Victoria; Carredano, Consuelo 
(eds. y autoras): La música en 
Hispanoamérica en el siglo XIX, Vol. 6 de 
Historia de la música en España e 
Hispanoamérica, Madrid: Fondo de Cultura 
Económica, 2010, 389 pp. ISBN del volumen: 
978-84-375-0646-3. ISBN de la obra: 978-84-
375-0635-7. 


Este volumen forma parte de la colección Historia de la música en 
España e Hispanoamérica dirigida por Juan Ángel Vela del Campo. 
Reseña de Carmen Miró para Sonograma-Magazine, Barcelona, 2011 
en www.sonograma.org. Reseña de Daniel Martín Sáez para Sinfonía 
Virtual, nº 21 (octubre, 2011). Reseña de Javier Pérez Senz en Babelia. 
El País, 5-XI-2011. 
 


12 Libro 
completo 


Eli Rodríguez, Victoria; Rodríguez Cuervo, 
Marta: Leo Brouwer. Caminos de la creación, 
Madrid: Fundación Autor, 2009, 176 pp. ISBN: 
978-84-8048-803-7. 


Trabajo monográfico de encargo con motivo de la concesión al 
compositor Leo Brouwer del X Premio Tomás Luis de Victoria en el año 
2009. Reseña de Sofía Sancho Castán en El Mundo, 14-IX-2009. 
Reseña de Vicky Soler Martín en SulPonticello. Revista on-line de 
música y arte sonoro, segunda época, nº 32, marzo 2012. Reseña en 
Opus Musica. Revista de Música Clásica, nº 38, septiembre 2009. 


13 Artículo Gutiérrez, Carmen Julia; Catalunya, David: 
“Arqueología virtual de manuscritos. 
Tecnología digital avanzada aplicada al estudio 
de manuscritos medievales”, Cuadernos de 
Música Iberoamericana 20, 2010, pp. 37-48 
ISSN: 1136-5536. 


Revista indexada en RILM Abstracts of Music Literatura (nº 2010-
14626), ISOC, LATINDEX folio 17813 con 32 criterios de calidad sobre 
33, DICE-CINDOC con Valoración de la difusión internacional de 2.2, 
Internacionalidad de las contribuciones 13.64 y Categoría A de la 
ANEP. La revista tiene la categoría C de CIRC. Aparece en el primer 
cuartil del índice de impacto de IN-RECH en las revistas del área de 
BBAA con un 0,077 de citas por artículo. Este trabajo aparece citado en 
Mashpedia, en varias voces, 
(http://www.mashpedia.es/Codicolog%C3%ADa), así como en varias 
webs de archivística y codicología y de alta especialización fotográfica: 
Códices diplomáticos 
(http://www.youtube.com/user/CodicesDiplomaticos/feed),  
Mundo archivístico 
(http://www.mundoarchivistico.com/?menu=videos&accion=ver&id=267), 
AfricaZoom:  
(http://africazoom.lemultiblog.com/ARQUEOLOGIA-DE-
MANUSCRITOS-restauracion-digital-_-IEW3gIq3Q4Q.html 


14 Artículo Gutiérrez, Carmen Julia: “Medieval Music 
through the information technology looking 
glass”, Cantus Planus 16, ed. Roman Hankeln 
& Robert Klugseder, Budapest/Wien, Institute 
for Musicology of the Hungarian Academy of 
Sciences/ Österreichische Akademie der 
Wissenschaften, 2012, p. 149-158, ISBN-I3 978 
963 7074 91 3. 


Publicada en el libro bianual de aportaciones más relevantes del grupo 
internacional de investigación Cantus Planus de la Sociedad 
Internacional de Musicología. El grupo está presidido por el Dr. Roman 
Hankeln, catedrático de Musicología del Centro de Estudios Medievales 
de la Universidad de Trondheim y editor de este volumen junto con el 
Prof. Robert Klugseder, de la Universidad de Viena. El trabajo, antes de 
ser aceptado para su publicación, ha superado rigurosos controles de la 
comisión de calidad internacional presidida por los dos editores en la 
que se encuentran Nicolas Bell (British Library of London), James 
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Borders (University of Michigan), Christelle Cazaux-Kowalski (Université 
de Poitiers), Zsuzsa Czagány (Institute of Musicology Budapest), Debra 
Lacoste (University of Waterloo, Canada), Christian Troelsgaard 
(University of Copenhague) y Jeremy Llewellyn (Schola Cantorum 
Basiliensis). 


15 Artículo Nagore Ferrer, María: “Historia de un fracaso: 
el “himno nacional” en la España del siglo XIX”, 
Arbor, vol. 187, nº 751 (septiembre-octubre 
2011), pp. 827-845. ISSN:  


Revista indexada en ISOC, LATINDEX, A&HCI, DOAJ, FRANCIS, 
INDEX ISLAMICUS, PIO, REGESTA IMPERII, SCOPUS, DICE. En el 
AHCI (Arts Humanigies Citation Index) está clasificado en la categoría 
A. En el SJR (Scimago Journal Rank) correspondiente a 2011 está 
clasificada en el segundo cuartil (0,165) entre las revistas del área de 
ciencias sociales (estudios culturales), con un índice de impacto de 4. 
Cumple 33 de 35 criterios de calidad Latindex, 14 criterios del CNEAI y 
18 de ANECA. ICDS (índice de difusión): 9,977. 


16 Artículo Pedrero Encabo, Águeda: ”Estrategias 
compositivas de Cabezón en su glosado de 
Ultimi miei sospiri de Verdelot”, Revista de 
Musicología, 34/2 (2011), pp. 317-332. ISSN: 
0210-1459. 


Revista indexada en RILM Abstracts of Music Literature, en DICE, en la 
Clasificación Integrada de Revistas Científicas (CIRC) y en el Catálogo 
Latindex. Está clasificada como “INT2” en el European Reference Index 
for Humanities (ERIH) y como “B” en CARHUS. Figura como la revista 
española más influyente de su disciplina (Bellas Artes) en el Sistema de 
Valoración Integrada de Revistas Españolas de Ciencias Sociales y 
Humanidades (RESH e IN-RECH), con un índice de impacto de 0’094. 
Su índice de difusión, según la Matriu d’Informació per a l’Avaluació de 
Revistes (MIAR), es 4’477. 


17 Artículo Pérez Castillo, Belén: “Modalismos y 
heterofonías como recursos de clarificación en 
la música española desde los años noventa. 
Tres ejemplos de la música de David del 
Puerto, César Camarero y Santiago 
Lanchares”, Revista de Musicología, vol. 
XXXIII, nos 1-2 (2010), pp. 427-446. 


Revista indexada en RILM Abstracts of Music Literature, en DICE, en la 
Clasificación Integrada de Revistas Científicas (CIRC) y en el Catálogo 
Latindex. Está clasificada como “INT2” en el European Reference Index 
for Humanities (ERIH) y como “B” en CARHUS. Figura como la revista 
española más influyente de su disciplina (Bellas Artes) en el Sistema de 
Valoración Integrada de Revistas Españolas de Ciencias Sociales y 
Humanidades (RESH e IN-RECH), con un índice de impacto de 0’094. 
Su índice de difusión, según la Matriu d’Informació per a l’Avaluació de 
Revistes (MIAR), es 4’477. 


18 Artículo Piquer Sanclemente, Ruth; Rubiales Zabarte, 
Gorka: “Music representations and ideology in 
the paintings of Francisco de Goya and his 
contemporaries”, Music in Art, International 
Journal of Music Iconography, XXXIV/1–2 
(2009), pp. 177-191. 


Revista indexada en RILM; Primera publicación internacional de 
Iconografia Musical-  RIDiM. http://rcmi.gc.cuny.edu/.  desde 1997. 
continúa  la RIdIM-rcmi newsletter (1975-); Articulo seleccionado por el 
comité científico del Congreso MUSIC, BODY AND STAGE .(New York, 
2008) Único articulo sobe temática española en este número. 


19 Edición 
crítica 
musical 


Sánchez Sánchez, Víctor; Cascio, Paolo 
(eds.): I due Figaro. Opera buffa en dos actos 
de Saverio Mercadante. Edición crítica de la 
partitura (ISMN 979-0-2153-1924-0) y 
realización de la reducción para canto y piano 
(ISMN 979-0-2153-1925-7), Ut Orpheus 
Edizioni, Bologna (Italia), 2011.  


El estudio y edición de la partitura de esta ópera ha tenido como 
consecuencia directa su recuperación e interpretación en 2011, siendo 
incluida dentro de la colección Napoli e L’Europa, capolavori della 
Scuola napoletana scelti da Riccardo Muti. El proprio director Riccardo 
Muti dirigió la producción estrenada en el Festival de Pentecostés de 
Salzburgo en junio de 2011. Esta misma producción se ha representado 
después en Ravenna y Madrid (marzo 2012) y se presentará en Buenos 
Aires. Otra producción de la misma ópera se interpretó en Nueva York 
en octubre de 2011. Las referencias son numerosas, aunque merece 
destacarse el extenso artículo aparecido en el New York Times (5-VI-
2011). 


20 Edición 
crítica 
musical 


Suárez-Pajares, Javier (ed.): Antología de 
Guitarra. I. Piezas de concierto (1788-1850), 
Madrid: Instituto Complutense de Ciencias 
Musicales, 2008. Colección Música Hispana, 
vol. 14, 152 pp. ISBN 979-0-69219-043-I. 
Edición bilingüe Español-Inglés. 


Reseña de Javier Somoza en Roseta. Revista de la Sociedad Española 
de la Guitarra, nº 2 (mayo 2009), p. 158. 


21 Libro 
completo 


Tello Ruiz-Pérez, Arturo: Transmisión del 
canto litúrgico en la Edad Media, 2 vols. (I: 
Los tropos del Ordinarium Missae en España; 
II: Los tropos del Ordinarium Missae en 
España. Edición), Saarbrücken (Alemania), LAP 
LAMBERT, Editorial Académica Española, 
2011, 624 pp. y 650 pp.  


Este trabajo es conocido por su versión telemática colgada en la web de 
la UCM que tiene a dia de hoy tiene descargas desde 39 países 
diferentes. Además aparece citado en numerosas obras de importantes 
autores entre los que destacamos Iversen, Gunilla: “Tropes and 
prosulas added to the Chant Gloria in excelsis in the medieval Mass: 
Editorial problems and proposed solutions”, en Papers from Ars Edendi 
Conference, Toronto, 21-22 September, 2010, Toronto, pp. 1-13; 
Eadem: Tropes du Gloria in excelsis. Edition critique et étude 
analytique, Corpus Troporum XIII, Estocolmo: Acta Universitatis 
Stockholmiensis, 2012 (en prensa); Colette, Marie-Noël; Iversen, 
Gunilla: “How to make a musical edition of the prosulas added to the 
Gloria chant, according to their melismas, and other types of prosulas?”, 
en Cantus Planus 16, Robert Klugseder y Roman Hankeln (eds.), Viena: 
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Österreichischen Akademie der Wissenschaften, 2011, Bjork, Robert E. 
(ed.): The Oxford Dictionary of the Middle Ages, 4 vols., Oxford: Oxford 
University Press, 2010, vol. 1, pp. 304-306; Paucker, Günther Michael: 
"Liturgical Chant", Plainsong & Medieval Music, 18/2 (2009), pp. 163-
200; Bell, Nicholas: “The Iberian peninsula”, en Cambridge Companion 
to Medieval Music, Mark Everist (ed.), Cambridge: Cambridge University 
Press, 2011, pp. 161-171. 


22 Edición 
crítica 
musical 


Torrente, Álvaro (ed.): Francesco Cavalli, La 
Calisto, Kassel: Bärenreiter, 2012.  


La editorial Bärenreiter es una de las más importantes y prestigios
editoriales de música del mundo con sede en Kasel, Basel, London, Ne
York y Prag. Bärenreiter edita todas sus colecciones con el apoyo científ
de comités internacionales y universidades. A partir de esta edición, la ópe
ha sido estrenada en los teatros de Ópera de Munich, Londres (Cove
Garden), Basilea, Ginebra. 


23 Libro 
completo 


Torres Clemente, Elena: Las óperas de 
Manuel de Falla. De La vida breve a El retablo 
de maese Pedro, Madrid, Sociedad Española 
de Musicología, 2007, 563 pp. ISBN 
9788486878078. 


Este trabajo fue premiado por la Sociedad Española de Musicología en 
su XX Concurso de investigación anual. Libro incluido en RILM 
Abstracts of Music Literature nº de acceso 2007-642. Reseñas en 
revistas científicas: 5. Nº de citas recibidas: 38. 


24 Libro 
completo 


Vallejo, Polo: Patrimonio musical de los 
wagogo (Tanzania): contexto y sistemática. 
Madrid: Cyan, 2008, 405 pp. ISBN: 978-84-
8198-773-7. 


Libro indexado en RILM Abstracts of Music Literature nº de acceso 
2005-19400-R1. Reseña “Polo Vallejo Patrimonio musical de los 
wagogo de Tanzania : contexto y sistemática (Patrimoine musical des 
Wagogo de Tanzanie : contexte et systématique)”, Cahiers 
d’ethnomusicologie [on-line], 18/2005, actualizado el 14 de enero de 
2012, consultado el 23 de marzo de 2012. URL: 
http://ethnomusicologie.revues.org/457. Reseña en África. Fundación 
Sur, 12-XI-2008.  


25  Capítulo 
de libro 


Villar Taboada, Carlos: “Lo literario, lo crítico y lo 
lúdico: estrategias compositivas e implicaciones 
semióticas en Brêtema de Dom Quixote (2005), 
de Soutelo”, en Begoña Lolo (ed.), Visiones del 
Quijote en la música del siglo XX. Madrid: 
Centro de Estudios Cervantinos-MICINN, 2010, 
pp. 321-334. ISBN: 978-84-96408-79-1.  


Capítulo en un libro para el Centro de Estudios Cervantinos, cuya 
editorial está indexada en el ranking de Scholarly Publishers Indicators. 
Su Indicador de Calidad de Editoriales según los Expertos (ICEE) es 
1,71. Ha sido citado por Susan Campos en la revista Música y Filosofía 
(2010) y por Dolores Cuadrado en el Boletín de la Academia 
Norteamericana de la Lengua Española (nº 6, 2012).  


 


Selección de 10 tesis doctorales dirigidas por profesores del programa de doctorado en los 
últimos cinco años 


TESIS Nº 1 
Título: La danza en la corte aragonesa de Nápoles (1442-1502). 
Autor: Nocilli, Cecilia. 
Año de defensa: 2007 (fecha: 17-12-2007). 
Centro: Universidad de Valladolid, Facultad de Filosofía y Letras. 
Directora: Soterraña Aguirre Rincón. 
Beca de FPU. MEC / 2003  
Menciones / premios: Mención Doctorado Europeo. 
Calificación: Sobresaliente cum laude. 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 1 
Título Revista / Libro Año, vol., páginas 
“La Presa di Granata e Il Triunfo de la 
Fama: danza, musica e politica nelle 
farse di Iacopo Sannazaro (1492)” 


Il Mito d’Arcadia. Pastori e amori 
nelle arti del Rinascimento 


Firenze, Leo S. 
Olschki, 2007, pp. 
167-188. 


“La danza nella corte aragonese di 
Napoli tra l’ambiguo rifiuto di Alfonso 
il Magnanimo e le «vertù della 
duchessa de Calabria» (1442-1502)” 


Giannadrea Poesio y Alessandro 
Pontremoli (eds.): “L’Italia e la 
danza”. Storie e rappresentazioni, 
stili e tecniche tra teatro, tradizioni 
popolari e società 


Roma: Aracne 
Editrice, 2008, pp. 
93-107. 


“El flabiol y la flauta de tres agujeros 
en la iconografía musical del 
manuscrito 801 de la Pierpont 
Morgan Library de Nueva York: 
Convivencia y contexto” 
(con Rinaldo Valldeperas) 


Revista de Musicología XXXII nº 2 (2009), pp. 
213-277. 


La disciplina coreologica in Europa:  Roma, Aracne 
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problemi e prospettive 
(con Alessandro Pontremoli) 


 Editrice, 2010 


“Le tracce della notazione coreica del 
manoscritto  
di Cervera (ca. 1496)” 


Alessandro Pontremoli (ed.), 
«Virtute et Arte del Danzare». 
Contributi di Storia della Danza in 
onore di Barbara Sparti, 


Roma: Aracne 
Editrice, 2011, pp. 
21-37. 


Coreografare l’Identità. La danza alla 
corte aragonese di Napoli (1442-
1502) 


 
Torino: UTET-
Università, 2011, pp. 
375. 


“Re-creation of historical dance: A 
legacy of the collective imagination of 
the screen?” 


Barbara Segal y Bill Tuck (eds.), 
Dance and Heritage: Creation, Re-
creation and Recreation 


Salisbury: The Early 
Dance Circle, 2011, 
pp. 41-47 


Contribución derivada de la tesis nº 1 seleccionada: 
Nocilli, Cecilia: Coreografare l’Identità. La danza alla corte aragonese di Napoli (1442-1502), 
Torino, UTET-Università, 2011, pp. 375. ISBN 978-88-600-8325-8. 
Prestigiosa editorial, presencia en las principales bibliotecas del mundo. 


 


TESIS Nº 2 


Título: El cuerpo en la interpretación musical. Un modelo teórico basado en las propiocepciones 
en la interpretación de instrumentos acústicos, hiperinstrumentos e instrumentos alternativos. 
Autor: Peñalba Acitores, Alicia 
Año de defensa: 2008 (junio) 
Centro: Universidad de Valladolid, Facultad de Filosofía y Letras. 
Directores: Enrique Cámara de Landa, Rubén López Cano. 
Beca de FPU. MEC / 2003  
Menciones / premios: Premio Extraordinario de Doctorado. 
Calificación: Sobresaliente cum laude. 
 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 2 
Título Revista / Libro Año, volumen, 


páginas 


“Proprioception as a bodily basis 
for consciousness in music” 


Eric Clarke y David Clarke: Music and 
Consciousness: Philosophical, 
Psychological, and Cultural 
Perspectives: Philosophical, 
Psychological, and Cultural 
Perspectives 


Oxford: Oxford 
University Press, 2011, 
pp. 215-230 


“Danza interactiva con niños con 
Parálisis Cerebral” 


Nuevos Retos y posibilidades: 
Aportaciones de la logopedia, 
foniatría y audiología en el XXVII 
congreso Internacional de AELFA 


Valladolid: AELFA 
(2010). pp.129-137 


“La intervención del cuerpo en la 
interpretación musical: estudio 
del movimiento no visible” 


Rubén Gómez Muns y Rubén López 
Cano: Música, ciudades, redes: 
creación musical e interacción social 


SIBE-Obra Social Caja 
Duero, Salamanca, 
2088 


“Cuerpo, música, 
propiocepciones y experiencia” 


Etno-Folk, Revista galega de 
Etnomusicología 


Nº 14-15 (2009), pp. 
655-675 


“Nuevas relaciones gestuales 
del intérprete de instrumentos 
digitales” 


Revista Transcultural de Música, 
Transcultural Music Review Nº 14 (2010) 


“Los esquemas encarnados y 
las metáforas de la Embodied 
Mind en la conceptualización 
musical en la Educación Infantil” 


Neuma, Revista de Música y 
Docencia. Universidad de Talca. 
Chile 


Año 2 (2009), pp. 234-
253 


Contribución derivada de la tesis nº 2 seleccionada:  
“Proprioception as a bodily basis for consciousness in music”, en Eric Clarke y David Clarke: Music 
and Consciousness: Philosophical, Psychological, and Cultural Perspectives: Philosophical, 
Psychological, and Cultural Perspectives, Oxford: Oxford University Press, 2011, pp. 215-230. 
ISBN: PB 9780199553792. 
Capítulo encargado a la autora por los editores Eric y David Clarke. Publica la prestigiosa editorial 
Oxford University Press. El artículo está en inglés. en el libro participan autores de gran relevancia 
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internacional en el campo de las ciencias cognitivas de la música como Eric Clarke (Oxford 
University), Lawrence Zbikowski (University of Chicago), Rolf-Inge Godoy (Oslo University), Jörg 
Fachner (Universidad de Jyväskylä, Finlandia). El libro ha recibido cinco citas. 


TESIS Nº 3 
Título: El concepto estético de Clasicismo moderno en la música española (1915-1939). 
Autor: Piquer Sanclemente, Ruth. 
Año de defensa: 2009. 
Centro: Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Geografía e Historia. 
Directora: María Nagore Ferrer. 
Beca de FPU. MEC / 2004 
Menciones / premios: Premio Extraordinario de Doctorado. 
Calificación: Sobresaliente cum laude. 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 3 
Título Revista/Libro Año, volumen, páginas 
“Aspectos estéticos del Neoclasicismo 
musical en la obra de Ernesto Halffter” 


Cuadernos de Música 
Iberoamericana 


2ª época, Volumen II, (2006), 
pp. 51-83 


“El concepto de Clasicismo Moderno 
(1915-1939): Música, artes plásticas y 
literatura” 


Música y Cultura en la Edad 
de Plata, 1915-1939 


Madrid, ICCMU, 2009, pp. 
69-84 


“La metáfora, un concepto estético en 
el Clasicismo Moderno” 


Actas del Congreso 
Internacional “Imagen y 
Apariencia” 


Murcia, Universidad de 
Murcia, Servicio de 
Publicaciones, 2009, 9 pp. 


“Los Tres Epitafios para coro. Rodolfo 
Halffter y la trascendencia estética del 
Neoclasicismo Musical” 


Joaquín Rodrigo y la creación 
musical de los años cincuenta 


Valladolid, Glares, 2009, pp. 
209-239 


Clasicismo moderno, neoclasicismo y 
retornos en el pensamiento musical 
español (1915-1939) 


 Sevilla: Editorial Doble J, 
2010, 519 pp. 


“La crítica musical de César M. 
Arconada, paradigma del 
intelectualismo vanguardista en los 
años veinte” (en colaboración con 
María Nagore) 


Revista de Musicología vol. XXXIII, 1-2 (2010). 


“Chopin as Modernism, The idea of 
Purity in Spanish Musical 
Neoclassicism” 


Chopin 1810-2010, Ideas - 
Intepretations – Influence 


Varsovia, Fryderyk Chopin 
Institut, 2011 (en prensa) 


“El Neoclasicismo musical francés y la 
Revue Musicale. Modelos para Adolfo 
Salazar y la crítica española” 


La Crítica Musical en España 
en la primera mitad del siglo 
XX 


Sevilla, Editorial Doble J, 
Sevilla, 2011 (en prensa) 


“La guitarra y su representación 
moderna en España en la década de 
1920” (en colaboración con Michael 
Christoforidis) 


Roseta. Revista de la 
Sociedad Española de la 
guitarra 


nº 5, 2011 (en prensa) 


“La revista España (1915-1924): 
novecentismo y renovación” 


La música en los procesos de 
Construcción Nacional 


Universidad de la Rioja, 2011 
(en prensa) 


“Modernist representations of the 
guitar and the instrument’s classical 
revival in the 1920s” (en colaboración 
con Michael Christoforidis) 


Music and its instruments Sampzon, Editions Delatour 
France, 2011 (en prensa) 


Contribución derivada de la tesis nº 3 seleccionada: 
Piquer Sanclemente, Ruth: Clasicismo moderno, neoclasicismo y retornos en el pensamiento 
musical español (1915-1939), Sevilla: Editorial Doble J, 2010, 519 pp. 
Reseña de Susan Campos Fonseca en Madri+d 9/06/2011: “Un estudio crítico de la historia 
filosófica de la música en España”. 


TESIS Nº 4 
Título: Ópera e identidad en el encuentro migratorio. El melodrama italiano en Argentina entre 
1889 y 1920. 
Autor: Cetrangolo, Annibale Enrico 
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Año de defensa: 2010 
Centro: Universidad de Valladolid, Facultad de Filosofía y Letras. 
Directores: Enrique Cámara de Landa. 
Menciones / premios: Mención Doctorado europeo. 
Calificación: Sobresaliente cum laude. 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 4: 
Título Revista/Libro Año, volumen, páginas 


“Voici milles âmes dans une 
salle » 


Studi in onore di Pier 
Vicenzo Mengaldo per i suoi 
settant’anni, a cura dei suoi 
allievi 


Florencia, 2007, vol. I, 911 – 
938 


“Del arpa de Viggiano al 
organito porteño” 


Etno-folk, Revista de 
etnomusicologia, n. 14-15 
junio-noviembre 


2009, pp. 596 – 621 


“La Gaceta Musical. From one 
theater to another” 


La Gaceta Musical. Quaderni 
dell’Imla- Coll. Il Teatro dei 
due mondi,  


Padua, 2011, con DVD 


“Viaggi dell’opera verso il Rio 
de la Plata in tempi di 
migrazioni” 


Actas I Simpósio 
Internacional de Musicologia 
da UFRJ "Atualidade da 
Ópera" 


Rio de Janeiro, UFRJ, 2011 


 


Contribución derivada de la tesis nº 4 seleccionada:  
Cetrangolo, Annibale: “Voici milles âmes dans une salle », Studi in onore di Pier Vicenzo Mengaldo 
per i suoi settant’anni, a cura dei suoi allievi, Florencia, 2007, vol. I, 911 – 938 


TESIS Nº 5 
Título: Mecenazgo musical del IX Duque de Medinaceli: Roma-Nápoles-Madrid, 1687-1710. 
Autor: Domínguez, José María. 
Año de defensa: 2010. 
Centro: Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Geografía e Historia. 
Director: Álvaro Torrente Sánchez-Guisande. 
Beca de FPU. MECD / 2005  
Menciones / premios: Mención europea. 
Calificación: Sobresaliente cum laude. 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 5 
Título Revista/Libro Año, volumen, páginas 
“Esteban Cristiani: un compositor 
italiano entre España e 
Hispanoamerica” 


Cuadernos de Música 
Iberoamericana Vol. XII (2006), pp. 5-38 


“Las sonatas de Scarlatti y su entorno: 
análisis contextual desde una 
perspectiva codicológica” (en 
colaboración con Sara Erro) 


Reales Sitios Vol. 177 (2008), pp. 48-64 


“Comedias armónicas a la usanza de 
Italia’: Alessandro Scarlatti’s music 
and the Spanish nobility c. 1700” 


Early Music Vol. XXXVII, 2 (2009), pp. 
201-215 


“Copistas y encuadernaciones: nuevas 
perspectivas para el estudio de las 
sonatas de Scarlatti” 


Domenico Scarlatti: musica e 
storia. Atti del convegno 
internazionale, Napoli 9-11 
novembre 2007 


Nápoles: Centro di Musica 
Antica Pietà dei Turchini, 
2010, pp. 247-265 


“Un pasticcio romano en la corte de 
Felipe V: el manuscrito M2257 de la 
Biblioteca Nacional de Madrid” 


Responsabilità d’autore e 
collaborazione nell’opera 
dell’Età barocca: il Pasticcio. 
Atti del Convegno 
Internazionale di Studi 


Reggio Calabria: Laruffa 
Editore, 2011, pp. 87-110 


Contribución derivada de la tesis nº 5 seleccionada: 
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Domínguez, José María: “Comedias armónicas a la usanza de Italia’: Alessandro Scarlatti’s music 
and the Spanish nobility c. 1700”, Early Music, Vol. XXXVII, 2 (2009), pp. 201-215. ISSN: 0261-
1279. 
La revista Early Music, publicada por la Oxford University Press y dedicada a la música antigua, es 
una de las revistas internacionales de música de mayor prestigio en la actualidad. Ocupa el nº 6 
entre las revistas de música con el mayor índice de impacto ICDS, 9977. Está también indexada 
en ERIH (European Reference Index for the Humanities) con la clasificación A. 


TESIS Nº 6 
Título: El pensamiento sinestésico en el París finisecular: la música y su relación con las artes 
plásticas y la literatura. 
Autor: Hernández Barbosa, Sonsoles. 
Año de defensa: 2010. 
Centros: Universidad de Paris IV-Sorbonne, École Doctorale V: “Concepts et Langages”; 
Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Geografía e Historia. 
Directores: María Nagore Ferrer, Danièle Pistone (Paris-Sorbonne); codirector: Federico López 
Hernández (Universidad de Santiago de Compostela). 
Beca de FPU. MEC / 2006  
Menciones / premios: Tesis en régimen de cotutela UCM – Universidad de Paris IV. 
Calificación: Sobresaliente cum laude. 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 6 
Título Revista/Libro Año, volumen, páginas 
“Correspondencias estéticas entre 
Mallarmé y Debussy. La interacción 
literatura-música en el marco del 
movimiento simbolista” 


Acta Semiotica Fennica Vol. XXXII, (2008), pp. 171-178 


“De la “obra de arte total” a la “fusión 
interior”: la música en el modelo de 
correspondencias artísticas de Camille 
Mauclair” 


Acta Musicologica Vol. 81, nº 2 (2009), pp. 275-299 


“Plus loin que la musique: evocaciones 
plásticas en el pensamiento estético 
de Claude Debussy” 


Quintana nº 8 (2009), pp. 135-145 


“De los orígenes del pensamiento 
sinestésico en las artes: Odilon Redon 
y su idea de ‘pintura musical’” 


III Congreso Internacional 
de Sinestesia Ciencia y 
Arte,  Mª José de 
Córdoba Serrano ed.,  


Granada, F.I.A.C., 2009 


Un martes en casa de Mallarmé. 
Redon, Debussy y Mallarmé 
encontrados (Premio Dámaso Alonso 
de ensayo 2009) 


 
Madrid, Servicio de Publicaciones 
UCM / Editorial Complutense, 
2010 


Contribución derivada de la tesis nº 6 seleccionada: 
Hernández Barbosa, Sonsoles: “De la “obra de arte total” a la “fusión interior”: la música en el 
modelo de correspondencias artísticas de Camille Mauclair”, Acta Musicologica, Vol. 81, nº 2 
(2009), pp. 275-299. ISSN: 0001‐6241. 
La revista Acta Musicologica, publicada por la Sociedad Internacional de Musicología, es una de 
las revistas internacionales de música de mayor prestigio en la actualidad. Se encuentra entre las 
revistas de música con el mayor índice de impacto ICDS, 9977. Está también indexada en ERIH 
(European Reference Index for the Humanities) con la clasificación A. 


TESIS Nº 7 
Título: Improvisando la modernidad: El jazz y la España de Franco, de la Guerra Civil a la Guerra 
Fría (1936-1968) 
Autor: Iglesias Iglesias, Iván 
Año de defensa: 2010 
Directores: Enrique Cámara de Landa / Ricardo Martín de la Guardia 
Beca de FPU. MEC / 2004  
Menciones / premios: Mención Doctorado Europeo. Premio Extraordinario de Doctorado. 
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Calificación: Sobresaliente cum laude (10) 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 7: 
Título Revista/Libro Año, volumen, páginas 


“El jazz en la política cultural del 
segundo franquismo (1959-1968)” 


Ramos, Pilar (ed.): 
Musicología global, 
musicología local 


Madrid: Sociedad Española de 
Musicología, 2013 


“A contratiempo: una breve historia 
del jazz en España” 


Jazz en español: historia del 
jazz en América Latina y 
España 


Veracruz (México): 
Universidad Veracruzana, 
2013, pp. 76-138 


El jazz y la España de Franco, de la 
Guerra Civil a la Guerra Fría (1936-
1975) 


 Barcelona: Nortesur, 2013 


“Jazz y vanguardia literaria en la 
España de los años veinte: un 
análisis pragmático-cultural” 


Studi Ispanici 
 Nº 37 (2012), pp. 193-210 


“¿Melodías prohibidas?: El jazz en el 
cine del primer franquismo” 


Fraile, Teresa y Eduardo 
Viñuela (eds.): La música en 
el lenguaje audiovisual: 
aproximaciones 
multidisciplinares a una 
comunicación mediática 


Sevilla: Arcibel, 2012, pp. 61-
74 


“Swinging Modernity: Jazz and 
Politics in Franco's Spain (1939-
1968)” 


Martínez, Silvia y Héctor 
Fouce (eds.): Made in 
Spain: Studies in Popular 
Music 


New York: Routledge, 2012, 
pp. 132-151 


"‘Vehículo de la mejor amistad’: El 
jazz como propaganda 
norteamericana en la España de los 
años cincuenta” 


Historia del presente Nº 17 (2011), pp. 41-54 


“‘El arma secreta de América’: El 
jazz como propaganda 
estadounidense en la España de la 
Guerra Fría (1950-1959)” 


Barrio Alonso, Ángeles, 
Jorge de Hoyos Puente y 
Rebeca Saavedra Arias 
(eds.): Nuevos horizontes 
del pasado: culturas 
políticas, identidades y 
formas de representación 


Santander: Universidad de 
Cantabria, 2011, 


pp. 376 - 392 


“(Re)Construyendo la identidad 
musical española: El jazz y el 
discurso cultural del franquismo 
durante la Segunda Guerra Mundial” 


Historia Actual Nº 23 (2010), pp. 119-136 


“Improvisado aliados: El jazz y la 
propaganda franquista de la 
Segunda Guerra Mundial a la Guerra 
Fría” 


VII Encuentro de 
Investigadores sobre el 
Franquismo 


Santiago de Compostela: 
Universidade de Santiago de 
Compostela, 2010, pp. 529-
540 


"‘No es un lugar, es un sentimiento": 
La música española como 
propaganda y alteridad en los 
Estados Unidos de la Guerra Fría”  


Revista de Musicología Vol. 32, nº 1 (2009), pp. 321-
334 


“Ni rojo ni blanco: El mito sobre la 
Guerra Civil española en la 
historiografía sobre el jazz” 


Etno-Folk Nº 14-15 (2009), pp. 369-389 


“La hibridación musical en España 
como proyección de identidad 
nacional orientada al mercado: el 
jazz-flamenco” 


Revista de Musicología Vol. 28, nº  1 (2005), pp. 826-
838 


Contribución derivada de la tesis nº 7 seleccionada: 
Iglesias, Iván: “Swinging Modernity: Jazz and Politics in Franco's Spain (1939-1968)”, Martínez, 
Silvia y Héctor Fouce (eds.): Made in Spain: Studies in Popular Music, New York: Routledge, 2012, 
pp. 132-151. 
Artículo reciente en inglés en un libro para la editorial Routledge, la tercera más importante del 
mundo en el ránking internacional elaborado por Scholarly Publishers Indicators y una de las diez 
principales según el Sense International Ranking of Academic Publishers. Su Indicador de Calidad 
de Editoriales según los Expertos (ICEE) del SPI es 256,19. 
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TESIS Nº 8 
Título: La música en la corte de Carlos III y Carlos IV (1759-1808): de la Real Capilla a la Real 
Cámara. 
Autor: Ortega Rodríguez, Judith. 
Año de defensa: 2010. 
Centro: Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Geografía e Historia. 
Directora: Cristina Bordas Ibáñez. 
Menciones / premios: Premio Extraordinario de Doctorado. 
Calificación: Sobresaliente cum laude. 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 8 
Título Revista/Libro Año, volumen, páginas 
“La Real Capilla de Carlos III. Los músicos 
instrumentistas y la provisión de sus plazas” Revista de Musicología Vol. XXIII, 2, (2000), pp. 395-


442 
“El mecenazgo musical de la Casa de 
Osuna durante la segunda mitad del siglo 
XVIII: el entorno musical de Luigi Boccherini 
en Madrid” 


Revista de Musicología Vol. XXVII, 2, (2004), pp. 
643-697 


“Repertorio musical en la Casa de 
Benavente-Osuna. El ‘Yndice de música’ de 
la condesa de Benavente de 1824” 


Revista de Musicología Vol. XXVIII, 1, (2005), pp. 
366-391 


La música en la Corte de Carlos III y Carlos 
IV (1759-1808): de la Real Capilla a la Real 
Cámara 


Publicación electrónica Madrid, 2010, ISBN 978-84-
693-8791-7. 


Sonatas a solo en la Real Capilla, 1760-
1819 (con Joseba Berrocal)  Madrid: ICCMU, 2011 


Contribución derivada de la tesis nº 8 seleccionada: 
Ortega Rodríguez, Judith: Sonatas a solo en la Real Capilla, 1760-1819. Colección “Música 
Hispana” (Música de cámara), n. 45, SRL - ICCMU, 2010. 345 pp. ISMN 979-0-69219-056-1. 
Volumen indexado en RILM Abstracts of Music Literature nº de acceso 2010-16099. Edición crítica 
de una compliación de 36 sonatas inéditas conservadas en la Real Capilla, compuestas para esta 
institución en la segunda mitad del siglo XVIII. 


TESIS Nº 9 
Título: El ska en España: escena alternativa, musical e internacional. 
Autor: Fernández Monte, Gonzalo. 
Año de defensa: 2012. 
Centro: Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Geografía e Historia. 
Directoras: Victoria Eli Rodríguez, Silvia Martínez. 
Beca de FPU MEC / 2007  
Calificación: Sobresaliente cum laude. 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 9 
Título Revista/Libro Año, volumen, páginas 


“Explorando el bosque del ska: el 
análisis musical como guía para 
comprender un complejo multicultural” 


Experiéncia musical, cultura 
global. IX Congrés de la Societat 
d’Etnomusicología (SIBE). 
Quaderns de l’arxiu del so i de la 
imatge, vol. 5. Jaume Ayats y 
Gianni Ginesi, eds.  


Palma de Mallorca: Consell de 
Mallorca-SibE, 2008. pp. 71-84 
y 277-286. 


“Ska jamaicano y su adopción en 
España durante la década de 1960” 


Cuadernos de música 
iberoamericana 


vol. 15 (2008), pp. 133-177 


“Identidades musicológicas. Entre la 
vida musical y el campo social” 


ETNO: Revista de música y 
cultura 


nº 1 (verano 2009), pp. 5-6 


“Georg Demcisin: Tracing the roots of 
ska. A Musicological and Music-
Sociological Approach” 


ETNO: Revista de música y 
cultura 


(2010), nº 2, p. 22 


Contribución derivada de la tesis nº 9 seleccionada: 
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Fernández Monte, Gonzalo: “Ska jamaicano y su adopción en España durante la década de 1960”, 
Cuadernos de música iberoamericana, vol. 15 (2008), pp. 133-177. 
Revista indexada en RILM Abstracts of Music Literatura (nº 2010-14626), ISOC, LATINDEX folio 
17813 con 32 criterios de calidad sobre 33, DICE-CINDOC con Valoración de la difusión 
internacional de 2.2, Internacionalidad de las contribuciones 13.64 y Categoría A de la ANEP. La 
revista tiene la categoría C de CIRC. Aparece en el primer cuartil del índice de impacto de IN-
RECH en las revistas del área de BBAA con un 0,077 de citas por artículo. 


TESIS Nº 10 
Título: La música en De postrema Ezechielis prophetae visione de Juan Bautista Villalpando 
Autor: Sánchez de Enciso Defarge, Sabina. 
Año de defensa: 2012. 
Centro: Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Geografía e Historia. 
Directora: Carmen Julia Gutiérrez González y Amaya Sara García Pérez. 
Beca de FPU. MEC / 2007 
Menciones / premios: Mención doctorado europeo 
Calificación: Sobresaliente cum laude. 


Publicaciones derivadas de la tesis nº 10 
Título Revista/Libro Año, volumen, páginas 
“Música y arquitectura en el De 
postrema Ezechielis prophetae visione 
de J. B. Villalpando” 


Cuadernos de Música 
Iberoamericana Volumen XXV, (2008), pp. 7-40.


“La música aparencial en el De 
postrema Ezechielis prophetae visione 
de Juan Bautista Villalpando” 


Revista de Musicología 
 


Volumen XXXII, 1-2 (2010), pp. 
43-62. 


“La música simbólica en el De 
postrema Ezechielis prophetae visione 
de Juan Bautista Villalpando” 


Revista de Musicología 
  (en prensa) 


 
Contribución derivada de la tesis nº 10 seleccionada: 
Propuesta de publicación de la tesis en Brepols Publishers & Centre d’Études Supérieures de la 
Renaissance. Colección bajo la dirección de Philippe Vendrix. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 23/07/2013 


 Programa de Doctorado en Musicología por la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de 
Valladolid 


 


Expediente: 


 


7128/2013 


Fecha alegaciones: 25/07/2013 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 
propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 
nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
Criterio 4 Actividades formativas 


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe indicar el carácter obligatorio u 
optativo de las actividades formativas 
propuestas. 


Actividad formativa 1. Actividades Conjuntas Escuela de 
Doctorado.  
Se añade: “Carácter optativo”. 
Actividad formativa 2. Taller de recursos documentales para 
la investigación en humanidades y ciencias sociales.  
Se añade: “Carácter optativo”. 
Actividad formativa 3. Taller de aplicaciones informáticas 
para el tratamiento avanzado de imágenes, sonido y vídeo.  
Se añade: “Carácter optativo”. 
Actividad formativa 4. Taller de estructura y estilo de 
artículos de investigación científica.  
Se añade: “Carácter optativo”. 
Actividad formativa 5. Seminario de formación avanzada en 
musicología.  
Se añade: “Carácter optativo”. 
Actividad formativa 6. Seminario Fuentes para la 
interpretación musical. 
Se añade: “Carácter optativo”. 
Actividad formativa 7. Seminario de investigación 
musicológica o woskshops. 
Se añade: “Actividad obligatoria”. 
Actividad formativa 8. Congresos, jornadas científicas, 
simposios y workshops nacionales e internacionales en el 
campo de la Musicología. 
Se añade: “Actividad obligatoria”. 
Actividad formativa 9. Estancias de investigación en otras 
universidades o instituciones científicas. 
Se añade: “Carácter optativo”. 
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Criterio 6 Recursos humanos


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe incorporar en la 
Memoria información relativa al 
reco 
nocimiento y cómputo de la 
labor de tutorización del 
doctorando como parte de la 
dedicación docente e 
investigadora del personal 
académico. 


Se redacta el siguiente texto:  
 


Universidad de Valladolid 


En el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 
26 de junio de 2012, por el que se aprueba el “Documento de plantilla del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Valladolid” está 
previsto que en la dedicación de los profesores se valore su actividad no 
inmediatamente docente según un baremo que recoge, entre otras 
actividades, lo siguiente:  


Por cada tesis doctoral dirigida, 15 horas por curso, durante dos cursos. 
 


Actualmente, la labor de dirección de tesis doctorales se computa en la 
actividad docente del profesorado y en la actividad investigadora. 


El Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 26 
de junio de 2012, por el que se aprueba el “Documento de plantilla del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Valladolid” contiene 
las reglas a que habrá de ajustarse el cómputo de la capacidad docente del 
profesorado, del encargo docente así como la determinación de las 
necesidades docentes de la Universidad de Valladolid. La dirección de tesis 
doctorales se incluye en “Otras actividades docentes” junto con la dirección 
de trabajos fin de grado, máster, tutoría de prácticas externas, tutoría de 
movilidad o miembro en tribunal de proyecto, computándose la dirección de 
cada tesis doctoral defendida en el curso precedente con 15 horas durante 
dos cursos, con un reconocimiento máximo de 60 horas para todo el 
apartado de otras actividades docentes. 


Por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de 
2011, por el que se aprueba el “Baremo de evaluación de la actividad 
investigadora del Personal Docente e Investigador de la UVa” establece 
dentro del apartado C) “Otras actividades de investigación” las siguientes 
valoraciones:  


- Dirección o realización de tesis en cotutela con un organismo de 
investigación internacional: 4 puntos 


- Dirección o realización de tesis con mención doctor internacional: 3 puntos 


- Dirección o realización de tesis: 2 puntos. 


 Hay que tener en cuenta que al apartado C) se le otorga un máximo de 4 
puntos dentro del máximo de 20 puntos que se puede obtener por toda la 
actividad investigadora. 


Las modificaciones  de los acuerdos del Consejo de Gobierno especificados 
anteriormente requieren un proceso complejo en que el Vicerrectorado de 
Profesorado y el Vicerrectorado de Investigación deben someter las 
modificaciones  a la aprobación por parte de varias comisiones  internas de 
la Universidad y consensuarlas con los representantes del PDI.  En estos 
momentos está en marcha el proceso para incorporar  el reconocimiento y 
computo de la labor de tutorización del doctorando como parte de la 
dedicación docente e investigadora del personal académico.  Se espera 
tener aprobadas y en vigor las modificaciones pertinentes   en el primer 
trimestre del curso 2013/14.  


Universidad Complutense 


La Universidad Complutense considera que la investigación es una 
herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del 
conocimiento, por ello y teniendo en cuenta el firme compromiso de esta 
Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación, se 
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está acometiendo un proceso de reestructuración de sus programas de 
doctorado, al amparo de la regulación de las enseñanzas oficiales de 
doctorado (Real Decreto 99/2011). 


Con el fin de reconocer la labor de tutela y dirección de doctorandos como 
parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado, se ha 
elaborado la siguiente propuesta (pendiente de aprobación definitiva por el 
Consejo de Gobierno): 


- Dirección de tesis doctorales vigentes y que se encuadren en 
programas verificados por el Real Decreto 99/2011: 20 horas por tesis 
hasta un máximo de 2 tesis. Si las tesis se realizaran en régimen de 
codirección las horas se dividirán proporcionalmente entre los 
directores. 


- Tutoría del doctorando: 5 horas por estudiante hasta un máximo de 
10 horas. 


- Miembro  de  la Comisión Académica del Programa: 10 horas 


- Coordinación del Programa de Doctorado: 30 horas 
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Corrección de erratas: 
 


1. Se ha corregido el error de transcripción por el que no se había incluido el nº total de estudiantes y el 
nº de estudiantes de otros países vinculados a un título previo (apartado 3.3.) 


 
 


Títulos previos 
Universidad Denominación del Título previo 


Universidad de Valladolid Programa de Doctorado Música Española (hasta 2005) y Doctorado en 
Musicología (desde el 2006 hasta la actualidad) 


Últimos Cursos UCM+ Uva 
Curso Número total de estudiantes UCM+UVa Número total de estudiantes de nuevo ingreso / y 


Número total de estudiantes de nuevo ingreso de otros 
países de ambas universidades 


2007-08 64 18 
2008-09 55 11 
2009-10 23 


(no se admitieron nuevos en UCM) 
5 


2010-11 29 
(no se admitieron nuevos en UCM) 


9 


2011-12 36 
(no se admitieron nuevos en UCM) 


11 


  


En ambas universidades ha existido siempre una destacada presencia de estudiantes extranjeros 
procedentes de Europa, Hispanoamérica y Asia: entre los cursos académicos 2006-07 y 2011-12 el 
porcentaje medio de alumnos extranjeros de la Uva ha sido del 36,2% y del 22% en la UCM durante los 
cursos 2006-07 al 2008-09. 
 
 


 
2. Se ha corregido el error de transcripción por el que no se habían incluido las sublíneas de 


investigación vinculadas a cada línea de investigación (apartado 6.1.) 
 


Nº Equipo/línea de investigación Sublíneas de investigación 
1 Música española e hispanoamericana de los siglos XIX-


XXI 
 
 


Teatro lírico y otras artes del espectáculo 
Música instrumental 
Creación musical contemporánea 
Interpretación de la música contemporánea 
Música, pensamiento e ideología 
Instituciones musicales 
Música y exilio 
Historia y Análisis de la Danza 
Música popular 
Industria cultural y medios audiovisuales 
Gestión cultural: música, teatro y danza 


2 Música antigua e Iconografía musical 
 


Relaciones culturales España-Italia-Portugal 
Música vocal, instrumental y práctica musical  
Análisis e Interpretación de la música antigua 
Catalogación, estudio y edición de fuentes musicales 
Repertorios poético-musicales medievales 
Teóricos y tratados 
Iconografía musical 
Música e Historia del Arte 
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